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que sean necesarias a fin de ,proporcionar a 
dicho pueblo/ cabeeera de un rIco departa­
mento, un servicio regular de alumbrado pú­
blico." 

Por 26 votos contra 15, se declarÓ' Irtn dLs­
cusión el siguiente proyecto de acuerdo del 
señor 'Ruiz, apoyado por el Comité Conserva­
dor y �p�o�s�t�e�r�i�o�r�m�~�n�t�e�,� puesto en votación, se 
dió por aprobado por 28 votos contra 16: 

"LA HONOIMBLE CAlMARA A:CUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de SalubrI­

dad, a fin .de que no dé curso al decreto que 
pone término a las funciones de Vicepresi­
�d�~�m�t�e� Ejecutivo de la Caja. de Previsión de 
Empleados Particulares, mientras no se pro­
nuncie el Honorable Senado acerca de .su pro­
cedencia." 

.PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno sigui,ente le correspondía al Co 
mité Conservador. 

Usa de la palabra el señor Correa Letelier 
para referirse a las relaciones del Fisco con 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Perodistas, y espeeialmente al incull1lPlimien­
to por parte del primero en el pago de aque­
lla parte con qUe debe contribuir para la 
previsión de los empleados en su calidad de 
patrón. Agrega que no sólo el Fisco ha fal­
tado a esta Obligación, sino que además, ha 
retenido indebidamente y no ha depositado 
en esa InstituciÓn la suma con que los pro_ 
pios empleados contribuyen a su previsión 
y que se les descuenta mensualmente de �~� 

sueldos. Destaca las graves irregularidades 
que entrañan estos hechos, agravados con el 
d-éfi.cit actuarial de esa Caja y con la obll­
gación que le ha impuesto un decreto del se­
ñor Ministro de Hactenda de tomar 'bonos del 
Estado que, a juicio de Su Señoría, no tienen 
colocación en el mercado por falta de con­
fianza. Pide que se dirija oficio a.l señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objetó de que se 
sirva remitir todos los antecedentes que exis­
tan sobre este decreto y al término de suS 
observa.ciones, solicita, además, que ellas se 
pongan en conocinl.lento de los señores Mi­
nistr(\s de Hacienda y de 'Salubridad, a nom­
bre del COmité Conservador. 

En el resto del tIempo de este Comité usa 
de la palabra e!. señor Rossetti, para refe­
rirse a la ley 8.524, que colocó a los SeTvi­
cíos de Investigaciones. bajo la tuición del 
Poder Judicial, y espeCialmente, para desta­
car un fallo emItido por la Corte de Apela­
ciones de Santiago, que a juicio de SSa. 
afianza y confirma la doctrina sustentada 
por la Cámara, al despachar el proyecto de 
ley de su referencia. No hubo acuerdO' para 
acceder a una' petiCión de SSa., en orden a 
qUe se incorporara ese fallo al Boletín de 
Sesiones y a la versión oficial. 

El turno siguiente le correspondía al Ce· 
mité Liberal. 

Usa de la palabra ,el señor Acharán, pa­
�~�a� destacar la inauguración del Hospit:ll de 
P1urranque,en razón de qUe éste ha sido 
construído con fondos erogados por particu­
lares. 

Señala en seguida, la voz de alarma que 
se ha levantado en el Sur del país, con mo­
tivo del alza de las tarMas ferroviarias, lo 
que constitUYe un nuevo factor del encare­
cimiento de la vida; a'grega que en el ramal 
de Cocule, a LagO' 'Ranco, se autorizó par un 
determinado tiempo el cobro de un recargo 
de un 20 por ciento en las tarifas ferrovia­
rias, pero que ha transcurrido con exceso el 
,plazo fijado sin que haya cesado ese cobro. 

Pide qUe se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de que ponga término a esta situación 
y para que, además, se sirva consultar los 
fondos que s!€an necesarios para construír 
el camino de La Unión a Paillaco. 

A continuación, USa de la pala.<bra el se­
ñor Cárdenas,para referirse a Lt falh. de 
cumplimiento de la ley 8.758, sobre reajuste 
de las pensiOnes fiscales de jubilación y mon 
�~�,� iI >te¡l'milrüt ¡p:res'erutando el sigtÚJente 
rr.lroyecto, de acuerdo que SSa. solicita se 
transcriba a nombre del Comité Indepen­
diente: 

"TOMANDO EN CONSIDERAOION: 
1.0.- Que la ley N.o 8758, de reajuste de 

jubilaciones, pensiones y montepíos, rije des­
de su publicaCión en el Diario OfiCl.al, 
N.o 20700, de fecha 12 de marzo último. 

2.0.- QUe dicha ley se estuvo tramitan­
do por más de dos años, antes de obtener su 
a.probación definitiva; 

3.0.- Que para los casos de más' diiícll 
'Verificación y que para abreviar la tramita­
ción general de la misma, el legi,;Iador f!.€ 
preocupó especialmente en SUS artículos 16 
y 17 de señalar las normas y otorgar gene­
rosamente lO's medios económioos para que 
los interesados pudieran obtener con una 
máxima ra;pidez sus beneficios; 

4.0.- Que, a mayor abundamiento, al 
otorgarle al proyecto de ley referido el trá­
mite excepcional de "suma urgencia", lo hi­
zaa base de estas consideraciones; y 

5.0.- Que a pesar de todos estos razona· 
mIentas y del tiempo transcurrido, los bene­
ficiarlos de esta ley, aún no reciben su rea­
juste, 

"LA CAMAIRiA ,DE DIPUTADOS IACUERDA: 
Oficiar a los señores Ministros de Hacien­

da y de Dele.nsa, para que se preocupen per­
sonalmente de arbritar las medidas tendien­
tes a remediar esta anomalía". 

En 'el resto del tiempo. de este Comité, usa 
de la palabra el señor EChavarri, para refe­
rirse a la nistalación de la Estación Experi­
mental de Cautín, obra para la cual se COn­
sultaron primitivamente $ 4.000.000, Y que 
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posteriormente se rebajaron por decreto, a. 
la cantidad de $ 1.767.000. Da a conocer al 
respecto una comunicación de la Sociedad 
de Fomento del Sur relacionada con un pro­
yecto de acuerdo, presentado hace algún 
tiem¡po aJar el señor Durán, sobre la nece­
sidad de que se reponga la suma primitiva­
mente consultada para la realización de esa 
obra 'Y pide que se transcriban sus observa­
ciones al señor Ministro de Agricultura. 

Peticiones de Oficios.-

Los señores Diputados que se indican, !lO" 
licitaron en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Reglamento, que se diri­
gieran los siguientes oficios: 

El señor Gutiérrez, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se sirva recabar de la 
Dirección del Tránsito Públicoq;ue disponga 
Que los Microbuses del recorrido 'q¡>ila-Negre­
te", salgan por la calle Javiera Salas, hacia 
(,la .AiVJ€nlida General Vi~áiSQ¡'Ue21, continuan­
do por su recorrido adual, con el objeto que 
el numeroso ipÚblico de ese sector, que lo 
forman mrus qe seis poblaciones obreras, 
puede contar cOn un servicio de moviliza~ 
ción más eficiente. 

El señor Ríos Ecl1agüe, al señor Ministro 
de Economía y Comercio, con el objeto de 
que se sirva solicitar del Comisario General 
de Subsistencias y Precios, el envío de una 
¡nómina detallada ¡del persona! que presta 
serrvicios en dioha institución, y que al mis­
mo tiempo es jubilado de la Administración 
Pública, con indicación del nombre, sueldo 
qUe gana, y monto de la (pensión fiscal que 
percibe. 

Por hruber llegado la hora de término de 
. la sesión, prorrogada reglamentariamente, se 
levantó ésta a las 19 horas y 47 minutos. 

.IV.-DOCUMENTOS, DE LA CUENTA , 
N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Jffi artículo 2.0 de la Ley N.O 5,418, d? 20 
de febrero de 1934, dispone que es obliga­
ción de los empleadoves enviar a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares too o 
dato que sea solicitado por ésta y que se re-
1acione con los derechos de previsión de los 
empleados particulares. . 

En 1:1; aplicadón deJ precepto señalado, se 
ha POdIdo comprobar que él se hace insufi­
ciente para verliftcar un control exacto de 
las transacciones u operaciones contables que 
representan pagos q¡ueefectúan los emplea­
dores a sus personales, lo que dificulta la esti­
mación del monto real de los emolumentos de­
vengados y efectivamente pagados a los em­
pleados, que determinan, a Su 'v'ez la cotiza­
ción respectiva a la Caja de !Previsión de Em-

po1eados Particulares, dándose el caso frecuen 
te de que se integren imposiciones, particu­
larmente cuando se trata de empleados afec­
tos al régimen de comisiones, muy inferiores 
a las que, de conformidad a la ley, debieran 
efectuarse. 

!Para subsanar esta anomalía que repercute 
tanto en los intereses de los imponentes co­
mo en los de dicha Caja, se ha estimado con 
veniente ampliar 'la diposición Ieg3i1 antes ci­
tada, en .forma que permita un más expedi­
to y eficiente control por parte de la intitu­
ción, sobre esa clase rIe operaciones, facultán 
dala para examinar los ·Libros de Contabili­
dad y demás documentación, únicamente en 
aquello que tenga atingencia con las ,liquida­
ciones y pagos que sirvan de hase a la deter­
minación de las imposiciones correspondien 
tes. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestraconsideraeión, para que 
sea tratado en el actual período Ordinario de 
Sesiones, y con el carácter de urgente, el si­
gu~ente 

PlROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- A,grégase al articulo 2.0 de la 
Ley N.O 5,418, de 20 de febrero de 1934, el si, 
guiente incÍlSo: 

''Sin pel'ljuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares ipOdrá, para la debida fiscaliza. 
ción de la r,egularización y pago de las impo. 
siciones que deben hacérseles a los empleados, 
y la V'erificación de la exactitud de las liquida. 
ciones que Le sirven de base, exam'ina.r los Li­
bros de Contabilidad del empLeador o de su 
representante en todo 10 qu'e se relacione con 
este punto y en cuanto concierna a la deter. 
minación de las imposiciones. 'Este examen 
sólo podrá efectuarse con las limitaciones 
comI?a.t!bles Con la aplicación de las leyes de 
preVlSlon sobre empleados particulares, cuan­
do lo autorice, por escrito, el Vicepresidente 
de la Caja, y en la o:ficina del dueño de los 
liibros y doC'umentos,o en otro lugar señala­
do por la Caja, de acuerdo con el empleador 
afectado. . 

Artículo 2.0- Esta Ley comenzará a regir ~ 
desde la fecha de su promulgación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

Santiago, 6 de junio de 1947. 
(Fdos.)- Gabriel González V.- Dr. Manuel 

Sanhueza F." 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADAJNOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DI'PUTADOS: 

El Supremo Gobierno se permite someter 
a vuestra consideración Un 'Proyecto de Ley 
destinado a perfeccionar la organización de 
los Servicios dependientes de la Dirección 
General del Crédito Popular y de Casas de 
Martillo, de acuerdo con las exigencias que 
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se derivan de su importancia y desarrollo. 
Como es de vuestro conocimiento, el Es­

tado tiene, a través de estos Servicios, el mo­
nopolio legal del crédito prendario en el país. 

Inició sus actividades la Caja de Crédito 
Popular el 2 de abril del año 1921. y a la fe­
cha de la aprobaciOn del Estatuto Orgánico 
para los Funcionarios de las Instituciones se­
mifiscales, el 3 de septiembre de 1942, esta 
mkma Caji!> tenía 17 oficinas instala­
das, con préstamos otorg¡¡.dos que ascendían 
a $ 96.827,181.20 Y con depósito de ahorros que 
8.lcanzaban a $ 105.038,477.64. 

Por disposición del artículo 2.0 transitorio 
de ese Estatuto, correspondió a la Dirección 
General. del Crédito Popular y de Casas de 
Martillo "fijar la Planta del personal indis­
pensable para la marcha normal de los Ser­
Vido.,"" :',~ ~:f¡~ 

Actualmente, esos mismos Servicios tienen 
25 ofidnas abiertas, con préstamos otorgad().$ 
Que ascienden a $ 201.487.767, Y con depósito 
oe ahorros que alcanzan a $ 266.392,575.21. 
Además, dentro del año en curso se espera 
Inaugurar sucursales en Viña del Mar, Cu­
eicó y Talcahuano y ya están en marcha lo:!! 
proyectos de apertura de oficinas en La Se­
rena, Coquimbo, San Antonio, San Fernan­
do, y ValdiVia. 

El estudio comparativo de las cifras seña­
:ladas, deja esta'blecido de manera irrefutablE' 
que "el personal indispensable para la mar. 
cha normal de los Servicios" en la actualidad 
no puede ser el mismo en número, grado y 
funciones qUe el que se estimó como tal en 
oportunidad tantos años anterior. 

Atendiendo a estas razones, que ponen de 
manifiesto la necesidad imperiosa de dotar a 
estos Servicios de una organización que co­
rresponda a sus proyecciones de hoy y que 
le permitan llenar satisfactoriamente su alta 
finalidad social, el Supremo Gobierno os pro­
pone autorizar al Jefe del Estado para con­
feccionar la Planta Funcional respectiva, ya 

• que la Contraloría General ha determinado. 
que las; modificaciones de grado requeridas 
sólo pueden concederse por ley, a iniciati­
Va del Presidente de la República .. 

Cabe dejar constancia que el mayor gasto 
por sueldos bases, que represente la nueva 
i'tanta, será de cargo eXlclusivo de la Direc­
tión General del Crédito Popula;r y de Casas 
de Martillo y financiado con sus propias en­
tradas, ya que el a;porte fiscal se limita al 
pago de los reajustes, de conformidad con la 
obligación impuesta por las leyes números 
'7,064, 7,280 Y 7,295. 

En virtud de los antecedentes expuestos y 
con el mérito de 10 informado por ia Direc­
ción General del Crédito Popular y de ca~as 
de Martillo, someto a vuestra cOIl.,,-i.deración 
el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autoriza.:óe al Presidente de la 
Repó.bl1ca, por una sola vez, para confeccio­
/).ar la Planta Funcional de la Dirección Ge­
neral del Crédito Popular y de Casas de Mar­
tillo y Servicios de su dependencia. Esta 
Planta comenzará. a reglr a partir del 1.u 
de enero del año 1947. 

Artículo 2.0 La presente ley entrará en vi­
gencia desde su publicación en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 4 de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.- (Fdos.): Gabriel Gonzá. 
lez V.- Juan Pradenas Muñoz. 

N . o 3. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SIDNADO y DE 
LA CAMARA DE D~UTADOS: 

Cuando en 1924 se dictó la Ley de Seguro 
Obligatorio 4,054, las ideas .>obre previsión 
social de la época recomendaban la creación 
de un organismo común para todo trabajador 
de tipo manual o propiamente obrero a jor­
nal. 

En los últimos tiempos, en cambio, dÍover­
f,as leyes han dado normas especiales de pre­
VIsión para obreros o trabajadores manuales 
al servicio de diversas ramas del Estado o de 
las Municipalidades, incorporándoseles en 
Cajas de Previsión diferentes de la Caja de 
Seguro Obrero, v. ,gr. Obreros de las Muni­
cipalidades, de la Superintendencia de la Ca­
sa de Moneda, de la Administración Fiscal 
de Puertos, del Dique de Talcahuano, etc. 

Igualmente, ya en 1925, en virtud del de­
creto ley número 664, de dicho año, se ha. 
bía dictado un régimen especial de previ­
sión, a favor del personal de obreros que la­
bora en Fábricas o Reparticiones del Ejérci­
to, los que fueron incorporados a la Caja de 
Retiro y Montepío de la Defensa Nacional. 

Posteriormente, con ocasión de reformas 
introducidas al régimen de la Caja de De­
fensa por el D. F. L. N.O 3,743, de 1007, fué 
tierogada a.quella ley 664, restituyendo al per­
sonal de obreros de las Fábricas del Ejér­
cito al sistema de la Caja de Segu:ro Obrero. 

Se pensó, entonces, que la Caja de Retiro 
y Montepío del Ejército debía comprender ex­
clusivamente al personal estrictamente mili­
tar, el que por razones profesionales, entre­
gado por entero al servicio de las armas, ne­
cesita;ba de un sistema de previsión sui-gé­
,. eris , también exelusivo. Además, se creyó 
que la incorporación de otros grupos de afi­
Hados hacía peligrar la cartera de la Ins­
titución y cercenaba sus reservas actuariales. 

Ni una, ni otra razÓn son del todo valede­
ras en el momento actual, CircunScribiendo 
el problema de la previsión de los obreros que 
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laboran en instituciones militares únicamen­
~e <3 la Fábrica de Material de Guerra; 

En efecto, en esta Repartición, si bien per­
sona juridica COn facultad para comerciar, 
'una entidad entregada especialmente a la fa­
bricación de implementos de guerra y a la 
:€paraeión de máquinas de igual tipQ. El 
operar:io que labora. en sus talleres de mu­
nicione$, de fusiles, de cañones. etc., es un 
persomiJ especializado en la fabricación de 
articulos de guerra únicam·ente, sin horizon­
tc· o prob<l'bilidad de ocupación en la indus­
tria privada o civil. Además, perteneciendo 
a Ja, planta de una usina de guerra, someti­
da al régimen militar, no rigen para ese per_ 
Banal las distintas leyes de defensa del tra­
bajador. contempladas en nuestro Código del 
Trabajo y que tienden a proporcionar al asa-
1ariado herramientas legales' 'que le fran­
queen su defensa económica y bienestar. Es 
así como el derecho lega,l de huelga, el de­
recho de sindicalización y otros, han debido 
.ser 'proscritos de la Fábrica de Material de 
Guerra, porque su reconOCimiento habría de­
jado en situación precaria el funeionamiento 
regular de la más vital institución frubril en­
cargada de proveer a la defensa de la Nación. 

Fina:1mente, xespecto de los temOll'es de 
desequilibTio actuarial de la Caja, 3Junque 
no p' niegUe que la Caja de la Defensa Na­
ciqhal presenta un fenómeno de esta índole. 
es-e desequilibriO es el resultado de otros fac­
t.ores, d{;' modo que la incorporación de nue­
vos grupos de afiliados a su régimen, si esa 
.incorporación se condiciona al cumplimien­
to de sanas normas de imposiciones y bene­
ficios, no agudiza el fenómeno ni propende 
8. su mantenimiento. 

Observación esta última que, con ocasión 
de los estudios que ha practicado el Minis­
terio de Deferusa enc·amlnados a resolver el 
clamor de los obreros 'de la Fábrica de Ma­
terialde Guerra de volver al régimen de pre­
vÍiSión de la Caja de Defensa, ha confirmado 
al Departamento actuarial de la propia Caja. 

El restablecimiento liso y llano del primi­
tivo decreto ley 664, de 1945, no s'ería una 
solución adecuada, ya que se .desconocería la 
experiencia recogida desde esa fecha. 

En cambio, la reincorporación a la Caja de 
Defensa del obrero que labora en la Fábrica 
de Material de Guerra del Ejército, condicio. 
nada al. cumplimiento de un mínimo de 10 
años de servicios, reservándose para él los 
beneficios del retiro y montepío militar en 
casos bien definidos; edad, cumplimiento de 
una jornada de trabajo prudencial o enfer~ 
medad, es a todas luces una medida de jus­
ticia sodal incuestionable. En esta forma, 
el obrero que entra a integrar los cuadros de 
trabajo de los talleres de la Fábrica de Ma­
terial de' Guerra sa.be que, si por un lado 
abdica. del conjunto de derechos qUe la legis. 
lación del trabajo franquea a sUS congéne­
l'es d-e la vida civil, por otro tIene la protec-

¡ 

ción del Estado y la previsión del militar 
profesional. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de someter a vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíCUlO 1.0 Los obreroo a jornal de la 
Fábrica de Material de Guerra que cumplie­
ren 10 años de servicios en esa repartición, 
quedarán afectos al régimen de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Deferu;a 
Nacional, con las limitaciones que se expre­
fan en los artículos siguientes: 

Artículo 2.0 El retiro de este personal pro­
c.ederá únicamente por las causales de las 
letras al y d) del artículo 33 del decreto con 
fuerza de ley N.o 3,743, de 26 de diciembre 
de 1927, y de las letras a), b) Y d) del artículo 
34 de la ley precitada, requiriéndose, en este 
último caso, 35 años de servicios en lugar de 
t,re1nta. 

Igualmente, será proc'edente el retiro oon 
pmsión del obrero que aeredite 62 años de 
edad. . 

Artículo 3.0 La pensión de retiro de este 
personal se fijará tamando por base el pro­
medio de los jornales perdbidos en los últ1-
mos 360 días de trabajo, de acuerdo con la 
tabla o escala de retiro del artículo 30 del 
decreto con fuerZa de ley N.O 3,743, de 1927. 

Artículo 4.0 El personal de obreros de la 
Fábrica dé Material que se incorpore al ré­
gimen de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa Na.cional, quedará 
sometido a las disposiciones de la ley núme­
ro 6,456, de 2 de noviembre de 1939, para los 
efectos de la validez de los servicios presta­
dos con anterioridad a su ing,reso a esta lru;­
titueión. 

Artículo 5.0 La cuota del 4% que debe en­
terar la Fátbrica de Material de Guerra en 
la Caja de Seguro Obrero, correspondiente 
al personal que pase a depender de la Ca­
ja de Retiro. y Montepío dé las Fuerzas de 
Defensa Nacional, continuará siendo r~all;". 
zada en esta última Institución. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdosJ: Gabriel GonzálC7: V.- Juvenal 
Bernández.- Germán Picó C&ñas". 

N.o 4.-MENSAJE DE S. E .. EL PRESIDEJ.IIf-. 
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DlEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con motivo de la visita que realizó a. nues­
tro país, a prinCipios del mes Ue mayo,' el 
Excelentísimo señor Vladimir Khek, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Ohecoeslovaquia en' Misión Especial, el 
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Gobierno acordó c·elebrBir con ese país un 
Tratado de Comercio que regule las relacio­
nes comerciales entre ambas naciones. 

Tuvo en vista .para ello que no exiStía ins­
trumento alguno que rigiera el intercambio 
comercial entre Chile y Checoeslovaquia, 
pues el Convenio Comercial suscrito con ese 
país el 18 de septiembre de 1930, expiró 
cuando Checoeslovaquia dejó de existir co­
mo Estado, con motivo de su anexión al 
Reich. 

Con el objeto de reanudar el tráfico co­
mercialentre ambas Repúblicas, qUe acarrea­
rá positivos beneficios a nuestro comercio 
exterior, el día diez y nueve de mayo del 
año en curSO, se firmó un Tratado de Co­
mercio entre Ohíle y Checoeslovaquia, cuyo 
texto es el siguiente: 

TRATADO DE COMERCIO ENTRE LA RE­
PUBLICA DE CHILE Y LA REPUBLICA DE 

CHECOESLOVAQUIA 

Su ~xcelencía el Presidente de la Repúbli­
ca de ChUe y Su Excelencia el Presidep.te de 
la República de Checoeslovaquia, animados 
del deseo de intensificar las ininterrumpidas 
rrelaciones de amistad y de todo orden que 
siempre han existido entre .los pueblos chi­
leno y checoeslovaco y considerando, al mis­
mo tiempo, .la conveniencia de reanudar el 
tráfico comercial tan satisfactoriamente es­
tablecido ¡por el Acuerdo Comercial de 18 de 
septiembre de 1930, han resuelto celebr3ir un 
Tratado de Comercio y han nombrado, para 
este efecto, sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica de Chile, al Excelentísimo señor Raúl 
Juliet Gómez, su Ministro de Relaciones Ex­
teriores; y' 

Su Excelencia el Plresidente de la Repúbli­
Ca de Checoeslovaquia, al Excelentísimo se­
ñor Vladimir Khek, su Enviado EXtraordina­
rio y Ministro Plenipotenciario en Misión 
Especial; 

Quienes, después de haber exhibido sus 
respectivo.\; Plenos Poderes, los que fueron 
encontrados en buena y debida forma, han 
convenido 10 siguiente: 

ArtículO 1 

Los productos del suelo y de la industria 
or1ginarios de uno de los dos países, impor­
tadOs al territoi-io del otro, no serán some­
tidos a derechos, coeficientes, impuestos u 
otros gravámenes cualesquiera, diferentes o 
mAs elevados que aquellOS establecidos sobre 
los productos similares de un tercer país 
cualquiera. 

Artículo U 

Las exportaciones .. destinadas a uno de los 
dos países no aerán graTadas por el otro con 

derechos o impuestos diferentes ni más ,ele­
vados que aquellos perCibidos por la expor­
tación de los mismos productos al país má.s 
favorecido. 

l\1rtículo III 

Ambas Partes Contratantes se otorgan 
también los beneficios de la nación más fa­
vorecida en materia de navegación. 

Artículo IV 

, Los ciudadanos de cada uno de los do& 
Estados gozarán, en el territorio del otro, de 1 
tratamiento de la nación más favorecida en 
lo que se refierre a viajes, permanencta, esta­
blecimiento, así como el ejerciCio dél come"­
cio, de la industria, o de toda otra profesión 
y todos los derechos e intereses inherente.':, 
sin perjuicio de las leyes y reglamentos del 
país. 

Artículo V 

El tratamiento de la nación más favore·· 
clda a que se ·refieren los artículos anterio­
res no se extiende a los privilegiOS que 1[;, 
República de Chile haya acordado o acue!"­
de en el futuro a países limítrofes o aquellos 
que resulten de una Unión Aduanera ya pac­
tada o que pueda pactlwJe en el futuro, n; 
a las ventajas que la República Checoeslova­
ca haya acordado o acuerde en el futuro a 
los Estados limítrofes, a fin de facilit3ir el 
tráfico de frontera, ni a las ventajas que re­
sultaren de una Unión Aduanera. 

Artículo VI 

El presente Tratado se ratificará, según 
las prescripciones .constitucionales de cada 
Parte Contratante; entrará en vigor quin­
ce días después de la fecha del canje de 
las ratific-aciones, que se verificar8. en ;Pra.­
ga lo más ptonto posible. 

El presente Tratado regirá por un año, 
contado desde la fecha de su entrada en vi­
genCia definitiva, Y continuará después en 
vigencia indefinida, a menos que una de las 
Partes lo denuncie con un aviso de tres me-
ses. 'di 

Hecho en dos originales en los lamas 
español, checo y francé~, e~ la ciudad de 
Santiago de Chile, en dla dIez y nuev,e. de 
mayo de mil novecientos cuarenta y Slete. 

En fe de 10 cual los Plenipotenciarios res­
pectivos han firmado el presente Tratado y 
sellado con SUs sellos correspondientes. 

(Fdos.): R. Juliet.- Vladimir Khek. 

Teniendo en consideración la.s razones 
que he expuesto y las que se desprenden del 
~o mismo del Tratad'), v.engo en someter 
a vuestra aprobaCi6n el siguiente 
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Proyecto de acuerdo: 

Articulo Único.- Apruébase el Tratado de 
Comercio suscrito entre las Repúblicas de 
Chile y Checo eslovaquia el día diez y nueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta y sie­
te. 

Santiago, 4 de junio de 1947. 

(Fdos.l: Gabriel González V.- R. Juliet. 

N.o 5.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADo Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es una actención ,preferente del SupremQ 
Gobierno el desarrollo de la aeronavegacióD 
civil en el país, lrubor que dirige por medio 
de la Dirección de Aeronáutica de la Fuerza 
Aérea de Chile, y a base de las corporaciones 
nes de derecho privado denominados ClubAs 
Aéreos. 

DLclhas corporaciones tienen como fin pri­
mordiwl la formación de las Reserwas Aé­
reas del Estado. En este objetivo, la Fuerza 
Aérea de Chile ha prestado su decidida' COO 
peración, tanto en material como en perso­
nal e instrucción a los pilotos civiles. 

Con este. mismo pro:pósito cree el Gobier­
no conveniente transferir para el uso e ins­
trucción de las Reservas Aéreas en [os Clu­
bes Aéreos del país, noventa y tres aviones 
de instruc¡Ción de ,propiedad de la Fuerza 
Aérea de Chile, y sus repuestos e implemen­
tos. 

. ~n esta forma podrá ampliarse la instruc­
Clon a los reservistas con manifiesto bene­
ficio y economía para el Fisco. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
para 9ue sea tratado en el actual períod~ 
de seSIones ordinarias, el siguiente ' 

PiROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Au,tQrízase al preSidente 
de la República. para donar a los Clubes Aé­
reos legalmente establecidos en el país, para 
Iia instrucción de las :Reservas Aéreas del 
Estado, los aviones de la Fuerza Aérea de 
Ohile que a continuación se indican: 

20 (veinte) aviones "Fairchild" P. T. 19 
B., equipados <;on motor Warner Scarab. 

28 (veintiocho) aviones "Fairchild" P. T. 
19 A., equipados con motores Ranger. 

45 (cuarenta y cinco) aviones "Fairchild" 
P. T. 19 A., equipados con motor Ranger, 
lISadOS y desarmados para ser reacondicio­
nados por los Clubes Aéreos. 

Se comprend~ en la transferencia los re. 
puestos, herramientas y bancos de montaje 
necesarios para el servicio de Jos indicados 
aviones. 

Esta ley comenzará a regir desde su pu­
blicación en el "Diario Oficia!". 

Santiago, 6 de junio de 1947. 
(Fdos.): Gabriel González V.- J. Hernán­

dez J .... 

N.o 6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 909.- Santiago, 9 de junio de 1947. 
Los Servicios de Beneficencia y Asistencia 

Social han recibido la totalidad de la sUlbven­
ción fiscal consultada en el Presupuesto de 
la Nación, para 1947, en circunstancias que 
durante este año han regido en los menciona­
dos Servicios los mismos Presupuestos de 
1946, produciéndose ruhora, necesariamente. un 
déficit de $ 170.000.000 igual a la suma que el 
Fisco le otorgó el año último. 

Actualmente pende de la consideración de 
esa Honorable Cámara un 'Mensaje del Eje­
cutivo, destinado a 'reponer la subvención alu_ 
dida a Javor de los Servicios en referencia, 
con lo cual podrá cubrirse suficientemente el 
déficit anotado. 

Al respecto, me permito insistir ante V. E. 
en la urgente necesidad que existe de despa­
char a la mayor brevedad el proyecto de ley 
a que me refiero, en vista de la situación de 
verdadero apremio que atecta a los Servicios 
de Beneficencia y Asistencia Social, pOrque de 
10 contrario no contarán con los recursos in­
dis:pensables para la atención de los el1lfermos 
y el pago de los sueldos al personal. 

No escapará, en consecuencia, al elevado cri­
terio de V. E.el hecho que el Gobierno tiene 
ab3úluta necesidad de contar en este caso 
con los medios legales correspondientes para 
solucionar con buen éxito la situación produci­
da y,en tal virtud, estimaré a V. E. impetrar 
el ·acuerdo de esa Honorable Cámara para con­
ceder el trámite de suma urgencia al proyecto 
de ley que otorga una subvención fiscal a los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Social. 

Saluda a IV. E.-· (Fdos.): Gabriel GoDsá­
lez V.- Manuel Sanhueza". 

N. o 7. - OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 2,481.- Santia.go, 4 de junio de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que en uso de la ifacultad que me 
cond'iere el Art. 46 de la Oonstitución PolítL. 
ca del Estado, he resuelto !hacer presente la 
urgencia para el despacho del :Proyecto de ley 
que suspende los derechos aduaneros al car.bón 
de ¡piedra a granel. ([Mensaje de 22 de mayo 
de 1946). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Gabriel González V. - Luis A. Cuevas. 
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N.o S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

. 'Santiago, 9 de junio de 1947. 
En uso de las facultades que me confie­

ren la Oonstitución Política del Estado y el 
Reglamento Interior de la Honorable Cruna­
ra de Diputados, formulo indicalCión para 
substituir el artículo a.o del Mensaje que 
destina fondos para la organización de los 
Servicios Sanitarios de .1as zonas fronteriza8 
COn las Repúblicas del Perú y Bolivia, por el 
siguiente: 

"Artículo 3.0.- Facúltase al Presidente de 
la República para fijar, a proPuesta del Di­
redor General de Sanidad. asignaciones es­
peciales hasta del 100 oio, incompa,tibles ~on 
la gratific3ición de zona, al personal samta­
rio que deba permanecer en zonas rurales y 
oordilleranas, desarrollando las labores se. 
ñaladas en el artículo 1. o de la presente ley 

En casOs calificados, el Presidente de la 
República podrá elevar esta asignación es­
pecial hasta un 150 010 sobre los respectiva.s 
.sueldos". 

Saluda a V. E.- (Fdos.) Gabriel Gonzále-¿ 
V.- Manuel Sanhue'la.- Germá,n Picó C.". 

N . o 9. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE· LA REPUBLICA. 

"N.o 2.5119.- Santiago, 6 de junio de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimien­

to de V. E. que ha resuelto retirar de la 
considel'lación del Honorable Congreso Na.­
cional el proyecto de ley que cambia el nom­
bre de :La Av,enida "José Tomás Urmeneta", 
de Limache, por el de "Presidente Pedro 
Agulrre Oerda" (Mensaje N.o 111, de 13 de 
ma:rzo del presente año). ' 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): Ga­
briel González V.- Luis A. Cuevas". 

N.O lt.-OFICIO DEL SE1iI'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"'!N.o 2¡513.- Santiago, 6 de junio de 194'1. 
La Dirección General de Investigaciones, 

por oficio N.o 1;5154. de 2'4 del mes en curso, 
informa a este Departamento de Estado, 
con rel3iCión al oficio sin., de fecha 30 de 
abril último, de esa Honorab1e Cámara de 
Diputados referente a los numera.sos recIa. 
mos que ha recibido la Comisión Especial de 
esa Corporación, acerca d,e la sLtuación irre­
gular en que se encuentra el personal de In­
vestigaciones que fué Uamado a retiro. 

Adjunto me permito remitir a V.' E. el 
mencionado -oficio N.o 1,554, con sus antece-, 
dentes, en l"espuesta a su oficio sin., de 30 
de abril del año en curso. 

saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Luis 
A. Cuevas". 

N.O ll.-OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 2,610.- Santiago, 6 de junio de 1947 . 
"Por ofí'cio !!l.o 1;9'14, de 9 de Mayo del año 

en curso, V. E. se sirve poner en conocimien­
to de esta Secretaría de Estado las observa­
ciones formuladas por el Honorable señO'!' 
Hermes Ahumada relacionadas con la neceo 
sidad que existe de mejorar el servicio de 
movilización en algunos sectores del tercer 
distrito de Santiago. 

Sobre el particular, cumplo con manitestar 
a V. E. que se han soUcitado los informes 
pertinentes, a fin de adoptar la resolución 
que proceda. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Luis 
A. Cuevas". 

N.o 12.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
HACmNDA. 

"N.o 469.- Santiago, 9 de Junio de 1947 . 

Se encuentra en segundo lugar de la tabla 
general de 'eSa H. Cámara, una moción de los 
Honorables Diputados Sres. Carlos Acharán 
Arce y Víctor Santa Cruz, mediante la cual se 
otorga una subvención especial a la Cruz Ro­
ja Chilena, al Cuerpo de Bomberos y a las 
Colonias Escolares. 

Para financiar el gasto se propone aumen­
tar del 15% al 17% la comisión sobre el va­
lor de las apuestas mutuas a que se refiere 
el arto 1.0 del decreto de Hacienda N.O 3,541. 
de 3 de Septiembre de 1947, que fij6 el rexto 
definitivo de la ley N.o 5/055. 

El Ejecutivo desea que se practique Un nue­
vo estudio cOn respecto a la distribuclón de 
los recursos correspondientes al 15% de des­
cuento aprobado por la ley N.o 5.055 y con 
tal objeto solicita¡ de V. E. se sirva, si lo tie­
ne a bien. recabar de esa H. Cámara el acuer­
do correspondiente a fin de postergar la diB­
cusión de la moción a que se ha hecho refe­
rencia con el propósito indi¿ado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Germán 
Picó Cañas. 

N.o 13.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 
Bl\CmNDA. 

ilt':é'" ~,. 
"N.O 459.- Santiago, 4: de Junio de 1947. 

En cumplimiento al artículo 1.0 de la ley 
N.O 8,732, de 24 de Enero de 1947, adjunto, 
me< es grato enviar copia a V. E. de los de­
cretos N.os 2,3M - 2,365 - 2,366 - 2,367 _ 
2,368- 2,369 - 2,370 - 2,385 - 2,387 - 2,388 
2,389 - 2,390 - 2.391 Y 2.393, expedidos por 
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este Ministerio Con fechas 29 y 31 de Mayo 
del presente año y por los cuales se conceden 
a diversas industrias, las franquicias aduane· 
ras a que ·se refier·e la ley N.o 8,732, Ya cita· 
da. 

Dios guarde a V. E. -- (Fdo.): Germán 
Pkó Cañas".",..w· 

N.o 14.-OFIClO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

·'N.o 531.- Santiago, 6 de Junio de 1947. 

En atención al oficio N.O 1,940, de 14 del 
mes en curso, por el cual se transcribe un 
acuerdo tomado por la Honorable Cámara 
de Diputados para solicitar de este Ministe­
rio la pronta construcción de un edificio des­
tinado a la Escuela N.O 10 de Manquehua en 
los terrenos donados al Fisco por la Comuni­
dad Alfara y otros, puedo manifestar a S. S. 
que esta construcción está pendiente Y será 
incluida ·en planes futuros, pues los recursos 
de que se dispone no permiten atender por 
ahora esa n€Cesida<l. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.!: -
Alejandro Ríos ValdiVia .. " 

N.O 15.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

·'N.o 532.- Santiago, 6 de Junio de 1947. 

En atención al oficio N.o 1,938, de 14 del 
presente, por el cual esa Honorable Cámara 
hace ver la necesidad que existe de qUe la 
sociedad Constructora de 'Establecimientos 
Educacionales construya un edificio para la 
Escuela N.O 3 de Illapel, debo manifestar a 
S. S. qUe los capitales de que dispone dicho 
organismo se encuentran totalmente compro­
metidos tanto para este año como para gran 
parte del próximo en obras que, en su mayo­
ría serán ejecutadas con aporte de Un 50% 
de su costo en acciones de la Sociedad men­
cionada, subscritas por particulare~ o institu­
ciones. 

En todo caso. se' procurará incluir la cons­
trucción soUcitada en planes futuros. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.); 
Alejandro Ríos Valdivia .. " 

N.O 1/l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.o 906.- Santiago. 10 de junio de 1947. 

Tengo el agrado de acusar recibo del Oficio de 

esa -Honorable ~ámara, lN.o 1,'103, de 116 de marzo 
último, sobre entrega de la 'Población "Juan An­
tonio Ríos", de Talca. 

En :respuesta, me hago el deber de manifesta.­
a 'v. lE. que por ser la Caja de Crédito Hipo­
tecario la propietaria de la población en ;referen­
cia, los antecedentes correspondientes fueron re­
mitidos a dicha repartición. po-r providencia N.O 
2,647, de 7 de abril ppdo., de la Caja de la Ha­
bitación. 

Saluda atentamente a V. E.- (No.): JuaD' 
Pradenas M." 
~~~. 

N.o 17.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o- 144.- Santiago, 4 de junio de 1947. 

"El Senado ha tenido a bien adoptar los mis­
mosacuet"do.s de esa Honorable Cámara, en re­
lación con las observaciones formuladas por S. lE· 
el Presidente de la RepÚblica al proyecto de ley, 
despachado 'POr el Congreso Nacional, sobre Sin­
dicación Campesina. 

Dichos acuerdos son los siguientes: 

Al1ículo 1.0 

Ha aprobado la que consiste en suprimi~ en el 
inciso primero la palabra "sólo", y ha desechado 
la que agrega en el m1smo inciso la palabra "es­
pedalmente''', a continuación de la expresión "re­
girá". 

Articulo 16 

Ha dado su aprobl\ción a la q:ue coD$Í8te en 
suprimir este artieulo, como asimismo, a la que 
tiene por objeto consultal' el siguiente articulo 
nuevo a continuación del 16: 

"Articulo ... El Sindicato Agrícolll' podrá cons­
tituirse en toda propiedad agrícola que tenga más 
de 20 obreros mayores de 18 años de edad, con 
más de un afio de servicio consecutivo en el mis­
mo predio, que representen el 4Q% a lo menos 
de los obrero.s del respectivo fundo. A lo mén06 
10 obreros deben saber leer y escribir. 

Para los efectos de este articulo se entend&'á 
por año de servicio consecutivo el ha.ber traba­
jado el obrero doscientos días en el afio, a lo me­
nos, en las provincias de Cautin, inclusive al 
norte, y 150 días al sur de dicha provincia. 

A 

I 
Artículo 21 

Ha tenido a bien aprobar la que consiste en 
agregar a. oontinua.ción de la palabra "Sindicato", 
un punto ,(.), y suprimir el resto del artículo. co­
mo asimismo. la que consulta el siguiente articulo 
nuevo, a continuación del 21: 

"Artículo. '. Sin perjuiCio de lo establecido en 
el artículo anterior, se podrá poner -término al 
contrato de trabajo vigente con los obreros que 
asistieren a la constitución del respectivo sindi­
cato, solamente por las causales indicadas en el 
artículo 9.0 de este Código, declaradas suficientes 
por el respectivo Juez del Trabajo, excepto la.s 
señaladas en los números 1, 2 Y 4 del referido 
articulo". 



Artículo 22 

Ha de.óoohado la que consiste en. agregar en 
punto ¡;eguido a continuación de este artículo, la 
siguiente frase: "Obtenida la personalidad jurí­
dica del sindicato, se. consideraxán sindicalizados 
todos les obre,ros del fundo". 

Artículo 23 

Ha tenido a bien apronar la que tiene por ob­
jeto suprimir este artículo. 

Artículo 28 

Ha desechado la que cOMiste en suprimir en 
este articulo la frase: "y no podr¡\p ser reelegidos 
paxa un períodoiDmediatamente siguiente". pero, 
DO ha insistido -en la aprobación de dicha frase. 

Artículo 30 

Ha aprobado la qUe tiene por objeto suprimir 
este artículo. 

Ha rechazado la que consiste en consultar el 
siguiente articulo nuevo, a continuación del ar­
tículo 32: 

,. Artículo .... - Elegidos los directores provisio­
nales o definitivos del sindicato, no podrá poner­
se término a su contrato de ,trabajo, sino con 
acuerdo del Juez del Trabajo respectivo, el que 
lo otorgará en los casos indicados en el artículo 
9.0 de este Código, con excepción de los señalados 
en los números 1 2 y 4 de este articulo. Esta 
inamovilidad se ~tenderá prorrogada hasta seis 
meses después de haber dejado el cargo de direc­
tor, siemr:rre que la cesación en él no hubiere sido 
motivada por ¡ensura u otra medida disciplinaria 
tomada por la asamblea del sindicato". 

Ha dado su aprobación a la. que consiste en 
consultar el siguiente articulo nuevo a eontinua­
ción del articulo 32: 

"Artículo ... Ningún obrero agrícola podrá for­
mar parte de más de un sindicato". 

Artículo 33 

Ha de¡;echado la que consjste en suprimir el 
jnciso 2.0 de este articulo, pero no ha insistido 
en la apnl'badón de dicho inciso. 

Articulo 46 

Ha desechado la que tiene por objeto suprumr 
el N.O ;; de este artículo, y no ha insistido en 
su aprobación ... 

Ha aprobado la que consiste en agregar a eon­
tinuación del ú.ltlmo número de este axtículo, el 
tliguiente nuevo: 

·Wrunero ... Cuando el número de miembros del 
Sindicato quedare reducido a menos de 20". 

Artículo 65 

Ha desechado la que tiene por objeto suprimir 
(~l inciso t&cero de este a.rticulo y no ha insis-
1.ldo en su aprobación. 

Ha aprObado la que consiste en consultar a 
ccntinuación del artículo 65, el siguiente nuevo: 

"Articulo. .. El fallo arbitral que fije los reajus­
tes se fundará preferentemente en la determi­
nación del alza del costo de la vida, hecho por 
la.<; Comtsiones Mixta,~ para los empleados par' 
ticulares" . 

Artículo 1.0 tra.nsitorio 

Ha desechado' la que t1ene por objeto 'agregar 
un punto (.) después de la palabra ','disposicio­
l1~S" y suprimir el resto de este artículo, pero no 
ha insistido en la aprobación de las disposicione. 
primitivas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1,955, de 16 de mayo del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Nos.): Arturo AJes" 

sandri P.-Eduardo Salas. Prosecretario". 

N.O 18.-MOCION DE LOS SEÑORES ERRA­
ZURIZ, BULNES, MELLA y PEREI 
RA LYON 

"HONORABLE CAMARA: 

A los vecinos de la calle Laja, de la ciudad 
de San Fernando, se les ha creado una s'itua. 
ción sumamente difícil, ajena por completo 
a la voluntad de ellos, con motivo de la ex­
propiación de que han sido objeto sus pro_ 
piedades y la demolición de sus edificios, de­
bido a que el trazado del Camino Longitu­
dinal se ha hecho por la referida calle, afec­
tando en toda su extensión a los propietarios 
del lado poniente y en una gran parte a los 
propietarios del costado oriente de dicha 
calle. 

La demolición obligada por ca usa de fuer­
za mayor ha llevado a los vecinos menciona­
dos a encontrllir.seen una situación similar 
a ~a de quienes se vieron afectados por los 
movimientos sísmicos deChil1án, San Carlos, 
etc., Razones de orden técnico han hecho im­
poSible hacer el trazado del Camino Longi­
tudinal por la periferia de la dudad, como 
ha ocurrido en otras partes del paí.s, lo que 
hahría. evitado la situación de hecho que 
ahora afecta a los propietariOS de ia calle 
Laja. Algunos de estos veeinos, a quienes .se 
les ha expropiado una buena parte de la 
superficie del suelo en que estaban edifica­
das sus propiedades hoy demolidas, hán que­
fiado en posesión de una superficie tan re­
dulCida. de terreno que se hace imposible 'pen­
sar en levantar sobre él alguna construcción. 
Se verán obUgados a vender a los propieta. 
rios colindantes. . 

Respetables inter-eses particulares de más 
de cuar~nta vecinos de San Fernando se han 
vist.o aSí lesionados por la áplica.ción de una 
medida de evidente interés general como es 
la ejeeución de la carretera longitudinal que 
unirá los extremos del país. Si se agrega a e.<;­

ta circunstancia la d-e que pronto será una 
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realidad la hermosa Avenida Bernardo 
O'Itiggin5, que -reemplazará a la calle Laja, 
'::<ln dos calzadas pavimentada!\, con ban­
C,ejM y jardines centnlles, de 30 metros de 
ancho, COn moderna iluminación y todo el 
adelanto urbanístico que quiere darle la l. 
Municipalidad, se comprenderá fácilmente que 
el marco de edificios en ruinas, de destruc­
clón, de sitios abiertos y eriazos que tiene 
act.ualmente dicha avenida, debe reempla-
2arse por una construcción adecuada al rit­
mo dt' progreso que evidencia la ciudad de 
San Fernando. 

Un comité de vecinos, a instancias de la 
propia Intendencia de Colchagua, se ha preo_ 
"l.lJpado de estudiar la situación que afecta 
G cada uno de los propietarios y es así como 
I'e ha logrado determinar la. neces1dad de 
facillt.ar el crédito a muchos de ellos, que 
no pueden, con sus propios recursos y los 
poquísi!nos que han obtenido con el precio 
de la expropiación. hacer frente a los Su­
bidos costos de la mano de obra y del ma­
terial de construcción necesarios para cum­
plir con el programa de edificación que ha 
fijado la 1. Municipalidad. 

Es natural que el legislador se preocupe de 
acudir en ayuda de quienes, como en la es­
pecie, han sufrido grave daño al quedar 
comprendidos en los efectos de la aplicación' 
de una medida general dictada por los Po­
ceres Públicos. Es por ,eso que el proyecto 
que tengo el honor de .presentar a la consi­
deraclón de la Honorable Cámara tiene por 
objeto incluir en los beneficios de la ley que 
creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio a los propietarios de San Fernando 
que St' encuentran en el caso aludido, a fin 
de que, por la vía de Un préstamo, puedan 
levantar nuevamente los edificios de que, por 
!'?-zones contrarias a su voluntad, hubieron 
de desprenderSe a fin de que fueran demo­
Edos. 

Como he dicho. no todos los vecinos de las 
nueve manzanas' de casas afectadas con el 
trazado del Camino Longitudinal por la calle 
Laja, se encuentran impedidos de reedificar 
'por sus medios. Hay muchos que no so~ 
licitan créditos, que tienen recursos propios 
e que proyectan vender a los colindantes por 
haberles quedado, después de la expropiación, 
um terreno sobrante muy reducido que no 
permite pensar, como se ha dicho, en la 
construcción de edificio alguno. De modo que 
el proyecto no importará para la Corpora­
ciÓn de Reconstrucción y Auxilio la distrac­
ción de sumas considerables en la labor en 
qUe actualmente se encuentra empeñada. 

El proyecto que me permito someter a la 
consideración superior de la Honorable Cá. 
::nara es el Siguiente: 

PROYECTO DE LE'!: 

An-tB(".ulo 1.0 ~tiéndense a la ciudad de 

San Fernando los ,beneficios de la Corpora. 
ción de Reconstrucción y Auxilio establecidos 
en la ley número 6,640 y en laS' que poste­
riormente la han modificado o adicionado, 
a fin de que los propietarios de la calle La­
ja - futura Avenida Bernardo O'Higg1ns -
r.fectados con el trazado del Camino Longi­
tudinal y cuyas propiedades han sido expro­
piadas o demolidas, puedan acogerse a aque­
lioso 

La Corporación pod,rá, en consecuencia, 
etectuar con los -propietarios mencionados, 
operaciones de préstamos, convenir construc­
ciones directas, llevar adelante expropiacio­
nes, y demás actos y beneficios autorizados 
por s·u ley orgánica y leyes complementa­
rlas. 

Artículo 2.0 Esta' ley regirá desde la fe­
cha de ,su pUblicación en el Diario Oficial". 

(FdosJ: Jorge Etmázutriz Ecbeniquei. -
1 rar.¡cisco Bulnes. - Eduardo Mella,- Is­
mael Pereira. 

N.O 19.-lUOCION DEL,SE:I'lOR ALCALDE. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Colegio de Abogados ha mantenido du­
~ante algtún tiempo en el departamento de 
Talagante un servicio de asistencia jUd1ciaJ 
gratuito que ha prestado valiosí.simos servi-o 
dos no sólo a lOs litigantes de escasos recur­
sos, sino, además, para la constitución legal 
de la familia. 

Debido a la faita 'de fondos para su finan­
ciamiento, el Colegio de .A!bogados se ha. vJa­
to dbligado a suprimir dicho sell'vi'Cio. SU man­
tenimiento cuesta aproximadamente $ 60.000 

Con el objeto de proveer los recursos nace­
sail"ios para mantener estos servicios, cUJYa efi­
ciencia y utilidad reconOCe todo el departa­
mento de Talaganrte, tengo el honor de some­
ter a vuestra alta ,consideración, el sigUiente 

PROYIOC'TO DE lEY: 

"Artículo 1.0.- Elévase en el departamento 
de Talagante en un' 20% de su valor las pa­
tentes que se establecen en el cuadro anexo 

. N.O 2, ,en las caJtegorias' indicadas en los nú­
meros 120, 121, 123 Y 125 del decreto N.O 2,688, 
del Ministerio del Interior, de 30 de abril de 
1946, que fijó el texto refiUlldido de la Ley de 
Rentas Municipales. 

Artículo 2.0.- Los tesoreros comunaJes del 
departrumento de Talagante llevarán cuentas 
especiales de los fondos que ingresen con la. 
aJplicación del artículo 1.0, sobre la cual po--
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dlé girar el Presidente del Colegio eLe AIbOIga­
do.s &in necesidad de decreto que autorice di­
~ giro. 

Artículo 3.0.- Esta le(Y comenzará a regir 
desde el 1.0 de julio de 1947".-(Fdo.): Enrique 
Alealde". 

N.o 2O.-MOCION DEL SEÑOR LE ROY 

''HONüRAlBLE CAMARA: 

Decde la dictación de la Ley N.o 5,427, sobre 
impuestos a las herencias, asignaciones y dona­
ciones, de febrero de 1934, los Secretarios de los 
Juzgados de Letras han practicado la tasación de 
las bienes muebles, con el <ibjeto de proceder a 
la determinación del monto imponible respectiVO. 

Para poder desempeñar el cargo de peritos, se 
ha procedido a nombrar a los Secretarios, de co­
mún acuerdo entre la Dirección de Impuestos In­
ternos y los herederos, en razón de que la [}irec­
ción, en diversas circulares, ha estimado que tales 
funcionarios están capacitados para esas l~bores. 

En consecmmcia, es del caso incluir a los se­
c:retarios de los Juzgad~ de Letras, entre aque­
llos funcionarios que indica el artículo 63 de la 
referida ley N.O 5,427, porque no ve razón alguna 
para que pudiendo ser designados de común acuer­
do entre las p~, no puedan ser nombrados 
por el lJ;'ribunal respectivo, cuando tal acuerdo no 
se produce. , 

Con tal objeto. se propone el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Arlieulo 1.0- Introdúcese la siguiente modifi­
ca.cilm a la Ley N.() 5,42'1, de 2>6 de febrero de 
1&34, fIOIbre impue&to a las SÍ;jgnaciones ,por causa 
de tn1lerte y a las donaciones: 

En el articulo 53, letra c), inciso segundo; des­
paés de la expresión "siguientes funcionarios:", 
agréguere la expresión "Secretarias de los J~a­
d05". 

IA presente ley regirá desde' la fecha de su pu­
btiea:clón en el "Diario Oficial". 

(pdo.): Raúl Le Rey". 

N.O ZL-MOCION DE LOS SE~ORlES 'SANTAN­
D~EU y YA~EZ 

PROYECTO DE L!EY: 

"ArtíClUlo l.n- Abónase, por gracia, y para to­
dos los efectos legales en la hoja de servicios de 
1a: sefio.rita Laura E"spin(Jza 5epúlveda, el año y 
ei!Iloó mas 'lue sU'vió el cargo de Secretaria dac­
tilógraZa de la Comisión Preparatoria del Can­
g;rE5O Pedagógico panamericano, que debía oele­
lDrarse en Santiago en la segunda semana de sep­
tieínb~ de 1925, POr resolución de la Quinta Con­
ferencia Internacional Americana y del iDecreto 
de!. ~nisterio de Instrucción RÚ'bllca N.o 2735, 
de ,1'1 de agosto de 1923. 

Artículo 2_ La presente ley regirá desde 1a 
fecha de SU pUbliCación en el "Diario Oficial'. 

(F'dos'> : Sebastián 
Yáñez V." 

Santandreu . - HWIlIberM 

N.o 22.- COMUNICACION 

Comunlcaeión del Congreso Nacional de!oll 
'EE. UU. de México, por la cual manifiesta baber 
recibido la nota envi~ por esta Honorable Ca­
mar31, respecto de la celebración del .DIa. de l~ .... 
Amerlcas. 

N.O 23.-CUATRO PRE&ENTACIONE8: 

Con las dos primeras, don Amador Amable Q>­
nelo Navarro, y don JOl:é iNaverro de la Fuente, 
agregan diversos antecedentes a pre&'e'I\tacione;; 
anteriores. . 

Con la tércera, don iHoracio Olivares oanala<. 
solicIta copia aut{)rizada de los documentos q~ 
indica y que fuemn acompañados a una solicitud 
de gracia. 

Con la cuarta, el señor Alcalde de la M:urúC'l­
pa1ida~ ~e Los Angeles, se refiere al pro~ de 
ley, ongmado en una moción del Honorable .señor 
Barrueto, acerca de la pavimenta<:Íón de los ca­
minos de acceso a las cilldades de Los ~ 1 
otras. 

N.O 24.-TELEGRAMA 

11.- Telegrama del Sindica.to Provincial de Ar­
tes Gráficas de Antofagasta, en el cuaJ 80Ucitan 
el pronto despacho del proyectA) que inc::G$Ot& a.­
dicho gremio al régimen de ~ión de la Csj.a 
Nacional de EmpleaqOS 'Públicos y PeriodiIItas. 

N.O 25.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor León Echaíz. al señor 14i:Il'í3k'o de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. soliCi­
tándole se SÚ'Va. dar :respuesta ;¡, varios ofk:i>os 
que se le han dirigido a nombre del señor Dipu­
tado, entre ellos, los que se refieren a las oi:ll:'H 
públicas, ejecutadas en Quricó. durante 106 a.ñtv; 
1946 Y 194'1; a la instalación de ¡,.erviciOs de agua 
potable en Licantén, Hualañé, HomeraJ. e Il<lea; 
a laterminaeión del edificio de los serviciosPú­
bUcos de CUricó; construcción del camino de' TI{)­
ca a Pichibudis, etc .. 

Del señor Berman, al señor Ministro de Sa.lu­
bridad, a fin de que se sirva enViar diver805 an­
tecedentes relacionadQ> con las Guar<ladoras de 
Niños de la Junta Central de Beneficencia y AsiJJ­
tencia Social. 

Del mismo señor Diputado. al señor Ministro 
del Interior, para que disponga lo ~onveníente, a 
fin de que S'e destinen seis trolebuses para le. 
ciudad de Concepción, para. solucionar, siqUiera 
en parte, el problema de la locomoción de didls 
ciudad. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-
nutos. .. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dent.aD.- En nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Actas 2.a y 3.a, a 'disPOSición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-EL SE:Ñ"OR SECRETARIO DA CUENTA 

DE LOS ASUNTOS QUE HAN LLEGADO A 
LA SECRETARIA. 

El señor SANTANDREU (Presid·ente Acci­
dentalJ.- Terminada la Cuenta. 

1. -CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El sf'ñol' BAEZA.-PIUO la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACC1-
dentaD .-A continuación, Honorable Diputa­
do. 

El Ejecutivo ha hecho presente .la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

El qUe modifica la Ley N.o 5,418, que dispo­
ne que los empleadores están obligados a des­
cOntar de sus sueldos a los empleados las cuo­
tas de reintegro y dividendos de préstamos 
contraídos por éstos con la Caja de Emplea­
dos Particulares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
a.oordará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley. 

Acordado. 
El que suspende los derechos de interna­

ción del carbón de piedra a granel. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ;>e 

aeordará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley. 

Aeordado. 
El que concede una subvención fiscal a los 

servicios de Beneficencia y Asistencia Social. 
Si le parece a la Honorable Cámara. re 

acordará la simple urgeneia. 
Aeordado. 

:/:. -RETIRO DEL MENSAJE DEL EJECUTI­
VO QUE CAMBIA EL NOMBRE DE LA 
AVENIDA ".TOSE TOMAS URMENETA". 
DE LA C.IUDAD DE LIMACHE. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acc1-
dental) . ..,- El Ej ecutivo solicita el retiro del 
Mensaje que cambia el nombre de la Avenida 
'José Tomás Urmeneta". de la ciudad de LI-
mache. . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptará el retiro solieitado. 

Afordado. 

3.-COPlA AUTORIZADA DE DIVBRSOS 
DOCUMENTOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente A.CC!­
dental) .-Don Horacio Olivares Canales so11-
cita copia autorizada de diversos documentos 
acompañados a una presentación suya ante­
rior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. &sí se 
acordara. 

Acordado. 

,1. -PLANTA DE EMPLEADOS DE LA ellA 
DE CREDlTO POPULAR.- PETlCIO~ 
DE PREFERENCIA PARA EL PROYEC­
TO RESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACC1-
dentaD .-Con la venia de la Honorable Cá­
mara, tiene la palabra el Honorable señor 
Baero. " 

El señor BARRUETO.-Pido la palabra so­
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-Pido la 
palabra. • 
,; El señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dental) .-También han solicitado l~ palabra 
sobre la Cuenta los Honorables señores Ba­
rrueto y Escobar. 

¿Habría acuerdo para conceder la pa.labra 
a estos Honorables Diputados? 

Varios señores DIPUTADOS.-¿Para qué? 
El señor YRARRAZAVAL.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accl­

dentalL-Ya se había producído acuerdo para 
conceder la palabra al Honorable señor Bae2a. 

El señor BAEZA.-He solicitado la pala.bra 
para una cosa muy sencilla ... 

El señor BARRUETO.- Quiero reiterar la 
petición de hacer uso de la palabra, a tin de 
explicar al Honorable señor Concha, el asun­
to a que deseo referirme. 

El señor SANTANDREU (Presidente Aec1-
dentaD .-Después de que hable el Honorable 
señor BaeZa. Honorable Diputado. 

El señor BAEZA.--Señor Presidente, pido a 
la Honorable Cámara que se exima del trá­
mite de ComisIón el proyecto de ley. que tie­
ne su origen en un Mensaje del Gobierno, so­
bre planta de empleados de la Caja de Crédi­
to Popular, por cuanto es obvio y sencillo. 
Creo que hay consenso de parte de los Ho­
norables Diputados para que este proyedo de 
ley se despache cuanto antes. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se accederá a la petición formulada 
por el Honorable señor Baeza. 

El señor ACHARAN ARCE.-Sí, señor Pre­
sidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor YA&EZ.-De parte de JOs Dtputa-: 
dos liberales, no hay inconveniente. 
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El seilor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- No hay acuerdo. 

5.-MODU.'ICACION DE LA LJa: OJ{.(jANI­
CA DE l4A CAJA DE UOLONl:.lAUlON 
AGRICULA.- ENVIO DI!:L YKUl'l!:UTO 
RESPECTIVO A LA COMISION DE 
AGRICULTURA. 

El señor BARRUETO. - Pido la palabra, 
señor Presidente, para explicar las razones 
que tengo para hacer una petición a la Ho­
norable Cámara sobre un acuerdo a que he­
mos llegado los representantes parlamentarios 
y demás Consejeros qe la Caja de COloniza­
ción Agrícola. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- ¿Habría acuerdo para conceder la 
palabra al Honorable señor Barrueto? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO. - Señor Presidente, 
desde hace mucho tiempo, se encuentra en 
estudio en esta Honorable Cámara un proyec­
to de ley sobre modificación de la Ley Or­
gánica de la Caja de Colonización Agrícola. 

El fondo de este proyecto consiste en auto­
l'izar a la referida Caja para que pueda ven­
der todos o parte de los predios que ha ad­
quiridJ o que actualmente le pertenecen y 
que no sirven para los fines de la parcelación, 
o sea, de la colonización, 

Actualmente, este proyecto se encuentra en 
el Orden del Día de la presente sesión. en se­
gundo informe. 

El Consejo de la Caja de Colonización Agrí­
cola ha hecho un estudio de este proyecto y 
de sus necesidades inmediatas, y ha llegado a 
la conclusión de que no consulta el verdade­
ro interés de esta institución. Es por eso que 
el Consejo de la Caja ha pedidO a sus miem­
bros parlamentarios, entre los cuales se en­
cuentran el Honorable señor Smitmans y el 
Diputado que habla, que solicitemos el reti­
ro de este proyecto de la Tabla, a fin de que 
yuelva a la Comisión de Agricultura para ha­
ceren su seno las intlicaciones pertinentes, 
qUe no SOn otras que las conclusiones a que 
ha llegado el Honorable Consejo de la Caja de 
Colonización Agrícola sobre el particular . 

En, cOnsecut!ncia, señor p\:esidente, yo soli­
cito de la . Honorable Cámara que se sirva en­
yiar 'este proyecto, que se encuentra en se­
gundo informe, a la Comisión de Agricultura, 
con el objeto de hacerle las modificaciones 
pertinentes, de acuerdo cOn las conclusiones a 
que ha llegado el COI\Sejo de la Caja de Colo­
nización Agrícola. 

El señor SANTANDREU (Pres1dente Acci­
dentaD.- La Honorable Cámara ha oído la 
pt:'iidón formulada por el Honorable señor 

Barrueto, a la cual adhiere el Honorable se­
ñOr Smitmans. 

Si le parece, a la Honorable Corporación, se 
aceptará la petición a que me he. refe.rido . 

Acordado. 

6.-GRATIFICACION DE ZONA PARA FUN­
ClONARlOS DEPENDmNTES DEL MI­
NISTERIO DE EDUCACION QUE PRES­
TAN SUS SERVICIOS EN AYSEN y MA­
GALLANES.- PRORROGA 'DE LA LEY 
QUE CONCEDIO FRANQUICIAS mwu­
TARIAS A LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.-PREFERENCIA PARA LOS PRO­
YECTOS RESPECTIVOS. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Me 
permite, st:'ñor Presidente? 

SOlamente para hacer una petición. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental) . - Solito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor Escobar. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor 

Presidente, en sesiones pasadas la Honora­
bl~ Comisión de Hacienda, por unanimidad, 
aprobó el informe de la Comisión de Eduea­
ción Pública, recaído en un Mensaje del Eje­
cutivo, que establece que la disposiCión qel 
artículo 11 de la Ley N. o 8,720 sólo será apli­
cable al personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública qUe hubiere sido nom­
brado para servir en las provincias de Ay' 
sen y Magallanes, desde el 1. o de enero de 
1947, o con fecha posterior. 

Este proyecto de ley consta solamente de 
dos artículos y, como cjjgo, contó con la apro­
bación de la Comisión de Hacienda. se trata 
de restituir al profesorado de esas provincias 
el 75 por ciento de su gratificac1ón de zona. 

Es un proyecto muy justo, Honorable Cá­
mara, y yo rogaría que se tratara sobre tabla 
en la sesión de hoy. 

El señOr SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- La Honorable Cámara ha oído la 
petiCión formulada por el Honorable señor 
Escobar para tratar sobre tabla el proyecto 
a que ha aludido. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la pala­
bra, señOr Presidente. 

El señor SANTANDREllJ (Presidente Acci­
dentaD.- Puede usar de ella Su Señoria. 

El señor YRARRAZA V AL. - En la sesión 
pasada,señor Presidente, hice presente que 
estaba pendIente de la Honorable Cámara, en 
el nOveno lugar del Orden del Día, entre los 
,proyectos devueltos por el Honorable Senado, 
un proyecto sumamente sencillo y que consta 
de un sólo artículo, q~e se refiere a norma­
lizar la situación que tiene la Línea Aérea 
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'iadonal con respecto a franquicias aduane 
::as. En la seSión pasada, los Honorables Di­
~lUtados del Partido CQmunista se opUsieron 
'" que se tratara sobre tabla. Yo no tengo in­
conveniente en que se trate el proyecto de 
Educación siempre que, previamente, se trate 
el proyecto a que he hecho referéncia, cuyo 
despacho no puede demorar más de dos o tres 
minutos. 

El ¡:;eñor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- S1 le parece a la Honorable Cáma­
ra. se acordará tratar, en primer lugar, el pro­
yecto a que ha hecho referencia el Honora­
ble señOr Yrarrázaval, y, en segundo lugar, 
el proyecto indicado por el Honorable señor 
Escobar. 

Acordado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Quie-

1'0 manifestar que la representación cOmunis­
ta no se opuso a que se despachara el pro­
;vecto a que ha hecho referencia Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL.- El Honorable 
:<eñor Abarca se opuso. 

Celebro que hayan cambiado de opinión. 

'; .-PROPOSICION DE ARCHIVO DE DI­
VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
(ientall . - Entrando a la Tabla de Fácil Des­
l,acho, corresponde ocuparse, en primer lu­
",ar, de la proposición de archivo de diversas 
iniciativas legales, que figura en el Boletín 
N . o 5587 de la Comisión de Gobierno Inte-
:';or. . 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Gardeweg. 

El sE'ñor SECRETARIO. - Dice el informe 
~:t' la Comisión: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión' de Gobierno Interior, al ini­
ciar sus sesiones de trabajo en el presente 
período legislativo, procedió a revisar los 
asuntos pendientes, y después de un minu­
cioso estudio acerca de, cada uno de ellos 
;;\cordó proponer el envío al archivo de nu~ 
:clerosos proyectos de ley por las razones que 
:Jasa a e:l,.io¡ar a continuación. 

En pri lugar, adoptó Un acuerdo de 
orden general, en el sentido de recomendar 
;;\ la Honorable Cámara el archivo de todos 
les negocios legislativos, tanto Mensajes, pro­
yectos aprobados por el Honorable Senado,· 
como las mociones, presentados COn anterio­
~'ida{] al 21 de mayo de 1941. La razón de es­
~e acuerdo está en que tales proyectos de ley, 
cuyo despacho no ha merecido hasta ahora 
21 interés de los miembros de la Comisión de 
Gobierno Interior de los períOdOS anteriores, 
han perdido su oportunidad incuestionable­
;c1ente, aparte de que muchos de ellos han 

• 

quedado al margen de la iniciativa de los se­
ñores Diputados con motivo de la última re­
forma constitucional. 

Los asuntos que, por este rubro, se propo­
ne archivar, son los siguientes: 

MENSAJES 

Año 1934 

1.0- 16 de enero. Sobre creación de las 
Asambleas Provinciales. 

Año 1938 

2.- 23 de mayo. Réalización de a!guna3 
obras de adelanto urbano de Santiago, con­
sultadas en el plano oficial de urbanización 
de la Municipalidad. 

3.- 27 de junio. Condona deudas de agua 
potable de la Municipalidad de Valparaíso 
al Fisco. 

4.- 8 de agosto. Declara de utilidad pd­
blica algunos inmuebles de Santiago, para 
la instalación del un ~ercado Municipal. 

5.- 14 de diciembre. Modifica los limites 
del departamento de Quinchao. 

6.- 14 de diciembre. Aumenta la planta 
del personal de la DirecciÓn General de Ser­
vicios de Agua Potable. 

7.- 27 de diciembre. Exime de camet de 
extranj ería a profesores y estudiantes ex­
tranjeros. 

8.- 27 de diciembre. Crea el cargo de 
Asesor Jurídico del Ministerio del Interior. 

9.- 27 de diciembre. (Vuelve para nuevo 
estudio). Modifica la ley N.O 5,611, elevand() 
de 15 a 30 mmones de pesos el empréstito p!1-
ra la .construcción del Matadero MOdelo en 
Santiag·o. 

Año 193\, 

10.- 17 de marzo. Interpreta el Decreto 
cOn FuerZa de Ley N.O 245, sobre rentas mu­
nicipales, a fin de que ellO por ciento de 
las patentes profesionales, industriales y eo­
merclales lo perciban las Juntas de Benefi­
cencia. 

11.- 18 de julio. Monumento a Inés de 
Suárez.. 

12. - 28 de agosto. Donación de un terre­
no municipal al Cllib Deportivo "Playa An­
cha", de Valparaíso. 

13.- 5 de septiembre. Permuta de una 
propiedad fiscal por una Municipal en San­
tiago. 

14.- 14 de septiembre. Condonación de 
deudas de Alcantarillado y Agua Potable de 
inmuebles pertenclentes a veteranos, infe­
riores a $ 30.000. 

15.- 14 se septiembre. Denomina "Salva-
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dor Sierpe García" a la calle Centenario de 
Calbuco. 

16.- 7 de noviembre. Empréstito de 4 ml­
llones de peso! por la Caja Nacional de Aho­
rI"08 a la Municipalidad de Viña del Mar. 

17.- 7 de noviembre. Adquisición de un 
inmueble en Antilhue, para retén de Ca rabI' 
nero3. 

Año 1940 

18.- 4 de enero. Declaración de utilidad 
pública y expropiación de unml terrenos en 
Teno para campo deportivo'. 

19.- 12 de enero. Colocación de Un busto 
a don Fermín Vivaceta, en Avenida Matt~ 
esquina de Richard, en Santiago. 

20.- 28 de mayo. Declara de utllidad pú­
blica y autoriza la expropación de un predio 
en CUricó, para Escuela Agrícola Primaria. 

21.- 12 de junío. Autoriza al Presidente 
de la República para transferir a la Munici­
palidad. de Providencia el dominio de una 
extensión de terreno ubicado en el Parque 
Providencia. . 

22.- 6 de agosto. Modificaciones a la ley 
N.O 6,433, que autorizó a la Municipalidad de 
Vallenar para contratar Un empréstito. 

23.- 6 de agosto. Declaración de utilidad 
pÚblica y expropiación de unos terrenos en 
Teno para campo deportivo. 

24.- 7 de agosto. Autoriza a las Munici­
paUdades para donar al Fisco terrenos para 
la CQnstrucción de establecimientos educa-
cionales. .' 

25.- 13 de agosto. Cambio de nombre de 
la calle "6 de Mayo", de Corral, por el de 
"Sargento Aldea", y denomina Lord Cochra­
ne" a una plazuela. 

26.- 2'1 de agosto. Cambia el nombre de 
la calle "Quinta", de Viña del Mar, por el 
de "Doctor Vicente Dagnino". 

27.- 22 de octubre. Autoriza a la Mu­
nicipalidad de Santiago para invertir ,hasta 
la suma de $ 1.500.000 en la construcción y 
abovedamiento de los nuevos cauces de los 
canales Yungay y zapata. 

28.- 5 de noviembre. Observaciones de 
S. E. el Presidente de la RepúbliCa al pro­
yecto, despachado por el Congreso NacionaL 
que autoriza a la Municipalidad de QuelIón 
para emitir bonos hasta por la suma de 
$ 180.000. 

29.- 22 de noviembre. AutoriZa a la Mu­
nicipalidad de La Unión para contratar un 
empréstito hasta por la SUma de $ 180.000. 

30.- 4 de diciembre. Autoriza al Presiden­
te de la República para ceder a la Munici­
palidad de ChanC{) unos terrenos. 

PROYECTOS DEL SENADO 

1933 

3l.- 12 de septiembre. Construcción de 
uniones domiciliarias de alcantarílIado. 

1935 

32.- 14 de septiembre .. Modifica alguna.'. 
disposiciones de la Ley de Inscripciones Elec­
torales. 

1937 

33.- 12 de julio. Autoriza a la Munieipa.­
lidad de Iquique para transferir gratuit,2,­
mente a la Junta de Beneficencia el 'IlSQ y 
goce del terreno que indica. 

1939 

34.- 2;, de agosto. Crea un COll3ejO d(;' 
Censura Cinematográfica. 

35. - 14 de noviembre. Monumento a don 
Domingo Faustino Sarmiento.. (Se despachó 
Un proyecto análogo anteriormente): 

MOCIONES 

1933 

36.-· 2 de marzo. Del señor Opitt;, sobre 
creación de las Asambleas Provinciales. 

37.- 28 de agosto. Del señor Ampnero, 
sobre forma de computar para los efectos 
de la jubilación de los empleados públicOS 
los servIcios prestados en cualquiera forma 
al Estado. 

38. - 21 de novIembre. Del señor ROdríguez, 
que autoriza a la Municipalidad de Santiago 
para contratar Un empréstito a fin de pa­
gar el valor de las obras de abovedamiento 
de los canalés "Diez de Julio" y "Las Rejas". 

39. - 19 de diciembre. Pe varios señores 
Diputados, sobre construcción de la Avenida 
Diagonal Oriente. 

Año 193~ 

40.- 23 de mayo. Vuelve a Comisión me­
ción del señor Nieto. que 111 odifica¡. .. el númE­
ro 14 del artíc~lo 100 del Decreto ébn Fuerza 
de Ley N.o 245. 

41.- 5 de junio. De varios señores Diputa­
dos. Modifica el impuesto que debe pagarse 
para el otorgamiento del carnet de identi­
dad. 

42.- 20 de junio. De varios señores Dipu­
tados. Modifica el artículo 26 de la ley N.J 
4.554. sobre registro electoral. . 

43.- 3 de julio. del señor Freeman, qul" 
modÚica el artículo 125 del Decreto-Ley 542, 
sobre eléccionei'l. 
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ABO 1935 
, 

-H. - 22 de julio. Del señor Cañas Flores, 
sobre reforma a la ley de pensiones de gra­
cia. 

45 . - 1 O ~ septiembre. De varios señores 
Diputados. Modifica la ley N.o 5,455, sobre 
Gendarmeri:l. de Prisiones, en lo que se re­
fiere a las jUbilaciones de ¡os vigilantes. 

46. - 7 de septiembre. De los señores De la 
Jara, Clfuentes don Carlos, Moller y Coloroa. 
Am¡plía el empréstito concedido él la Muni­
,¡tydlidad de Mulchén. 

ARO 1936 

-11.-- 16 de noviembre. Del señOr Morales: 
don Raúl. Restablece la comuna de Puquel­
dón. en la provincia de Chiloé. 

48. - 24 de noviembre. Del señor Morales, 
jan Raúl. Restablece la COmuna de Quehue 
~n el flepartamento de Castro. 

ARO 1937 

49.- 18 de enero. Del señOr Morales, don 
Raúl. Crea las comunas-subdelega;ciones .de 
Puqueldón y Quehue. en el departamento de 
Castro. 

50.- 5 de febrero. Del señor Ortega. Au­
toriza a la Municipalidad de Freire para con­
tratar un empréstito. 

51.- 25 de mayo. De los señores Durán, 
Somavía. y Canesa. Fomento rle la edifica­
Ción en Valparaíso. 

52. -- 22 de junio. Del señor Castelblanco. 
Autoriza al Presidente de la República para 
contratar un empréstito por 5 millones de 
Ilesos para el pago de las obras de pavimen­
tación que se ejecuten en conformidad a. las 
leyes 4,339 y 5,757. 

53.- 7 de julio. Del señor Loyola. Crea la 
comuna de Capitán Pastene. 

54. - 7 de julio. Del señOr Del Pino. Con­
dona las deudas de las Municipalidades por 
incum.plimiento del pago de los aportes pa­
ra el servicio de Carabineros y Departamento 
de Municipalidades. 

55.- 27 de julio. De los señOres Meza, 
Urrutia, Ibáñez y otros. Autoriza al Presiden­
te de la República para destinar hasta 
, 200.000 en prQPOrcionar auxilio extraordi­
.nano al Cuerpo de Bomberos de Valdivia. 

56.- 2 de agosto. Del señor Mardones. 
'Substituye el artículo 58 de la Ley de Elec­
ciones pOr el que indica. 

57. - 2 de agosto. Del señor Rossetti. Es­
tablece que los contratos que celebren las 
Municipalidades COn los particulares debe­
rán ser ratificados por el electorado' en re­
!erendum popular. 

58._ 4 de agosto. De los señores Godoy, 

González Vtdela, Rossetti y otros. Reeonoee 
la calidad -de em¡pleados semimunicipaJ.es a 
los cargadores de los Mercados Municipales. 

59.- 18 de agosto. De los señores MuñOE 
Moyano y Garrido. Concede dereclho a jUbi­
lar a todo el personal de Carabineros que 
deje de pertenecer al Cuerpo sin hlllber cum­
plido el tiempo necesario. 

60.- 6 de·.septiembre. De los señOres Wal­
ker y Alcalde. Crea el departamento de Quin­
ta Normal en la provincia de Santiago. 

61. - 8 de septiembre. De varios señores 
Diputados. Autoriza a la MuniCipalidad de 
Valparaíso para ceder un terreno que se des­
tinará a la construcción ~el Liceo de Hom­
bres N. o 2 de esa ciulad. 

62. - 15 de septiembre. Del señor Martínez, 
don Carlos A. Mejoramiento económico y so­
cIal a los servidores policiales en retiro. 

63.- 14 de diciembre. De los señores Ca­
bezón, Brañes, Santandreu y Barros Torres. 
Fija como preciO de consumo de agua pota­
ble el que regía el 1. o de enerO de 1937. 

64.- 14 de diciembre. De los señores Prie­
to, García de la Huerta, Moreno y Madrid, 
don Enrique. Fija los límites definitivos de la 
comuna-subdelegación de El Monte. 

65. - 27 de diciembre. Del señor Berman. 
Subvención de $ 200.000 al Cuerpo de Bom­
beros de Concepción y liberación de derechos 
de internación. 

ARO 1938 

66.- 30 de mayo. De los señores Silva 811-
va, Brahm y Alamos. Distribuye $ 30.000 en­
tre las familias de los náufragos del "Foca". 

67.- 12 de julio. De los señores Toro, ca­
brera y Mazó. Empréstito a la. Municllpal.i­
dad de Curicó. 

68.- 13 de julio. De los señores Medlna. 
Huerta, Gutiérrez. Parada, Lobos, Osorio G6-
mez y Loyola. Reorganización de la Direti­
ción General de Prisiones. 

69.- 19 de julio. De los señores ErrázUI"1% 
Mena, Errázuriz Pereira y Moore. Cambia el 
nombre de la calle Maipú por Manuel Redrl­
guez, en San Fernando. 

70.- 8 de agosto. Del señor Alcalde. Res­
tablecimiento de la comuna de upeo.' en la 
provincia de Curicó. 

71 . - 9 de agosto. Del señor Martínez. dOll 
Carlos Alberto. NacionalizaCión de las socie· 
dades de suministro de energía eléctrica. 

72. - 22 de agosto. Del señor Yrarrázaval 
Correa. Empréstito a la Municipalidad de 
Coltauco. 

73.- 22 de agosto. Del señor Pereira.. Se­
fiala nuevos deslindes a la comuna de Pir­
que. 

74.- 23 de agosto. Del señor Alessandri. 
Empréstito a la MunicIpalidad de Chañaral. 
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75.- 6 de septiembre. Del señor Mardones. 
Empréstito a a: Municipalidad de Chañaral. 
de MaipO. 

Al'QO 1939 

76.- 13 de junio. Del señor Castelblanco. 
Reincorpora al servicio a ex Tenientes y Sub· 
tenientes de Carabineros. 

77.- 11 de julio. Del señor Rossetti. Ere,·­
clón por suscripción popular de una cripta 
en el Cementerio General a los hermanos ca­
rrera. 

78.- 11 de julio. Del señor Gajardo. Voto 
político a la mujer. 

79. - 8 de agosto. De los señores Alliende, 
zapata, Müller y Godoy. Disposiciones de ca­
rácter electoral a que quedarán sometidos los 
oficiales y tripulantes de la Ma'rina Mercante 
Nacional. 

80.- 16 de agosto. De los señores Acharán. 
Pairoa, Cifuentes don Carlos, Parada y Allen­
de. ReicoIU>oración al servicio de Tenientes 
y Subtenientes de Carabineros que hayan. 
quedado cesantes por las causales que indica. 

81.- 4 de septiembre. Del señor Alcalde. 
Declara comprendida a la cOmuna de La 
Granja· en las dispos'ic~ones de la ley N. O 
5.757, sobre pavimentaiÓn. 

82.- 13 de septiembre. De los señores Gu· 
tiérrez, Osorio y Cárdenas. Jubilación de rn­
tendentes y Gobernadores con más de diez 
años de servicios. 

83.- 13 de septiembre. De los señores Gu­
tiérrez, Cifuentes, Osorio y Cárdenas. Crea' 
ción de la comuna de Oholchol. 

84.- 8 de noviembre. Del señor Echelllque. 
Empréstito a la Municipalidad de San Vicen­
te de Tagua Tagua. 

85.- 16 de noviembre. Del señor Cáraena.s. 
Abono de tiempo a los ex poliCías y carabiné­
ros que prestaron servicios en la preparación 
del plebiscito de Tacna y Arica. 

86.- 21 de noviembre. Del señor SomavIa 
y otros. Subvención de $ 5.000.000 al Cuerpo 
de Bomberos de Valparaíso. 

88.- 19 de diciembre. Del señor Urrutla 
lbáñez. Establece nOrmas para las tramita­
ciones administrativas. 

88.- 26 de diciembre. De los señores Du­
rán, Soma vía, POklepóvic, Lorca, Canes.'lR, 
Cuevas, CarrascO, Valdebenito y Verdugo. 

Organización de los ServiciOS del Tránsito. 

89. - 9 de enero. Del señor Acharán. RelS' 
tableclmiento de la cOmuna de Riachuelo. 

90.- 24 de enero. Del señor Torres. De­
claración de utilidad pública y expropiación 
de terrenos en Chañaral para la Caja de la 
Habi~ción PQpUlar. 

91. - 30 de abril. Del señOr Loyola. Prohl­
bición de efectuar carreras en los hipódromos 
108 días no autor1zados por la ley. . 

92. - 8 de mayo. Del señor Chamudes.. Mo­
dificación de la ley N.o 5626, sobre empr~sti­
to a la Municipalidad de Viña del Mar. 

93.- 28 de mayo. De los señores Moreno 
Prieto y Madrid Osario. Nueva distribución da 
las entradas del Casino de Viña del Mar, con 
motivo de la expiración del plazo de la con­
cesión. 

94.- 11 de junio. Del señal' Claro. AUWl"~' 
za la erección de un monumento a la memo­
ria de Carlos Condell, en IqUique. 

95. - 18 de junio. Del señOr Freeman. Me· 
numento de O'Higgins en Los Angel~. 

96. - 25 de junio. Del señor Mardone.5. _-\~l­
tOriza al Presidente de la República para rt;· 
organizar la Administración Pública. 

97.- 25 de junio. De los señores Vargas 
Molinare, Cifuentes don Carlos, Herman, y 
otros. Rebaja de las tarifas eléctricas en las 
oficinas fiscales, municipales y Cuerpo... de 
Bomberos de la República. 

98. - 27 de julio.' Del señor Rosende. Auto­
riza a la Municipalidad de San Esteban par" 
donar un terreno al Fisco. 

99. - 7 de agosto. De los señores Gutiérrez, 
Cifuentes y Holzapfel. Anexión a la cOmu.na 
de Toltén del departamento de Pitrufquén de 
una parte de la comuna de Puerto saavedra. 

100.- 13 de agosto. Del señor MuñOz l\1l.u· 
yana. Deroga la ley N. o 4,283, que autorizó el 
juego en el Casino MunIcipal de Viña del Mar. 

101.- 19 de agosto. De los señores Ed­
wards, Berman y Rosales. Declara en vigen­
cia el artículo 142 de la ley N. o 5,357. sobre 
reorganización y atribuciones de las Munici· 
palidades, que otorgó las atribuciones de las 
Asambleas Provinciales a los Intendentes. 

102.- 20 de agosto. De los señores Gaete, 
Hubner y Müller. Declara feriado el 20 de 
agosto. 

103. - 10 de septiembre. " Del señor Torres 
Cereceda. Empréstito a la Municipalidad de 
Combarbalá. ' 

104.- 12 de septiembre. Del señor Coloma. 
Incluye al personal de la Dirección de Pavi­
mentación en las disposiciones del Estatuto 
de los Empleados Municipales. 

105.- 13 de septiembre. De los señOres Za­
pata, Berman y Rosales. Mejoramiento de la 
situación de los Alféreces de Carabinero.s. 

106.- 13 de septiembre. Del señor Morales 
San Martín. Gratificación en un 25 por cien - ,~ 
to a los obreros y personal a jornal de la Em­
presa de Agua Potable en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Aysén y MagaUanes. 

107.- 16 de septiembre. Del señor Müllec 
Crea la Corporación Nacional de Turismo. 

108.- 5 de noviembre Del señor Mül1et'. 
Empréstito a la Municipalidad de Coru:halí. 
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109. - 12 de noviembre. De los señores Cas­
telblando, Labbé, Urrutia. Ibáñez, Va.lck, Osa­
rio Gómez, Dowling, Opitz y Acharán. Fondos 
para oonstruÍr una cancha de aterrizaje, una 
Estación Central y otros adelantos en la ciu­
dad de Valdivia. 

110. - 29 de noviembre. Del señor Rossetti. 
Se autoriza la erección de un monumento a 
Ja memoria del prócer portorriqueño Euge­
nio María Hostos, en la Avenida Portales, en 
Santiago. 

111.- 4 de septiembre. De los señores Con­
treras, Baeza, Guerra y Pairoa. se modifica 
el Estatuto Orgánico Administrativo. 

112.- 18 de diciembre. Del señor Amuná­
tegui. Limites de la Ccrnuna de Nueva Im­
perial. 

Año 1941 

113.- 21 de !:nero. Del señor Müller. Se 
autoriiá' al Alcalde de Santiago para que, 
con motivo del 4.0 Centenario de la ciudad 
de Santiago, establezca, por una sola vez, la 
Polla "Ciudad de Santiago". 

114.- 22 de abril. De los señores Berman 
y Godqy.Establece que sólo por ley de la Re­
públic~ se podrán alzar las actuales tarifas 
de tranvías. .. 

115.- 29 de abril. De los señores Bart, Bra­
ñes, Guare.110, Coloma y' Opaso Cousiño. Se 
declara que la ley N. o 6.003, de 27 de enero 
de 1941, encuadró a todo el personal de la 
Administración Pública, dentro de los grados 
que fija el artículo 1.0 de esta ley. 

116.- 30 de abril. Del señor Urrutia Lbá­
ñez. Fomento del Turismo. 

117.- '1 de mayo. De los señores Berman, 
Brañes, Coloma, Dowling, Garrido, Guerra, 
Rosales y Zapata. Dieta para los regidores. 

118.- 7 de mayo. De los señores Errázuriz 
Mena y Errázuriz Pereira. Se declara de uti­
lidad pública un terreno para~l ensanche del 
cementerio de San Fernando. 

En segundo término. la Comisión de Gobier­
no acordó proponer el archivo de los Siguien­
tes Mensajes, que se encuentran pendientes 
de. su conocimiento, con posterioridad al 21 
tie mayo de 1941, po¡i! las razones que se indi­
can a continuación: 

1.-.:.. 24 de junio de 1941. Transfiere un te­
rreno fiscal a la Caja de la Habitación Popu­
lar. 

Por haberse despachado un proyecto gene~' 
ra.l relativo a la misma materia. 

2.- 2 de junio de 1941. Modifica la ley 
N.o 6.553, qUe autorizó la transferencia a la 
Municipalidad de Talea de unos terrenos fis­
cales. 

Por haberse despachado un proyecto de ini­
ciati'va de los señores Prieto y Diez, sobre es­
te mismo particular. 

3.- Mensaje de 21 de julio de 1941 Y mo­
ción de los señores Concha y Montt, de 12 de 
enero de 1943, que autoriza la 'transferencia 
gratuita de unos terrenos fiscales, al Cuerpo 
de Bomberos de San Carlos, destinados a la 
construcción de Un cuartel. 

P.Qr ley 7.606, de 18 de octubre de 1943. se 
legisló sobre esta materia con el mismo fin. 

, 4. - 23 de diciembre de 1941. Crea Id. Direc­
ción General de Informaciones, Turismo y 
Extensión Cultural. 

En virtud de las facultades conferidas al 
Ejecutivo por la ley N.o 7.200, fué creada 
esta Dirección General, por medio de un de­
creto con fuerza de ley. 

. 5.- 14 de abril de 1942. Modifica la ley 
6.038, sobre Estatuto de Empleados Munici­
pales. 

En la última ley sobre Nuevas Renta.-> a la 
Municipalidad, se i ¡tradujeron todas las mo­
dificacionesque Se estimaron oportunas a la 
mencionada ley N. o 6.038. 

6.- 30 de agosto de 943. Autoriza al DI­
rector del ServicÍoElectoral para remitir al 
Conservador de Bienes Raíces de Cal buco. los 
registros electorales de ]¡as comunas de Cal­
buco y las circunsC!'ipciones de Codigii€ y 
Quetrula uquén. 

Este proyecto ha perdido toda oportunidad 
desde que los registros electorales deberán 
ser renovados en todo el país en fechapró-
xima. , 

7. - 13 de septiembre de 1943. Aumenta la' 
planta del personal administrativo de Cara-
bineros. . 

La proposición contenida en este proyec­
to de ley se incorporó en la ley N. o 7.872, que 
aumentó los sueldos a~ personal de Carabine­
ros. 

Finalmente, la Com~ió~ de Gobierno In~­
rior adoptó un acuerdo general re,9pecto. de 
los proyectos del Senado y de las ptociones 
preser.tadas con posterioridad al 21 :de ~ayo 
de 1941 en orden a otorgar a lossenores 
Diputados miembros de la GQmisión, un plazo 
de quince días para interesarse por el de.spa-' 
cho de algunos de ellos, al término del cual 
se acordó también proponer el archivo de to~. 
dos ellos, hasta el 21 de mayo de 1945. Q:ueda­
ron solamente exceptuados aquellos asuntos 
que figuran en la Tabla, formada al iniciarst; 
la presente legislatura. 

En consecuencia, considera la Comisión que 
estos proyectos han perdido su oportunidad, 
aparte de que muchos de ellos caen también 
dentro de la últlma reforma constitucional, 
que entrega al Presidente de .a República ia 
iniciativa en determinadas materias qUe an­
teriormente podían tener ,su origen en los 
parlamentarios. 
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En virtud de este acuerdo y por dichas ra­

zones. se propone el envío al archivo de lós 
~tes proyectos: 

PROYECTOS DEL SENADO 

1941 

1.- 9 de julio, Consejo de Censura Cine­
matográfica y sus facultades para prohibir 
la exhibición q.e películaJ. 

194Z 

2.- 11 de septiembre, Autoriza la inver­
sión de $ 200.000, en la celebración del Se­
gundo Centenario de Melipilla. 

1943 

3.- 10 de agosto. Autoriza al Presidente 
de la República para disponer de diez milla­
Res de pesos en favor de los Cuerpos de Bom­
beros de Valparaíso y Aconcagua, provenien­
tes de la contribución de herencia de los se­
ñor€l!l Gustavo Oehning€r y Pascual Babu­
. r~. 

4.- 13 de septiembre. Modifica la ley 5,309, 
de modo que el prOducto de las carreras ex­
traordinarias a que se refiere la ley 5.055 se 
divida por mitades entre los Cuerpos de Bom­
beros de ConcepCión y Talcahuano. 

5.- 14 de diciembre. Destina $ 500.000, pa­
ra COIl8truír diversas obras con motivo de 
la celebración del biCentenario de Rancagua. 

19~4 

8.- SI de mayo. Modificación de ley 7.367, 
robre celebración del Centenario de O'Hig­
gin.s. 

'1.- 16 de agosto. Erección de un monu­
mento a la memQria de don Agustín Edwards 
Mae Clure. 

MOCIONES 

1941 

8.- 1'1 de junio. De los señores AstudilIo, 
Cisternas, Guerra, Melej, Ocampo, Veas y 
otros. Jurisdicción de las Municipalidades so­
bre los campamentos mineros. 

'. 9.- 18 de junio. De los señores Acevedo Y 
Videla. Creación del departamento de Puen­
te Alto. 

10 .-18 de junio. De los señores Barros To­
rres, Faivovich y Videla. Modifica la ley 6.038, 
que dispuso la incompatibilidad absoluta en­
tre las remuneraciones de los empleados mu­
nicipales y las de la Administración Pública. 

11. - 9 de julIo. De los señores Bustos, Car-

denas, Del Pedregal, Echavarri, QQnzález Ton 
Marées, Ojeda, Vargas y Videla. M&difiea lag 
leyes vigentes sobre el tránsito. 

12.- 9 de julio. De los señores Roaenc!1e, 
Cerda y Pi'Z3.ITO, Condona deuda a la :Muni-
cipalidad de Los Andes. . 

13.- 12 de agosto. De los señores Olave, 
Silva Pinto, Barrientos y Sepúlveda Ronda­
nelli. Modifica el Decreto-Ley 52ü, sobre Aso­
ciación de BoYs Scouts de Chile. 

14.-· 13 de agosto. Del señor Olavarría. Me­
jora situación de los empleados de Correos y 
Telégrafos . 

15. - ZO de agosto. De los señores Martínez 
y Sandova!. Declara de utilidad pÚblica las 
propiedades ubicadas en el radio urbano de 
Copiá;pó, que la Corporación de Fomento 
acuerda expropiar para construír casas para 
sus empleados y obreros. 

16.- 26 de agosto. Del señor Madrid. OP.s­
tina un millón de pesos para el segundo cen­
tenario de Melipilla. 

17.- 27 de agosto. De varios señores dipu­
tados. Decreto a jubilar' a los ex policías co­
munales, la Cámara desechó el archivo pro­
puesto y con esta fecha acordó volverlo a 
Comisión . 

18.- 27 de agosto. De los señores Coloma, 
Faivovich, Fernández y Marín. Aclara artícu­
lo 2.0 transitorio de la ley 6.880 que fija la 
planta y sueldos del personal de Investiga­
ciones. 

19.- 15 de septiembre. Del señor Baraona. 
Empréstito a la Municipalidad de Palmilla. 

20.- 16 de septiembre. De los señores Ace­
vedo, González, don Luis Garrido Guerra, 
Mesa, don Estenio, Tapia y Videla. Modifica 
el artículo 435 del Código de Justicia Militar 
en lo relativo al Seguro de Defensa Obtiga­
toria del personal de Carabineros. 

21.- 16 de septiembre. De los señores Cear­
di, Opas<>, Pizarra y Tomic. Gratificación ex­
traordinaria de tres meses de sueldo al per­
sonal de Intendencias y Gobernaciones. 

!!2.- 14 de octubre. Plan dé saneamiento 
y progreso de la ciudad de Santiago. 

23.- 18 de noviembre. De los señores v~ 
gas Molinares, Concha y Del Canto. Modifi­
ca la ley de retiro y montepío del personal 
de Carabineros en lo relativo a la manera de 
determinar la pensión. 

24.- 17 de diciembre. Dt: los señores Acha­
rán, Bus.tos, Castelblanco,. Moyana Y. Rodrí­
guez Mazer. Auxilio a la Municipalidad de 
Valdivia de $ 150.000. 

25.- 31 de diciembre. De los señorea Gae­
te y Videla. Mejoramiento de la situación 
econrmica del personal de la Dirección Ge­
neral de los Servicios de Agua Potable ., Al­
cantarillado. 
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1942 

26.- 28 de abril. Del señor Carrasco. Crea 
el departamento de Viña del Mar y restable.::e 
el de Limache. 

27.- 17 de junio. De los señores Mesa Caso 
tillo, Olivares, Ruiz y Videla. Impuesto ex­
traordinario al salitre para la construcción 
de Estadios Munic1pales. 

28.-22 de julio. De los señores Correa ~. 
rraÍn y Labbé. Destina $ 100,000, para la 
adquisición de un terreno para el Cacha­
poal Tennis Club. 

29.-29 de julio. Proyecto vuelto a COmI. 
sión. que establece que las disposiciones con­
tenidas en l,a ley 6,935, que beneficia a los 
deudos de los bomberos fallecidos en actos 
del servicio, se aplicarán a los dE:u<los de 
los voluntarios señores Zamora, Segura y 
Romero. 
30.~18 de agosto. De los señores Labbé y 

COrrea Larraín. Anexa al departamEmto de 
Rancagua, las comunas de Requínoa, El OlL 
~ar y Coinco, qUE pertenecen a CaupolL 

can. 
,. 31.- 19 de agosto. Del sefior SE:púlveda 
Aguilar. Subvención extraordinaria de un 
millón 500 mil pesos al Cuerpo de Bomberos 
de Quinta Normal. 
~2.-19 de ,agosto. De los señores Olave y 

BrI~. Empresti~ a la \ Municipalidad de 
~eIre ~on. el objeto de construir una planta 

. hldroelectnca.\ ' 
313.-1.0 de septiembre. Del sefíor GutIé. 

trez. Modifica la ley 6,038, sobl'e Estatuto ele 
~os Empleados MunicIpales. (Para segundo 
mformE',.). ' 

34.-1.0 de septlE:mbre. De los señores Ca­
r;-asco y Tapia. Prorroga la vigencia del aro 
tIculo 2.0 de la ley 6,606, sobre jubilacióll de 
empleados públicos. 
35.~2 de .septiembre. De los señores Val­

de~mto, Vldela, Gaete, González Olivares 
Rmz Mesa, Rojas y Sepúlveda Aguilar. Pl~ 
dB Electrificación NacionaL 

36.-17 de septiembre. Del señor Godoy 
Urrutia. Modifica el artículo 6.0 del D. F. L. 
31 sobre reclutamiento en el Ejército. en E:l 
sentido de otorgar a los funcionaríos que in_ 

'dica, durante el tiempo que desE:mpeñen el 
servicio militar obligatorio, el del'eeho a go­
zar del 50 010 de sus sueldos. (En tabla para 
oonsiderar cambio a Comisión de Defensa). 

'37. -15 de diciembre. Del señor Valdebe. 
nito. Expropiación de terrenos en Llay' Llay 
para construir una población obrera, un es­
tadio y un hospital de emergencia. 

38. -Del Señor E\Ustos León. Impuesto a 
la madera que se produzca en la provincia. 
de Valdivia, a bE:neficio de las Municipali. 
dades y de los Cuerpos de Bomberos. 23 de 
diciembre. 

1943 

39.-12 de enero. Del sefior Vald€ibenito. 
Expropiación de terl'eno.s para ampliar y 
construir el camino de acceso al cementerio 
de Nogales. 

40.-11 de mayo. Del señor Acharán Arce. 
Empréstito por 14 millones de pesos y facili­
dades para la reconstrucc1on de Calbuco. 

41.-11 de mayo. Del señor Bórquez. Em. 
préstito hasta por 25 millones de pesos para 
la reconstrucción de Calbuco. 

42.-8 de junio. De los señores pizarro y 
Cerda. Monumento en San Felipe a los pi­
lotos civiles sE:ñol'es Gregorio Yarza y Victol' 
LafÓn. 

43.-23 de junio. De los señores Brito, HOl. 
zapfel. Echa varri, Lo~ola. Ríos y Salazar. 
Empréstito a la Municipalidad de Villarrica. 

44.-9 ele agosto. Del señor Arias. Sub­
vención a los cuerpos dE:' bomberos de Li­
nares, Parral y San Javier. (Para segundo 
informe) . 

45.-17 de agosto. Del señor Cabrera. Mo· 
difica la ley 7,260 y aumenta las pensiones 
de retiro del personal de Carabineros. 

'46.-25 de agosto. De los señores Santan. 
drE:u y Gaete. Inv,ersión de $ 3.000.000. en la 
construcción de un edificio para el jl1~ado, 
la Notaría y la cároel de Rancagua, 

4:7.-31 de agosto. Del señor Acharán Ar· 
ce. Crea la Sociedad Constructora de Cuar. 
tetes de Carabineros . 

48.-31 de agosto. De los señores Delgado, 
Concha y Smitmans. Modifica la ley 7.173 que 
autoriza al Pl'esidente de la República para 
reglamentar Y distribu1r el uso y circulac~ón 
de los vehícuJlos motorizados de transpor­
te. 

49.-31 de agosto. De los señol'es Melej y 
Martínez. Inver,sión de $ 370.000, En la ~. 
lebración del centenario de Atacama. 

50.-7 de septiembre. De los sE:ñores Gue­
rra, Delgado, Díaz y Astudillo. Modifica la 
ley 61.827 y determi:na que la función de 
Juez de Policía Local E:S compatible con la de 
abogado municipal. 

51.-7 de septiembre. Del señor Muño:a 
Alegría. Cede al Cuerpo de BombE:ros de Pro_ 
videncia un terreno perteneciente a la Mu­
nicipalidad dE:' esa comuna. 

52.-8 de septiembre. De los ~eñol'es Del 
Pedregal y Eohavarri. Autoriza a las Muni. 
cipalidades de Bío Bío, Malleco, Cautín, Val­
divia, Osorno y Llanquihue, para contratar 
empréstitos con la Corporación de Fomento 
de la Producción, a fin de proporcionar ele. 
mentos a los Cuerpos de Bomberos de la 
ZGna. 

53.-14 de sE:ptiembre. Del señor Rodríguez 
Mazer. Expropiación del fundo "Tripayante'., 
ubicado en la comuna de San José de la Ma­
riquina, Valdivia. 
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1>4.-15 de septiembre. De los sefiorf:'S Del. 
gado y Zamora. Mejoramiento de las pen­
siones al personal de Correos y Telégrafos 
que dejó de prestar servicios entre la vi. 
gencia de la ley 6.526 Y el 31 de diciembre 
de 1942. 

55.-15 de septiembre. Del señor Acharán. 
Crea el departamento de Quilpué, en la pro­
vincia de Valparaíso. 

56.-15 de septiembre. Del señor Tomic. 
Modifica la división administrativa de la 
provincia de Tarapacá. 

57.-15 de septiembre. De los señores San. 
tandreu, Gaete y Videla. Inversión de 32 mi­
llones de pesos en el plan de obras públicas 
tn la provincia de Colchagua. 

58.-15 de septiembre. Del señor Loyola. 
Deroga la ley N.o 6,242, que autorizó el alza 
de las tarifas de eneTgía eléctrica. 

59.-15 de septiembl'e. De los señor,es Pal_ 
ma, Poklepovic, Silva Carvallo, Moore y 
Ceardi. Crea el departamento de Lanco en la 
provincia de Valdivia. 

60.-9 de noviembre. Del señor Arias. Ven­
ta de bienes fiscales no destinados a utilidad 
pública para comprar accionf:s de la Socie. 
dad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales, a fin de construir escuelas Y 
tuarteles para Carabineros. 

61.-1.0 de diciembre. De los señores RUiz 
y Olavarria. Expropiación en favor de la Mu. 
nicipalidad de Calama, de la propiedad agrí­
cola denominada c4A1qulnclha" o "Yalquin. 
cha". 

~O 1944 

62.-5 de enero. De los señores Ocampo, 
Rodríguez, Quezada, Tapia, Olavarría, Mu­
ñoz Alegría, Salamanca, Venegas y Zamora. 
Monumento por subscripción . popular a la 
memoria de Luis Emilio Recabarren. 

63.-7 de junio. De los señores Cabezón y 
Muñoz Ayling; Denominación de "Villa Lí. 
dice" a la comuna de Villa Alemana, 6n VaL 
paraíso. 

64.-5 de juliO. Del señor Ceardi. Necesi­
dad de la dictación de una ley para el alza 
de tarifas de servicIos públicos. 

65.-11 de julio. Del señor Ojeda. ModifL 
cación del Decreto N.O 2,500, en lo relativo 
a los bfmeficios que otorga la jubilación por 
renuncia no voluntaria del personal de la 
Administración Pública. 

66.-11 de julio. Del señor Olavarría. Em­
préstito a la Municipalidad de Navidad. 

67.-2 de agosto. Del señor Gardeweg. Au. 
oorización a las Municipalidades para que 
eleven sus derechos y patentes, a fin de que 
puedan mejorar los sueldos de su peTsonal 
de acuerdo con sus posibilidades económl-

, caso 

68.-9 de agosto. Del señor Faivovich. AU. 
menta al uno y medio por mí! al año tI 
descuento a favor de la Dirección de Pavi­
ment8ición de Santiago, que establece la h,;y 
4,180, sobre el avalúo de los bienes raíces de 
Santiago. 

69.-9 de agosto. De los señores CeardI, 
Palma y Ohacón. Destinación de fondos para. 
la celebración del cincuentenario de la co. 
muna de Villa Alemana. 

70.-22 de agosto. Del señor Moyano. Au­
torización a la Municipalidad de Lanco pam 
contratar un empréstito con el fin de ins. 
talar una empresa eléctrica muniCipal. 

71.-De los señores Carrasco y Valdebeni­
too Autorización al Presidente de la Repú. 
blica, para invertir hasta $ 800.000, en la 
celebración del cincuentenario de Villa Ale­
mana. 

72.-De los señores Martínez y Melej. Emi. 
sión de $ 500.000 en estampillas conmemo­
rativas del bicentenario de Copiapó. 

73. -12 de septiembre. Del señor Berman. 
Empréstito a la Municipalidad de Ran­
quil. 

74.-14 de septiembre. Del señor Venegas. 
Autorización a la Municipalidad de Los La­
gos, para transferir al Fisco el dominio de 
un terreno ubicado en El Maitén. 

75.-14 de septiembre. De los señores Jara 
del Villar y Carrasco. Denominación de "Ge~ 
neral San Martín', a la comuna de Pueblo 
de Putaendo. 

76.-7 de noviembre, Del señor Correa Le­
telier. MOdificación de la Ley de Elecciones. 

77.-8 de noviembre. Del señor Yáñez. Mo-' 
dificación de la ley N.O 7,529, que autorizó la 
inversión de $ 3.500,000 en la celebración 
del bicentenario de Rancagua. 

78.-31 de noviembre. De los señores Val­
debenito y Ruiz. Expropiación de terrenos 
para la construcción de Casa Consistorial 
y Matadero en La Cruz. 

79.-28 de noviembre. Del señor Melej. :Fe. 
riado para la ciudad de Copiapó, el 9 de 
diciembre del presenté año. 

ANO 1945 

80.- 6 de febrero. Del señor Valdebenito. 
Aumento de las actuales jubilaciones. pen­
siones y montepíos de los ex POlicías y ca.. 
rabineros de Chile. 

En el acuerdo anterior se inCluyen tam­
bién, como consecuencia lógica, aquellos 
proyectos que fueron informados hace tiem. 
po por la ComIsión, y que en virtud de la 
reforma reglamentaria cloe 11 de junio de 
1941, volvieron nuevamente a ella, con el 
objeto de que se formularan en el primer 
informe las indicaciones que ahora se for-
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mU!lan durante la discusión general. Como 
dicha reforma reglamentaria ha quedado sin 
efecto, prooede proponer el archivo de estos 
proyectos, todos cuales han perdido su Op<lr_ 
tunidad y datan desde antes de junio de 
1941. 

Los proyectos en referencia son los si­
gui{;ntes: 

l.-Mensaje que cambia el nombre de una 
·caBe de TaUa!. 

2.-MensaJe que crea la comuna..subdele­
gación de "El Huique", en el departamento 
de Santa Cruz. 

3.-Mensaje que suprime un contador_ayu 
dante, grado 22.0, del Ministerio de1 Inte_ 
rior, y crea. un cargo de dactilógrafo. 

4.-Mensaje que cede un terreno fiscal en 
Avenida General Velásquez a la Municipa­
lidad de Santiago. 

5.---Mensaje que da Id nombre de "Gran 
Avenida Arg,entina", a la Av'enida que une 
santiago con San Bernardo. 

6.-Mensaj e que destina fondos de la Di­
receión General de Pavimentación para el 
ensanche de la AV'enida Providencia de 
Santiago. 

7.- Mensaje que autoriza al Presidente de 
la República, para designar Junta de Vecinos 
en la Comuna de María Pinto. 

8.- . Mensaje que autoriza al Presidente de 
la República, para otorgar una subvención 
extraordinaria al Cuerpo de Bomberos de Cu­
dcó. 

9. - Moción que deroga el Decreto Supre­
mo sobre Mercados y Ferias Munici!pales, y 
reducción de derechos y contribuciones QUt' se 
cOOran en dichos establecimientos. 

1.0.- Moción sobre ·incompatibilidad para 
el desempeño de todo empleo público o ~. 
mifiscal y municipal remunerado. 

11.- Moción que establece que sólo en 
virtud de una ley p<ldrán alzarse las tarifas 
de servicios públicos. 

12.- Moción que crea el departamento de 
OUracautín. ' 

13.- Mocipn que cr,ea la comuna-subdele­
gación de Lal'lllahue en el departamento de 
San Vicente. 

14.- Moción que modifcia el Decreto-Le\V 
244, sobre servicios eléctricos, en lo referen-
te a las radiodifusoras. . 

1'5.- Moción sobre auxilio extraordinario 
al Cuerpo de Bomberos de Temuco. 

16.- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Freirina, para contratar un emprés' 
tito. t 

17.- Moción que autoriza a la Municipali­
da~ de Huasca, para contratar un empréstito. 

18.- Moción que autoriza la transferencia 
de un bien raíz fiscal al Cuerpo de Bomberos 
de San Antonio, y subvención a esta institu­
ción. 

19.- Moción que concede recursos econó­
micos a los Cuerpos de Bomberos del' país. 

Se encuentran .en la misma situación que 
los proyectos de lpy a que se ha hecho re­
ferencia anteriormente, las presentaciones 
pendientes en la Comisión, por cuya razón 
procede también enviarlas al archivo. Son las 
siguientes: ' 

1.- Julio 14 de 1937. Presentación de la 
'Casa Democrática Militar", en la que solicita 
diversos beneficios pára los carabineros jubi­
lados. 

2.- 30 de noviembre de 1937. Presenta­
ción de los ex Policías Fiscales jubilados so­
bre aumento de pensiones. 

3.- 14 de enero de 1941. Presentación de 
los empleados de la Intendencia de Llanqui­
hue en la que solicitan aumento de sueldos. 

4.- 25 de agosto de 1941. Presentación de 
los ex Policías Comunales, sobre cumplimien­
to de las disposiciones de la Ley N.O 6:880. 

5.- 30 de junio de 1942. Presentación de 
los propietarios de las poblaciones San Juan, 
Pedro Donoso y Recoleta, de Conchalí, en la 
que expresan diversas necesidades. 

6.- 30 de ,mayo de 1944. - Presentación 
, de vecinos de Hurtado, en la que piden el trM­

lado de la cabec'era comunal de Samo Alto a 
ese pueblo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Ofrezco la palabra. 

El señor GARDEWEG. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría: 

El señor GARDEwEG.- Señor Presidente, 
como es costumbre de las Comisiones, en ca­
da período legislativo, la actual Comisión de 
Gobierno Iliterior, al constituirse en 1945, es­
tudió la carpeta de asuntos pendientes des­
de muchos años atrás y, como prOducto de 
ese estudio, en primer término, acordó reco­
mendar a la Honorable Cámara el archivo de 
todos los proyectos de ley originados en mo_ 
ciones de los Honorables DiputadOS, Mensajes 
del Ejecutivo y mociones aprobadas por el 
Honorable Senado, con anterioridad al 21 de 
mayo de 1941. 

Las rarones de este acuerdo están en que 
es lógico suponer que aquellos proyectos de 
ley cuyo despacho no ha merecido, desde ese 
entonces, el interés de los señores miembros 
de la .. .comisión de Gobierno Interior, han 
perdido incuestionablemente su oportunidad, 
aparte de que muchos de ellos han quedado 
al margen de la iniciativa de los señores Di­
putados, con motivo de la última reforma 
constitucional. Es así, señor Presidente, co­
mo anteriormente se enviaron al archivo, 
Mensajes y Mociones que tenían una fecha 
anterior al año 1933. 
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En segundo término, señor Presidente, la 
Comisiólí' de Gobierno Interior tomó el acuer 
do de proponer el archivo de una serie de 
Mensajes, que .se encontraban pendientes de 
su conocimiento con posterioridad al 21 de 
mayo de 1941, por Jas razones que se indican 
al individualizar cada uno de los proyectos. 
En general, han perdido su oportunidad. han 
sido materia de otros proyectos de ley o son 
t.tmbién de aquéllos cuya iniciativa ·perdieron 
los señores Diputados por la última reforma 
eonstitucional. 

Por último, señor Presidente, estudiando el 
resto de los proyectos, se tomó un ~.cuerdo 
de carácter general respecto de los proyectos 
del Honorable Senado y de las Mociones pre­
.sentadas con posterioridad al 21 de mayo de 
1941 en orden a otorgar a los señores miem­
bros' de la Conüsió:l un plazo de 15 días para 
interesarse por el despacho de los que cre­
yeran conveniente, al término del cual se acor 
dó ·también proponer el archivo de todos 
'ellos, hasta el 21 de mayo de 1945. Queda­
ren exceptuados solamente aquellos asuntos 
que figuran en la Tabla formada al iniciar~ 
se la presente legislatura. 

Señor Presidente, la procedencia de todos 
estos acuerdos de la Comisión de Gobierno 
Interior ha quedadO establecida por el he­
cho que han transcurrido dos años desde la 
fecha del informe en debate, y nadie ha agi­
tado los proyectos de ley cuyo archivo fué so­
licitado y, por esta consideración, pido a la 
Honorable Cámara se sirva aprobar el infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor DONOSO. - Pido la palabra, se­
ñOr Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- l'iene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, las 
razones dadas por el Honorable señor Garde­
weg para enviar al archivo los proyectos a 
que hace mención el informe que en este mo­
mento estudia la Honorable Cámara; SOn del 
todo atendibles y corresponden a una prác. 

,ticaque ha seguido en repetidas oportunida­
des esta Honorable Corporación. Sin embar­
go, me voy a permitir hacer una observa­
ción. 

El primer proyecto que propone para el ar­
chivo la Comisión de Gobiern~ InteriOr, es 
un Mensaje del 6 de enero de 1934, SObre 
Asambleas Provinciales. 

Lamento de verdad que la Comisión de 
Gobierno Interior, en las di:versas legisla­
turas que han transcurrido desde el año 1934 
a esta parte,jamás se haya preocupado' de 
buscar una solución a este problema que 
nace de la Constitución Política, respecto a 
las Asambleas Provinciales. 

Creo que no es posible que, en un país, se 
mantengan sin funcionar Poderes PúblicOS 
que están establecidos en la Oarta Funda-

mental del Estado. como situación provisio­
nal podría ser aceptable que se adoptaran 
medidas de emergencia mientras se ponen 
en juego todos los organismos que contem~la 
la legislación constitucional. Pero, desde la 
Constitución del 25 ya han transcurrido más 
de 22 años, y es totalmente inexpliCable que 
totavía no existan, y que se mantengan 00-
lo en la letra, las Asambleas Provinciales. 

Si el organismo contemplado en la Cons­
titución e..: inadecuado o funciona mal, el 
camino indicado es el de proponer la refor­
ma constitucional, pero tener ahí la letra de 
la Constitución, y no darle forma de ley, creo 
que es una práctica totalmente inaceptable. 

Creo más, señor Presidente: nosotros, co­
mo legisladores, faltamos a nuestros debe­
res al no despechar un proyecto de ley que 
diga relación con el cumplimiento de wn 
mecanismo consti tu<;ional. 

Hay otra razón más que Obliga a preocu­
parse de este asunto. 

En virtud de una ley especial de carac1Je[" 
transitorio dictada el año 1942, las funciones 
de las AiSambleas Provinciales fueron confia­
das a los Intendentes de Provincia. 

Estimo que no es posible que organismos 
que emanan directa o indirectamente de la 
voluntad popular sean sustituídos en sus 
funciones propias por funcionarios CUYa au­
toridad emana directamente del Presidente 
de la RepúbUca. Creo que esto significa alte­
rar el régimen de nuestro sistema representa­
tivo. 

PÓT este motivo, y aunque encuentro muy 
atendibles las razones que ha dado el Hono­
rable señor Gardeweg con respecto a los pro­
yectos que se trata de enviar al archivo, creo 
que es necesario que se separe el de las asam· 
bleas provinciales para que sea estudiado nue­
vamente por la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El señor" SANT ... t\NDREU (Presidente Ac­
cidental>. Tiene la palabra el Honorable ,se­

fíor Gardeweg y, a continuación, los Honora­
bles señores Elcheverría y Berman. 

El señor GARDEWEG.- Concuerdo, en 
todas sus partes, con las expresiones del Ho­
norable señor Donoso, pero .,quiero hacer un 
recuerdo a este respecto. 'IUvo un criterio 
unánime la Comisión de Gobierno Interior 
,cuando en el mes de junio de 1944, entre otros 
asuntos, conoció de un mensaje del Ejecuti­
vo, enviado el año 1934, o sea, diez años antes. 
En esas circunstancias y sin que el Gobierno 
lo solicitara, y ninguno de los señores Dipu­
tados tampoco lo pidiera a la Comisión de 
Gobierno Interior, se le fijÓ un plazo. de 15 días 
a los miembros de la Comisión para que ellos 
estudiaran todos estos proyectos que estaban 
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"n vísperas de ser enviados al archivo, y pa­
ra que solicitaran su colocación en la Tabla, 
y su estudio si lo estimaban conveniente. Ven­
cido ese plazo de quince días, no quedó otra 
cosa que adoptar el acuerdo de carácter gene-

. ral y enviarlos al archivo. 
'Pero si es aconsejable que se complemente 

la disposición constitucional legislando sObre 
las Asampleas Provinciales, no habrá ningún 
inconveniente de parte de la Comisión de Go­
bierno Interior en eliminar de su informe ese 
mensaj e. EstOy seguro que el Honorable se­
ñOr Donoso, quien se habrá dado cuenta aho­
ra de la importancia que tiene, podrá h3iCer 
que se le nombre miembro de la Comisión de " 
Gobierno Interior, y con el espíritu q,ue ya ha 
manifestado, aprovechará ese noml;>ramiento 
para activar el pronto despacho de este pro­
vecto. 

El señor SANTANDREU (Pr\esidente Ac­
cidentaD. -Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Echeverría. 

El señor ECHEVERRIA. - AdhiJero a la 
proposición hecha por el Honorable señor Do­
noro, y espero que los Diputados conserva­
dores' la voten favorablemente, porque no 
debemos olvidar que fué un parlamentario 
del Partido Conservador, don Manuel José 
lTarrázaval, el autor de la Comuna Autónoma, 
y que el modo práctico de hacer efectiva 
esta autonomía es la creación de las Asam­
bleas provinciales, que estarán revestidas de 

~ facultades para decretar contribuciones de 
carácter local, y para fiscalizar la conducta 
de los Municipios, y la forma como dan 
cumplimiento a las obligaciones que les impo­
nen las leyes. Hoy día, por falta de las asam­
bleas provinciales, esa tuición corresponde a 
los Intendentes, lo que importa que en último 
término las Municipalidades están sometidas 
al Ejecutivo. 

Mientras las Asambleas Provinciales no se 
creen, la descentralización a~ministrativa será 
una mentira y quedará en el papel como una 
simple aspiración· de los constituyentes de 
1925. 

Yo espero que los Honorables Diputados' 
conservadores voten favorablemente la indi­
cación del Honorable señor Donoso, conse­
cuentes con una tradición del partido, de la 
cual nosotros estamos orgullosos" 

En seguida, debo agregar, Honorable Cáma­
ra, que la idea de la creación de las Asambleas 
Provinciales no está muerta, como pareciera 
deducirse de este informe de la Comisión de 
(""rt>bierno Interior ... 
. El señor GARDE'X[EG.- Esa es una dedlw­
ción de Su Señoría, porque no dice eso el in­
forme. 

El señorECHEVERRIA.- Digo que parece 
que está muerta esta idea, porque se pide el 

-- ~----- --
archivo de los proyectos de ley que las esta­
blecen. Pero no es así; me informa el Hono­
rable señor Bulnes que la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia mantenía en 
la reforma constitucional proyectada la idea 
de dar vida a las Asambleas Provinciales. 
De tal ma.nera, señor presidente que la Co­
misión Técnica de la Honora;ble Cámara es­
tá de acuerdo en que se dicte esta ley, y es­
pera que se proceda de tal modo que a la ma­
yor brevedad posible sea una realidad. Es ne­
cesario que el. Congreso dé satisfacción a 
esta aspiración de las provincias, cada tres 
años, cuando se constituyan las Municipali­
dades en el país, los municipios renuevan 
sus esperanzas en estos organismos, designan­
do los delegados ante estas Asambleas Pro­
vinciales, que constituyen una manera prácti­
ca y efectiva de llevar a cabo la descentra­
lización administrativa/ de nuestro país. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra el "Honorable se­
ñor Be'rman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, en 
este conjunto de proyectos de ley, que la 
Comisión de Gobierno Interior propone pa­
ra que sean archivados, hay algunos de inicia­
tiva de estos bancos, y que, aunque no hayan 
hasta ahora sido considerados por dicha Co­
misión, contienen ideas fundamentales que" 
son tan actuales hoy como ayer. Me refiero 
especialmente a un proyecto que figura con el 
número 114, presentado por e~ Honorable se­
ñor Godoy y el" que habla, que establece, que 
. .,ólo por ley de la República se pueden alzar 
las tarifas de tranvías; 

Este proyecto, señor Presidente, a nuestro 
juido, debió servir de base a la Comísión de 
Gobiern9 InteriOr para un debate sobre todas 
las materias que dicen relación con las tari­
fas de serviciOlS de utilidad pública, como son 
los de locomoción, alumbrado, gas, teléfonos,o 
sea todas aquellas tarifas cuyas alzas, ultima­
me~te, por razones bastante justificadas, a ~ 
nuestro juicio, han provocado algunos trastor­
nos sociales. 

Si la comisión hubiera considerado este 
proyecto. es pOSible que nuestra ciud,ad no 
habría tenido que sufrir, en estos dlas, la 
huelga de los choferes y cobradores de l?s 
autobusps y microbuses, porque no se habna 
dejado entregado al exclusivo criterio de. los 
patrones y del Gobierno el alza de las tanfa.<; 
de estos servicios, que angustiará a toda nues­
tra población. 

Señor Presidente, a raíz de esta idea legis­
lativa de considerar las alzas de las tarifas, 
yo deseo informarle a la Honorable Cámara 
que si EU Comisión de .Gobierno Interior ,hu­
biera considerado, en su oportunidad, este 
proyecto, hoy no habríamos tenido que su­
frir, como digo, las consecuencias de una huel-
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ga, que la Honoral:¡le Corporación debe con­
E>iderar y conOcer en sus orígenes. 

Una ley ha faltado, y es por ello que se ha 
producido esta huelga justificada. Los cho­
fere3 y cobradores de autobuses y microbuses 
firmaren un pacto, señor Presidente, en vís­
peras de Pascua de 1946. Por este pacto, se 
conservaban las actuales tarifas -que nos­
otros en nuestro proyecto pretendíamos que 
sólo por ley pudieran modificarse- y obtuvo 
dicho personal algunos beneficios, tales como 
sueldos estables, asignación en porcentaje y 
jornada de trabajo de ocho horas. Los em­
presariOS, en el curso de los seis meses trans­
curridos desde Entonces hasta la fecha, no 
han cumplido este convenio. Y como ahora 
último se ha producido un aumento en el 
precio de la bencina. ellos han pretendido que 
tal aumento sea compensado con un alza da 
los oasajes de los microbuses a un peso se­
se,ta durante el día y a dos pésos pasadas 
las 9 de la noche, con el fin -según dicen­
de compensar las ventajas que habían obte­
nido choferes y cobradores por el pacto de 
diciembre del año pasado. 

Como choferes y cobradores son conse­
cuentes con el público que sirvt>l, y como han 
deJ11o~trado hasta la saciedad que cada mi­
crObús rinde de 15 mil a 25 mil pesos men­
,!';uales de utilidad líquida, no aceptaron fir­
mar un nuevo convenio para cubrir benefi­
cios conquistados con las actuales tarifas. 

El señor YAÑEZ.--¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señOr BERMAN.-Es por ello que los cho­
feres y cobradores se lfan visto arrastrados a 
Esta huelga que, en el fondo, sólo beneficia 
al público que usa estos vehículos, ya que de­
fiende el valor actual del pasaje. 

Si se hubiera despachado el proyecto de ley 
que se pretende 2.rchivar, no se habría pro­
ducido esta paralización. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Berman, el Hono­
rable Eeñor Yáñez, le ha solicitado llna inte­
rrupción. 

El señor l:Al'l"EZ.-Quería declr ... 
El seña; BERMAN.-Lo siento mucho ... 
El señor YAÑEZ.- " .que Su Señoría tiene 

toda la razón en lo que está diciendo; pero 
la materia a que se refiere el Honorable Di­
putado no tiene relación alguna con el pro­
yecto en debate. 

El señor DIAZ. -Tiene relación con la ma­
teria ... 

El señor GARDEWEG·.- No tiene ninguna 
relación. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). -Está 
dando razones. 

El señor SANTANDREU (Presidente Aoci­
dental).- Puede continuar Su Señoría. 

El ~eñor BERMAN.- Nosotros sacamos 
nuestras experiencias de la realidad socia1. .. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor Y AÑEZ.- Desgraciadamente, no 
soy empresario ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Honorable señor Yáñez, ruego a Su 
Seúoría se sirva guardar silencio. 

El señor BERMAN.-Se está tratando, hoy 
día, de archivar un proyecto que habría re­
suelto un problema que afecta ahora a la 
población. 

Si este proyecto, en lugar de ser archivado, 
hubiera sido ley, el Gobierno no habría po­
dido, a expensas de los cobradores y choferes, 
o a expensas de los zp.aquinistas y cobradores 
de los tranvías, alzar las tarifas para agobiar 
a la población y aumentar el costo de la vida, 
en la forma como ocurre ahora. 

De ahí, señor presidente, que deba declaTar 
que este proyecto, al igual que otros, no me­
recen ser archivados. No ha existido lenidad 
de parte de Parlamentarios o del Ejecutlvu 
para tratarlos como se dice. Es la Comisión 
de Gobierno Interior la que debe considerar 
su oportunidad y utilidad. 

E.s esta la razón pOr la cual nosotros justi­
ficamos a los cobradores y choferes de auto­
buses y microbuses. Ellos sirven y defienden, 
COn su actitud, a la población, pues no acep­
tan el alza de las tarifas. 

Deseamos, en consecuencia, que estos pro­
yectos se desarchiven, se actualicen y entren 
a regir como leyes, a fin de evitar los males 
que estamos sufriendo. 

Voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Abarca. 

El señor ABARCA.-Hay aquí ... 
El señor GARDEWEG.-¿POr cuánto t\empo 

es la interrupción? 
El señor ABARCA.- ... entre lo,s proyectos 

que se propone mandar al archivo ... 
El seúor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 

permite, Honorable Diputadc>? 
El señor ABARCA.- ... algunos de impor­

tancia extraordinaria. 
Creo, señor Presidente, que la Comisión de 

Gobierno Interior ha tenido razón al estu­
diar este prOblema para pOderse descargar 
de este cerro de proyectos. 

El señOr SANTANDREU (Presidente Acci­
,dentaD.--':'" Honorable señor Abarca, el señor 
González Madariaga le ha solita do una inte­
rrupción. 

El señor ABARCA.- Oportunamente se la 
concederé, sE'ñor Presidente. 

Señor Presidente, nosotros cop.cordamos, 
entre otras cosas, en que es absolutamente 
cOnveniente considerar, entre otros de los 
mensajes que se proponene enviar al archivo, 
el de fecha 16 de. enerO de 1934, sobre crea­
ción de las Asambleas Provinciales. 

Creo que hay consenso unánime en todos 
los partidos de esta Honorable Cámara para 
darle el real y efectivo poder~ que la Consti­
tución PolítiCa establece, a las Asambleas Pro­
vinciales. 

\ 

• 
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Haríamos muy mal nosotros, y especialmen­
te los Partidos que han defendido la autono­
mía municipal, en dejar sin sancionar y en­
viar al archivo un proyecto de esta natura­
leza. 

Como éste, señor Presidente, hay otros de 
singular importancia para el país. 

POr eso hago la siguiente proposición, que 
ruego al Honorable señor Gardeweg, se sirva 
escuchar. 

El señor SANTANDRElJ (Presidente Acci­
dental).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señal' Abar­
ca. 

El señor ABARCk.- Nosotros, señor Presi­
dente, solIcitamos que se suspenda por esta 
semana la discusión de esta proposición de en­
viar al archivo los diferentes proyectos de 
ley, a fin de que la Mesa reúna a los Comités 
y considere en particular los que estime de 
importancia. Proponemos, además, que la Cá­
mara acuerde una sesión especial para des­
pachar estus proyectos. 

Formulo indicación en este sentido, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD .-En discusión la proposición <lel Ho­
norable señor Abarca. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DIAZ. - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

E~ señor GARDEWEG. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñOr Gardeweg, como Diputado Informante; a 
continuacióln los Honorables señores Tapia, 
Díaz y González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable señor 
Gardeweg? 

El señor GARDEWEG.- Con mucho gus· 
to, Honorable colega. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, pue­
de hacer uso de la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- So­
licitaba, señor Presidente, una interrupción al 
Honorable señor Gardeweg para formular una 
proposición. 

Como la discusión de este proyecto se ha 
dilatado demasiado, can menoscabo del des­
pacho de muchas proyectos de ley que apare­
cen en la Tabla de Fácil Despacho, propongo 
que entreguemos la decisión de este asunto 
a los Comités. 

El señor ABARCA.- Eso es lo que he pro­
puesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En­
tonces, suspendamos el desarrollo de este de­
bate y dediquémonos al. despacho de los de­
más proyectos. 

El señor DIAZ. - Eso ya lo propuso el Ho­
norable señor Abarca. 

El señor GARDEWEG. - Yo vOy a decir una 
sola palaQra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG. - Me extrañan mu­
cho, señor Presidente, estas declaraciones de 
<:arácter demagógico, que así las califico yo ... 

E¡ señor ABARCA. - Señor Presidente, el 
HonorablF'! señor Gardeweg no tiene derecho 
a calificar intenciones; nO es permitido por 
el Reglamento. 

El señor GARDEWEG.- ... por cuanto con­
currió a tomar el acuerdo de la Comisión ... 

El señor ABARCA. - Señor Presidente, 
reglamentariamente no proceden las pala­
bras dichas por. el Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - La Mesa está dirigiendo el deba-
bate, Honorable colega. ' 

El señor GARDEWEG. - Digo esto, señor 
Presidente, por cuanto al acuerdo adoptado 
por la Comisión de Gobierno Interior concu­
rrió el representante del Partido Comunista 
en esa Comisión, el cual votó favorablemente 
esta proposición de archivo. Además, tuvo un 
plazo de quince días para poder consultar al 
bureau político de su partido la procedencia 
o improcedencia del archivo de los proyectos 
que aquí se indican. 

Esto lo considero una falta de seriedad, se-
ñor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Díaz, y a continuación el Honorable señor 
Tapia. ' 

El señor DIAZ~ No tiene ninguna razón 
el Honorable señor Gardeweg al decir que el 
Diputado Comunista en la Comisión de Go­
bierno Interio·r contribuyó con su voto al en­
vío al arohivo de estos proyectos de ley, pues­
to que ese mismo cargo se podría hacfi!r al 
representante del Partido Conservador ·en la 
Comisión, porque en este momento el Hono· 
rabIe señor Echeverría ha estado en desacuer­
do can el proyecto que está informando el 
Honorable señor Gardeweg. 

De manera, señor Presidente, que también 
se podría culpar al Honorable señor Echeve­
rría ... 

El seüOr GARDEWEG.- El Honorable se­
ñor Echeverría, no es el único representante 
del Partida Conservador en la Comisión. 

El señor DIAZ.- Sin embargo, señor Pre­
sidente, yo renuncio a usar de la palabra pa­
ra discutir esta proposición de archivo de pro-
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. 
yectos tan interesantes como los que aquí se 
han -citado, adhiriendo a la proposición for­
mulada por el Comité de mi partido, el Hono­
rable sefior Abarca, en el sentido de qUe los 
Comités se reúnan y estudien qué proyectos 
deben ir en realidad al archivo y cuálE;S de­
ben ir a la Comisión para un posterior es­
tudIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Tapia. 

El señor ESOOBAR (Don Andrés).- Los 
Diputados COnservadores podrían haberse 
puesto de acuerdo. 

El señar TAPIA.- Sin hacer cargos a na­
die, seño~' presidente. iba a decir que es con­
veniente que la Mesa ponga en Tabla más 
oportunamente estos informes, porque el que 
ahora discutimos rué despachado por la Co­
misión el 10 de junio de 1945, o sea, tiene ya 
dos años,. En esta situación, me parece que 
lO que- más merece ir al archivo, es el informe 
de la Comisión antes que los proyectos que 
en él se propone enviar al archivo. 

Por esto, estoy de acuerdo con el procedi­
miento propuesto por el Honorable Diputado, 
e insistó en que la Mesa se fije más en estos 
informes y los ponga en discusión más opor­
tunamente. Como he dicho, esta proposición 
de archivo es de hace dos años. Muchos de 
estos proyectos de ley pudieron interesar a 
varios Diputados, los que por el acuerdo 
de la Comisión de pedir su archivo, no se 
preocuparon más de ellos. 

Por eso estoy de acuerdo con lo que se ha 
propuesto y, al mismo tiempo, pidO que estos 
informes se discutan con más oportunidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se procederá en la forma propuesta por 
el Honorable señor Abarca en el sentido de 
que los Comités indiquen los proyectos de ley 
que deben ir al archivo, tanto los relacionados­
con la Comisión de Gobierno Interior, como 
con otras Comisiones. 

Acordado. 

Con respecto al cargo hecho a la Mesa por 
el Honorable señOr Tapia, debo hacer presen­
te a Su Señoria que estos proyectos de ley, 
generalmente son pospuestos por otros que 
tienen urgencia, p .... r lo que, figurando en Ta­
bla, desgraciadamente no pueden ser trata­
dos. 

El sefior TAPIA.- Sólo he hecho una ob­
servación, señor Presidente. 

El szñor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Con carácter de observación, la ha 
considerado la Mesa, Honorable Diputado. 

. , 

8.- MODIFICACION lJE LOS ARTICULOS 
142 y 358 DEL CODIGO PENAL, EN LO 
RELATIVO AL RAPTO DE MENORES.­
POSTERGl'\CION DE LA DISCUSION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO.-

El señor SANTANDREU (Presidente Acci': 
dental).- A continuación, corresponde ocu­
parse del proyecto de ley que modifica los ar­
tículos 142 y 358 del Código Penal, en -lo re­
lativo al rapto de menor~. 

El informe está impreso en los Boletines 
N . os 5.508 Y 5.786. 

Diputa...io informante es el Honorable se­
ñor Undurraga. 

Propongo aplazar la discusión de este pro­
yecto de ley hasta que esté en la Sala el Ho­
norable señor Undurraga. 

El señor YAÑ.EZ.- Es un proyecto muy 
sencillo, Honorable Diputado. . 

El señor SANTANDREU (Presidente AGci­
dental) . - S: ~ e parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará este temperamento. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.- No dirán q¡ue no 

somos deferentes con el Honorable señor Un­
durraga. 

9.- PROPOSICION DE ARCHIVO DE DI­
VERSOS PROYECTOS DE LEY.-

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- El proyecto que figura a continua­
ción, sobre proposicivn de archivo de la. Co­
misión de Vías y Obras Públicas, de diversas 
iniciativas legales, recae en el acuerdo toma­
do anteriormente por la Honorable Cámara. 

10.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE D:E 
LA REPUBLIOA PARA CEDER UN 
TERRENO FISCAL A LA GOTA DE LE­
CHE DE VALPARAISO.- MODIFICA­
CIONES UEL SENA~O-

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).--':' Corresponde ocuparse, a continua­
ción, del proyecto de ley que cede' un terreno 
a favor de la Gota de Leche de Valparaioo. 

Se encuentra en el Boletín N.o 5. 79~. 
El señor YAÑEZ.- ¿Quién es el Diputado 

informante, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- LO estoy consultando, Honorable 
Diputado. 

En realidad, este proyecto de ley viene en 
tercer trámite. 

-DICE EL PROYECTO DE LA HONORA­
BLEOAMARA DE DIPUTADOS: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidentepa­
ra que, en representación del Fisco, ceda gra--
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tuitamente a la Gota de Leche de Valparaíso 
un' terreno fiscal de setecientos veinticuatro 
mtros cuadrados (724 m2) de superficie, y en 
el cual tiene instalados sus servicios la Cor­
poración beneficiaria, ubicado en la manza­
na N.o 221, de la ciudad de Valpar.aíso, ca·· 
muna, departamento y provincia del mismo 
nombre, y cuYOS deslindes son: Norte, terre­
nos fiscales destinados al Ministerio de Edu· 
cación, para la Escuela Industrial de Valpa­
raíso, en 32.75 metros; Este, terrenos fisca­
les arrendados y terrenos fiscales ocupados 
por las BOdegas de Correos y Telégrafos, am­
bos destinados al Ministerio de Educación pa­
ra la Escuela rndustrial de Valparaíso, en 
2l. 80 metros; Sur, calle Blanco, en 34.32 me­
tros; Oeste, calle Eleuterio Ramírez, en 21.87 
metros. 
Lo~ terrenos en referencia forman parte 

de los .inscritos a favor del Fisco, a fs. 565, ba­
jo el·'¡-.o l. 943 del Registro de Propiedades 
de 1910, del Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso . 

Artículo 2.0.- La presente ley empezará a 
regir a contar de.::de la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

-El proyecto modificado por el Senado. 
dice: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente de 
la República para que, en representación 
del Fisco, ceda gratuitamente, a la Gota de 
Leche de Valparaíso, Un terreno fiscal ubi­
cado en ese puerto, con una superficie de 
580 m2, y que corresponde a los sitios 1 v 2 
de la manzana 12, cuyos deslindes SOn: Nor­
te. Avenida Errázuriz; Oriente: sitios 3 y 4, 
de propiedad fiscal, ocupados por el Depar­
tamento de Caminos; Sur, calle Blanco. y 
Poniente, calle Freire". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- En discusión las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (dOn Alfredo).- Se­
ñor Presidente, se trata de un proyecto de 
ley muy 'sencillo. Creo que en el tiempo que 
queda de la Tabla de F'á,cil Despacho pode­
mos alcanzar a despachar este proyecto de 
ley que beneficia a la Gota de Leche de Val­
paraíso. Hay una observación del Honora­
ble Senado. Creo que es la que debemos 
aprobar, porque esa Corporación ha redac­
tado, a mi juicio, de una manera más justa 
y completa este proyecto. 

Por estas razones, sefior Presidente, esti-' 
mo que debemos despacharlo favorable-
mente. 

El señor SILVA CARVALLO.- Pido la pa­
labra. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).~ Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor SILVA CARVALLO.- Agradece­
ría al Honorable señor Escobar que diera a 
conocer a la Honorable Cámara los ante­
cedentes de este proyecto, ya que el Hono­
rable Diputado Informante no se encuentra 
presente. 

Entiendo qUe la Gota de Leche de Val­
paraíso se ha interesado y I?,'estlonado ante 
ios Poderes Públicos, la cesiÓn del dominio 
del terreno que actualmente ocupa sU edi­
ficio en la Avenida Errázuriz, de Valparaíso. 

Aparentemente, el Senado ha introducido 
una modificación que consistiría, no en ce­
derle este terreno, sino otro ubicado en dis­
tinto lugar de la ciudad, cosa que, a mi jui­
cio, perjudica a esa Gota de Lec~e, puesto 
que esta institución, desde muy antIgU?, fun­
ciona en el edificio que COn sus propIOS re­
cursos ha construído, y que es el que se 
pretende transferIr. 

Por consiguiente, pido al Honorable señor 
Escobar, que parece está al cabo de los an­
tecedintes de este proyecto, y de su trami­
tación, que dé a conocer a la Honorable Cá­
mara cuál es la modificación que' ha hecho 
el Honorable Senado, y cuál ha sido la pe­
tición hecha por esta InstituciÓn de Benefi­
cencia de valparaiso a la Honorable Cáma­
ra, que fué acogida. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- .Si le parece a la Honorable Cá 
mara, se procederá a dar lectura al pro­
yecto. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto des­

pachado por la Honorable Cámara, dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente 
para que, en representación del Fisco, ceda 
gratuitamente a la Gota de Leche de Val­
paraíso un terreno fiscal de setecIentos vein­
ticuatro metros c.uadrados (724 m2) de su­
perficie, y en el cual tiene instalados sus 
servicios la Corporación beneficiaria, ubica­
do en la manzana N.o 221, de la ciudad de 
Valparaíso, cúmuna, departamento y provin­
cia del mismo nombre, y cuyos deslindes son: 
Norte, terrenos fiscales destinados al Minis­
terio de Educación para la Escuela Indus­
trial de Valparaíso, en 32,75 mts.· Este te­
rrenos fiscales arrendados y terr¿nos risca­
les ocupados por las Bodegas de Correos y 
Telégrafos, ambos destinados al Minísterio 
de Educación para la Escuela Industrial de 
Valparaíso, en 21-,80 nits.; Sur, calle Blanco, 
en 34,32 mts.; Oeste, calle Eleuterio Rami­
rez, en 21.87 mts. 

Los terrenOs en referencia forman parte ' r 
de los inscritos a favor del Fisco, a fs.565, 
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bajo el N.o 1,943 del Registro de Propiedades 
de 1910, del Conservador de Bienes Raíces 
de Valparaíso. . 

"Artículo 2.0- La presente ley empezara 
a regir a contar desde la fecha de su· pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTAND;REU (Presidente Acci­
dental).- Ha terminado el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

11.- MODIFICACION A LA LEY ORGANICA 
DEL INSTITUTO DE CREDITO INDUS. 
TRIAL 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
(~ental. - En conformidad· a un acuerdo 
adoptado en sesión anterior, . corresponde 
destinar los treinta primeros minutos del 
Orden del Día a tratar el proyecto que mo­
difica la Ley Orgánica del Instituto de Cré-
dito Industrial. , 
, Está impreso en el Boletín N.o 5,775. 

Diputado Informante es el Hionorable se. 
ñor Acharán Arce. 

\-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 . .,Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley 5,787, de 16 de sep. 
tiembre de 1936, orgánica del Instituto de 
Crédito Industrial 

Artículo 3.0 

Reemplácese su inciso primero por el si. 
guiente: 

"Podrán acogerse, igualmente los egresa­
dos de los establecimientos fiscales de Edu-

.. cación Industrial, Comercial y Técnica Fe­
menina, como asimismo los egresados de los 
establecimientos particulares de educación 
industrial, de los Servicios de Beneficencia 
Pública y de las instituciones denominadas 
Talleres de Industrias Nacionales y Talleres 
de San Vicente, de cuyos certificad,os conste 
haber completado un curso de educación in. 
dustrial, su competencia, y ser acreedores !I. 

este beneficio. Estos préstamos se otorgarán 
por $ 50.000 por cada cliente, COn un interés 
máximo de un cinco por ciento anual, y en 
total no excederán del cinco por ciento del 
capital pagado y reservas del Instituto. Se 
concederán con el voto conforme de los dos 
tercios de los Consejeros, sin garantía, cuan· 
do se estime que el solicitante ofrece sufi. 
ciente seguridad, por su espíritu de trabajo, 
honorabilidad y conocimiento". 

Puprímese el incíso segundo.' 
Suprímese la palabra "además" del ,inciso 

tercero, que pasará .a ser primero del aro 
tículo 4.0. 

Artícal'o 11.0 

Consú1tese como articulo 11, suprimido 

====== -=--=--=----- --= 

por aplicación del artículo 8.0 de la ley 7,200, 
el siguiente: 

"Artículo ... - El Instituto de Crédito In_ 
dustrial será administrado por un Consejo 
compuesto por doce miembros, designados en 
la siguiente forma: 

a) Cinco por las entidades accionistas oo· 
mo 10 determina el Reglamento; 

b) Dos por el Congreso, uno por el Senado, 
y otro por la Cámara de Diputados; 

,e) Uno por el Consejo del Banco Central 
de Ohile; 

d) Tres por el Presidente de' la República; 
dos libremente y uno a propuesta en terna 
de la Sociedad de Fomento Fabril. 

e) El señor Presidente del Instituto de 
Crédito Industrial". 

Articulo 14.0 

Consúltese el siguiente número nuevo, !f. 

~ontinuación del inciso segundo del N.O 1: 

"Conc~der sin garantías, con el voto con_ 
forme de los dos tercios de los Consejeros, 
créditos hasta por $ 50.000 a una mIsma 
persona, cuando se estime que el solicitanto 
ofrece suficiente seguridad por su espíritu de 
trabajo, honorabildad, y conocimientos" 

Reemplácese el inciso tercero de este nú· 
mero 1.0 por el siguiente: 

"El cinco por ciento del capital pagado '1 
reservas deberá invertirse en préstamos a la 
pequeña industria, préstamos que no podrán 
exceder de $ 50.000 cada uno. El interés de 
estos préstamos no podrá exceder del cinco 
por ciento" . 

Consúltese el siguiente inciso fina!: 
"El monto total de los préstamos a que so 

refiere el artículo 3.0 no podrá exceder del 
cinco por ciento del capital pagado y reservas 
del Instituto". ' 

Agrégufnse los Siguientes incisos a contl. 
nuación del N.O 5.0. 

"Los intereses de los bonos y debenture! 
que se emitan en conformidad a este número 
y a los dos anteriores de este artículo, que_ 
darán exentos del impuesto sobre la renta 
de Segunda Categoría. 

Las instituciones enumeradas en el inciso 
2.0 del artículo 7.0 podrán comprar, conser. 
var y vender bonos suscritos por personas 
naturales y jurídicas, que sean garantizados 
por el Instituto de Crédito Industrial. 

De iguales facultades gozaría la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional, la Caja de Retiro y Previ_ 
sión de los Carabineros de Chile, la Caja 0.6' 
Ahorros y Retiro de los Empleados Munici­
¡Jales, la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, demás instituciones . de 
previsión del Estado y organismos auxiliares 
de previsión". 
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Consúltese el siguiente número nuevo al 
final del artículo 14: 

"Y, en general, efectuar las operaciones a 
que se refiere la Ley General de Bancos, pro. 
mUlgada por Decreto Supremo N.o 2,115, d·e 
23 de julio de 1935, del Ministerio de Ha­
cienda". 

"Artículo 2.0.- La Caja de Crédito Hipo. 
tecario, la Caja Reaseguradora, la Caja Au. 
tónoma de Amortización, la Corporación de 
Fomento de la Producción y las 'Juntas de 
BeneficE-ncia y Asistencia Social, quedan fa. 
cuItadas para constituir depósitos ene1 
Instituto de Crédito Industrial S. A.". 

.\rtículo 3.0.- La Caja Nacional de Aho­
rros queda facultada para mantener' en de. 
pósitos a la vista, en el Instituto dE:' Crédito 
Industrial S. A., fondos que servirán a aque­
lla institución para dar cumplimiento a la:; 
obligaciones sobre encaje que le imponen di. 
versas leyes. . 

Artículo 4.0- Reemplácese en el inciso 3.0 
del artículo 1.0 de la ley 6,824, las cifras: 
"$ 510.000.000' por $ 560.000.000 y 
"$ 50.000.000" por "$ 100.000.000", en la glosa 
correspondiente al Instituto de Crédito In­
dustrial. 

Artículo 5.0.- No regirán para el Instituto 
de Crédito Industrial S. A., las disposiciones 
de la ley N.o 7,200, publicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de julio de 1942". 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fe_ 
cha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El sf:ñor SANTANDREU (Presidente Acci­
der.taD .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sel10r ACHARAN ARCE.- Pido la pala­

ura. 
El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­

dental).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presi­

ó-ente. ia ComL,l(\n de Economía y Comerclo 
d~ esta Honorable Cámara ha estudiado de­
tenidamente el proyecto de [€y en debate, que 
tuvo su origell en un Mensaje del Ejecutivo, 
cuando el'a Pre:,;idente de la República el Ex­
celentísimo sei'wr Ríos. Por medio de ese 
Mensaje se propuso U;la serie de modificacio­
nes a la Ley Orgánica del Instituto de Crédi· 
te Industrial, con el objeto de proporcionar 
a esa institución mayores recursos, en vista 
de que el capita1 de que dispone se ha hecho 
msuficJente para atender a las necesidades 
crecientes de la industria y para d¡¡.rle al Cré-
dito un mayor sentido social. ' 

La Comísión ha considerado al mismo tiem­
po una moción de los señores Bossay, Silva 
Pinto, Videla y Rojas, referente a la elimi­
nación del Instituto de Crédito Industrial de 
la Ley de Emergencia, con el fin de darle más 
elasticidad, y ha consultado algunas ideas 
nuevas, que complementan las anteriores. 

Durante el estudio del Mensaje, que ocupó 

varias sesiones, se contemplaron principal­
mente tres ideas fundamentales a saber: Do­
tar de mayores recursos económicos al Ins­
tituto; dar un mayor sentido social al crédito 
ipdustrial; y derogar la Ley N.O 7,200 en todo 
lo relacionado con el Instituto de Crédito In­
dustrial. 

La primera, permitirá al Instituto de Cré­
dito Industrial disponer de los capitales su­
ficientes para qUe pueda desarrollar las fun­
ciones que le ha encomendado la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- ¿Cuál 
es el aumento que se propone, Honorable Di­
putado? 

El señOr ACHARAN ARCE.- En seguida lo 
voy a decir, Honorable Diputado. En realidad, 
son muchas las modificaciones que Se hacen 
a esta' ley. En todo caso, espero que, al fina­
lizar mi informe, Su Señoría, quedará satis­
fecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me 
alegro, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- La segunda 
ide:1. fundamental, tiene pOr objeto darle un 
más acentuado sentido social a este Instituto. 
La ley, en la forma en que está actualmente 
redactada, permite disponer sólo de un pe­
queño crédito a los egresados de determina­
dos establecimientos de educación práctica, y 
ahora, con la modificación propuesta, se fa­
vorece en forma concreta al egresado, al jo­
ven profesional, al artesano, ampliándoles el 
crédito, que antes era hasta de $ 6,000 a 
$ 50.000, sin más garantía que la de su título 
profesional, su honorabilidad, su conducta y 
su espíritu de trafajo. Para ello, señor Pre­
sidente, el Consejo, en cada caso, determi-

• nará quiénes, conforme a los antecedentes qUe 
se acompañen, deben ser favorecidos con es­
tos créditos. 

Si la Honorable Cámara presta su aproba-
. ción a esta idea que ha acogido la Comisión, 
hará un .::ervicio inmenso a los jóvenes que 
quieren formarse una situación y qUe desean 
independizarse, y la suma de $ 50;000 le per­
mitirá desarrollar sus actividades con mayor 
amplitud. 

Con respecto a la primera idea, señor Pre-, 
sidente que se refiere a, proporCionarle re­
cursos 'al Instituto de Crédito Industrial, se 
con,ideró la necesidad de adoptar diversas 
medidas de índole bancaria. 

En primer lugar, se faculta a la Caja Na­
cional de Ahorros para mantener en depósi­
to en el Instituto de Cré_dito Industrial, los 
fondos o parte de los fondos destinados al 
encaje que está obligada a mantener cOmo 
Institución bancaria. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, señor DI-

putado? , 
El señor ACHARANARCE.- Con mucho 

gusto. 
El <:eñor MONTT.- Esta facultad de hacer 

depósitos en el Instituto de Crédito Indus­
trial, que servirían para el encaje ¿existe 
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actualmente para otras instituciones banca­
rias? ¿Se trata de ampliar una facultad ya 
existente respecto del Instituto de Crédito In­
dustrial, o se trata de dar una nueva a la 
Caja Nacional de Ahorros? 

El señor ACHARAN ARCE.- Se trata, Ho­
norable Diputado, de .ampliar Una facultad 
de la Caja Nacional de Ahorros para que pue­
da hacer estos depósitos en el Instituto de 
Crédito Industrial. 

La Caja puede hacer dichos depósitos en 
otras instituCÍones. 

El señor MONTT.-¿En la actualidad? 
El señor TAPIA.,-Sí, señor Diputado, claro 

que sÍ. La autorización de que ahora se trata 
es respecto de la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

El señor ACHARAN ARCE.-Además, esta 
disposición tiene sólo carácter facultativo, 
Honorable colega. 

La otra medida que propone la Comisión es 
facultar a la Caja de Crédito Hipotecario, a 
la Caja Reaseguradora, a la Caja Autónoma 
de Amortización, a la Corporación de Fomen­
to de la Producción y a las Juntas de Bene­
ficencia y AsiStenCia Social, para constituir 
sus depósitos en el Instituto de Crédito In­
dustrial. 

Las instituciones que he mencionado no es­
tán facultadas en la actualidad para hacer 
tales depÓSitos en el Instituto de Crédito In­
dustria:. 

El señor MONTANE.- En realidad, la falta 
de esta facultad de las instituciones que Su 
Señoría ha mencionado, no se deriva de sus 
l"espeetivas leyes, sino de la ley del mismo 
Instituto de Crédito Industrial, que sólo per­
mite hacer depósitos en ella a aquellas per-. 
sonas que son industriales. Y aquí se faculta 
al Instituto de Crédito Industrial para acep­
tar depósitcs de estas instituciones, que no 
tienen un carácter industrial. 

El señor ACHARAN ARCE.- En el hecho, 
Honorable colega, es lo mismo. 

El señor- ROSSETTI.-Yo creo que este pro­
blema está aclarado por el inciso final del 
artículo 14, que creo es el fundamental de 
esta ley, porque transforma al Instituto de 
Crédito Industrial en un verdadero banco. 

Así, dice este inciso: Y, en general, efectuar 
las operaciones a que se refiere la Ley Gene­
ral de Bancos,. promulgada por Decreto Su­
premo N.O 2,115, de 23 de julio de 1935, del 
Ministerio de Hacienda". 

Ésto quiere decir que el Instituto de Cré­
dito Industrial será Un verdadero banco, con 
todas las garantías, facultades y poderes; po­
drá, en una palabra, hacer todas las opera­
C10nel!! inherentes a los bancos. 

¿No es así, Honorable Diputado? 
El señor ACHARAN ARCE.- Efectivamente, 

Honorable colega; las modificaciones propuestas 
tienen por objeto dar al Instituto de Crédito In­
dustrial el carácter de Banco. Y para é3tO ya se 
há presentado una proposición en este sentido, 
que se ha anticipado a dar lectura Su Señoría. 

Mientras tanto, en caso que no sea acogida es­
ta idea, se proponen otras que vienen a facilitar 
la disposición establecida en este inciso del ar­
tículo 14. 

El señor ROSSETTI.- A ratificarla lIonora-
ble Diputado. ' 

El señor ACHARAN ARCE.- Si gusta, dele ese 
nombre, Honorable colega. 

Bien, estas instituciones que he nombrado, has­
ta ahora mantienen su dinero en los Bancos C¡;-' 

merciales o en instituciones semifiscales. Se tra­
ta ahora de que dichas instituciones hagan sus 
depósitos en el Instituto de Crédito Industrial, 
para que este organismo, que en el fondo es de 
fomento, pueda, a su vez, proporcionar este dine­
ro a los industriales. 

En estos momeFltos, por parte de este Instituto, 
no hay forma ni manera de satisfacer la inmen­
sa demanda de créditos. Y si la Honorable Cá­
mara le presta su aprobaCión a esta medida con­
tenida en el proyecto, le dará la oportunidad de 
aprovechar de capitales de que carece y que afa­
nosamente busca. 

Otra de las medidas que se propone por la 
Comisión, es la de aumentar el monto del crédito 
en el Banco Cetltral de Chile, de 50 a: $ 100.000.000. 
Ep la actualidad el Banco Central de Chile puede 
otorgar créditos en forma facultativa hasta por 
la suma de $ 50.000 . 000 al Instituto de Crédito 
Industrial. Pero esta suma ha resultado reduci­
da para las exigencias y las necesidades de la 
industria; de aquí que se proponga ahora elevar 
este crédito de 50 a $ 100.000.000. 

Los $ 50.000.000 de crédito que se le ha otor­
gadO hasta este momento, han tenido, repito, un 
carácter facultativo, . condicional, no imperativo. 
Ahora tampoco se le concede carácter -obligatorio. 

Yo me limito, en estos momentos, a informar 
lo que acordó la Comisión; pero si se consultara 
mi opinión personal diría que debería concedér­
se un crédito obligatorio por parte del Banco Cen­
tral, para que el Instituto de Crédito Industrial 
pUdiera disponer de esos fondos libremente. 

Muchos negocios que el Instituto de Crédito 
Industrial propone al Banco Central suelen ser 
rechazados, a pesar de reunir to<1as las ventajas 
y las mejores condiciones de seguridad. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite, Honarable Di­
putado? 

¿Esta ampliación es para los descuentos!l ios 
redescuentos? 

El señor ACHARAN ARGE.- Es para los des­
cuentos y para los redescuentos y, en general, 
para toaas las operaciones que haga el Instituto 
con el Banco Central. 

Otra medida que se propone consiste en eximir 
del impuesto sobre la renta de segunda categoría 
a los intereses de los bonos y debentures suscri:' 
tos por personas naturales o Jurídicas que sean 
garantizados por el Instituto de Crédito Indus-_ 
tria!. Esta institución se halla facultada por la ' 
ley para emitir bonos y debentures. 

Ahora lo que se quiere es que esos bonos yesos 
debentures no paguen impuesto sobre los intere­
ses, con el objeto de ampliar el mercado de bó­
nos y facilitar su demanda. Esto, como se com­
prenderá facilmente, tiene por objeto proporcio­
nar al Instituto los recursos que necesita pal'" 
cumplir sus funciones. 

y viene, señor Presidente, una última medId!!, 
la que dice relación con la fórmula que se está 
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buscando, a fin de darle más recursos a esta Ins­
titución. El Honorable señor Rossetti, al hacer-­
l?~ una interrupción hace un momento, ya se re. 
fInó a esta materia. 
~jo el Honorable colega que, precisamente, en 

el mforme se oontempla la disposiCión pertinen­
te, qUe dice lo siguiente: 

··Y •. en general, efectuar las operaciones a que 
se refiere la Ley General -de Bancos, promulgada 
por Decreto Supremo N.O 2.115, de 23 de julio 
de 1935, del Ministerio de Hacienda". 

Señor Presidente, al prestarle su ¡¡¡probación a. 
este artículo, la Honorable Cámara reOonocerá, 
de derecho, la condición de Banco qUe hoy día 
tiene el Instituto, pero cuyas facultades están to­
davía muy limitadas. Al otorgársele estas nuevas 
facultades, al. concedérsele esta autorizacIón, se 
le proporcionarán, entonces, los recursos y todos 
los medios legales qUe necesita para cumplir . de­
bidamente el objeto para el que ha sido fundado 
Yo espero que la Honorable Cámara nos ha de 
acompañar en este propósito. _. 

La segunda idea fUndamental de este proye¡;.­
te de ley, como 10 manifesté al iniciar mis obser­
vaciones, tiende ¡¡. darle un mayor sentido secial 
al crédito otorgado a -los jóvenes egresados de 
establecimientos educacionales de orientación 
prootlca y, además, a otorgar iguales prerrogaM­
vas a los pequeños industriales. 

Lcf¡ jóvenes egresados de establecimientos edu­
cacionales fiscales o particulares disponen de 
créditos de hasta seis mil pesos. Como esta su-
111a se ha hecho ahora insuficienlte, por la depre­
ciación de la moneda., se aumenta su mO!lJte a 
cincuenta mil pesos, con las caraoterísticas ya 
dadas a conocer a la Honorable Crunara. 

Oon esto se quiere demostrar y probar el deseo 
que hay, de parte del Gobierno de la Comisión 
de Economía y Comercio, y del Instituto de Cré­
dito Industrial, de formar nuevcs industriales, 
para ohilenizar las industrias de nuesko pals. 
Porque, por desgracia, no todos los industriales 
son chilenos. Muchos, muchísimos, tal vez el 90 
por ciento, son extranjeros o chilenos nacionaUi­
zados. 

El ideal, en cambio, sería que la mayor pan", 
de ellos fU€Tan hijos de esta tiérra. 

Los pequeños industrIales, hay que reconooerlú, 
han gozado de ciertas prerrogativas, pero ellaS no 
han sido suficientes para aumentlLl el desarrollo 
de SUs actividades. 

Han dispuesto de un crédito de hasta $ 10.000, 
oon garantía. Ahorn podrán disponer de un <:ré­
dito de l1asta $ 50.000, sin garantía. Sin garan­
tía .efectiva, ,material, sino con la garantía de su 
solvencia moraJ. 

Olaro es que para que el Consejo apruebe un 
crédito de esta naturaleza, necesita un quorum 
especial, que en este caso, es de los dos tercics 
de los miembros del Oonsej·o. 

toa. teTcera idea es la que se refieTe a la deroga, 
ción de la ley 7.200, conocida con el nombre de 
Ley de Emergencia, en aquella parte qUe dice re­
lación con el Instituto de Crédito Industrial. 

Se quiere, por medio de esta moción presenta­
da por algunos Honorables colegas, sUstraer al 
Instituto de esta ley, para darle mayor elastici­
dad en todas sus operaciones y evitar que se con­
trapongan las órdenes reglamentarias de l~s dis­
tintos organismos fiscales de los cuales depende. 

El Instituto, actualmente, depende de la Su-

perintendencia de Sociedades AnóDimas y BolsM 
de Comercio, de la Superintendencia de Bancos, 
de la Contraloría General de la RepÚblica y del 
l\{inlsterio de Economía. 

Esto, Honorable Cámara, constituye un absur. 
do. 

COmprenderá, entonces, la Honorable Cámara 
los inconvenientes que tiene que salvar este orga­
nismo de crédito para poder desenvolver sus ac­
tividades. 

POr eso me atrevo, en nombre de la Com1siÓh 
de Economía y Oomercio, a recomendar a esta 
'Honorable CorporaCión la aprobación de esta 
idea de carácter fundamental, como las atencio-· 
nes, ccntempladas en el proyecto. 

Deseo recordarle a los señores diputados que el 
Instituto de Crédito Industrial fué fundado el 
año 1928, con un capital de veinte millones de pe­
SOs y que dispuso de este pequeño cápital, que 
puede tener cualquiera casa comercial, dUll'ante 
ocho añes. Sólo en el año de 1935 se introduje­
ron a. la ley qUe lo creó, reformas de carácter 
sustancial. 

Se aumentó el' capital de veinte millon~ de 
pesas a cien millones. De estos cien milIone~, el 
cincuenta por ciento fué aportado por la Caja 
NaCional de AhoTros; un veinte por ciento por al­
gunas instituciones semifiscales, como la Caja de 
Em1)leados Particulares, la Caja de Enlpleados 
Públicos y Periodistas y la Caja de los Ferroc:a­
rriles del Estado. Estas instituciones enteraron 
veinte millones de pesos. De tal suerte qUe, de los 
cien mill~nes de pesos, estarían cubiertos 70 mi­
!lone15' 50 m1lIones por la Caja Nacional de Abo­
rros y 20 millones por las otras Instituciones. El 
Fisco ha completado la ¡¡uma aportando 30 mt­
llones. 

Pero estes cien millones distam mucho de sa~ 
tisfacer las exigencias. del Instituto de Orédito 
Industrial. 

Para orgullo nuestro, debo decir que el Institu­
to de crédito IndustriaJ que se fundó en Ca­
nadá el año 1944, tres afios atrás, tomó como mo­
delo de organizaCión al InstitutJo de Orédito in­
dustrial de Chile. Y ese Instituto gira con un ca­
pital equivalente a cinco mil millones de pesos 
chilenos. 

El Instituto de Crédito IndustriaJ Argentino 
también se fundó tomando como modelo al de 
Chile y tiene hoy día Un capital con disponibili­
dades equivalentes a cuatro mil quinientos mi­
lIones de pesos nuestros. 

y nosotros, señor Presidente, que hemos serv1-
do de ba.",e de estas organizaciones, apenas si te­
nemos cien millones de pesos de menos de un 
penique. 

Resulta casi paradojal, señor Presidente, y, por 
consiguiente, es preciso dar a la organización del 
crédito industrial toda la solwncla. necesa.r1a pa­
ra qUe pueda desempeñar sus funciones en la for­
ma amplia como la industria chilena 10 exige. 

A estos cien millones de pesos, habría que agre­
gar la autorización qUe tiene el Instituto para 
recibir un crédit'o de hasta cincuenta millones de 
pesos del Banco Central; de modo qUEl, en total, 
el Instituto de Crédito Industrial dispone de sólo 
ciento cincuenta millones G.e pesos. He recOmen­
dado, de acuerdo con las observaciones formula­
das en la Ccmisión y conforme al criterio del 00-
llierno, qUe este crédito se eleve a cien millones 
le pesos y ojalá tuviera carácter obligatorio. 
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El seftor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Cien 
más? 

El seftor ACHARAN ARCE.- No, seftor Dipu­
tado, cincuenta má.s, porque actualmente el Iru;­
tituto dispone de cincuenta millones de pesos de 
orédito, en ese Banco. 

Seftor Presidente, he dado a conocer, en líneas 
generales, las modificaciones propuestas a la Ley 
Orgánica del Instituto <ie Crédito Industrial. En 
el momento en que se entre .a la discusión par­
ticular de sUs artículos, tendTé el mayor agrado 
en satisfacer roda!! la!! consultas y preguntas que 
formulen los Honorables Diputados. . 

Por ahora. quiero agregar una palabra más, 
ya no en mi calidad de Diputado Informante, si­
no simplemente como miembro de esta Honora­
ble Corporación. 

Me parece, señor Presidente, que las medidas 
propuestas en el proyecto en debate no !e dan ~­
davia al Instituto de Crédito Industrial el capI­
tal necesario para el exacto cumplimiento de tiU 
cometido. POr esto, voy a formular indicación, a 
fin de ql:1e se permita a este organismo disponer 
d,e una mayor cantidad de dinero y, para este 
efecto, voy a proponer la idea que luego indica­
ré. 

Antes de dar lectura a mi indicación, me pero 
mito manifestar a mis Honorables colegas que 
vfYy a proponer que el capital se aumente en cin­
cuenta millones de pesos más. Actualmente. e! 
capital del Instituto de Crédito InduFtrial está 
integrado por dos clases de acciones: las accio­
nes de la letra A), suscritas por el Fisco, y la!; 
de la letra B), por las cajas semifiscales. Yo me 
propongo agregar una letra C), por la que se au­
mentá. este capital, en cincuenta millones de pe­
sos. 

La letra el¡, qu~ propongo, dice as1: "Letra 
C). Las acciones letra C, serán emitidas entre un 
total de cincuenta millones de pesos que deberán 
ser srubscritas por los industriales, a quienes otor. 
gue préstamos el Instituto de Crédito Industrial. 

Para dar cumplimiento a la disposición ante­
rior. el Instituto descontará el cinco por ciento 
de cada préstamo, y lo invertirá en acciones elf 
la clase e, a la orden del cliente, o sea, del in­
dustrial que vaya al Instituto a solicitar un cré­
dito" . 

Esto e~tá ya en aplicación y en práctica en el 
Instituto de Crédito Industria! del Perú, con ex­
ce!entes r€~ultados. De modo. pues, que a aquel a 
.ruien se conceda un préstamo por el Instituto de 
crédito, se le resta de la suma total un cinco por 
cÍ'2nto, que se le devuelve en acciones. Esto acero 
ca más al industria a, mismo Instituto. Ese hombre 
de trabajo se siente con más derecho a solicitar un 
préstamo, pues se considera parte integrante del 
Instituto. Creo que esta idea es digna de ser e<­
tudiada y espero que, en el momento oportunu. 
m1s H<JnQrables c01egas la considerarán con aten­
ción 

señor Presidente, va a llegar la hora ... 
El señor ROSSETTI.- Pido que se prorrogue 

!a hora para seguir tratando este proyecto de ley 
que es de interé~ público. Es de ma.yor interés, 
señor Presidente, que muchos proyectos de ca­
rácter secundario que ha estado tratando la Ho, 
norabb Cámara. , 

El señor ACHARAN AROE:- La Honorable 
Cámara, señor Presidente, está tratando el pro­
yecto de ley más lnterest\nte de este perlodo, y, 

por lo tanto, considero que se le debe destina1' 
todo el tiempo que sea necesario para tranfor­
marlo, cuanto antes en ley de la RepúbUca. 

~J. señor SANT ANDREU (Presidente Accidental) 
- Ha llegado el término de los treinta núnutQ6 
acordados por la Honorable Cámara para tratar 
este proyecto de ley. 

El señor ROSSETTI.- ¿Por qué no solicita la 
prórroga de! tiempo, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- POdrta 
ser considerado este proyecto de ley, en la ~­
sión de mañana. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accldell. 
tal).- Propongo que se destinen los treinta prI­
meros minutos del Orden del Día, de la sesión 
de mañana para seguir tratando este proyectil 
de ley, pues en la Ta,bla de hoy figuran proyec­
tos que están en tercero o cuarto trámite. 

El señor LORCA.- No hay ningún pToyecto 
tan interesante como éste. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta.t .- Tal vez, Honorable Diputado, pero tam­
bién hay otros proyectos que esperan su oportu_ 
nidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará lo propuesto por !a Mesa. 

Acordado. 
El señor LOROA.- Este prorecto tiene U111-

chos años. 
El señor MOKTANE.- Ruego al señor Pres!­

dente, que me inscriba para hacer uso de la pa­
labra en. la sesión de mañana. 

El Feñor SANT ANDREU (Presidente Acciden. 
tal) . - En 'a misma sesión puede sol1citar la pa­
labra, Honorable Diputado. 

El seiíor MONTT.- Le ruego que me inscri­
ba a mí también, señor Presidente. 

12.-PRORROGA DE LA LEY N.o 6.602, QUE 
CONCEDIO FRANQUICIAS TRIBUTARIAS 
A LA LINEA AEREA NACIONAL.- MODI­
!<'ICACION DEL SENADO.-

El señor SANTANDREU (Presidente Accid~n­
tal!.- En cumplimiento de un acuerdo tomado 
al comienzo de la sesión. corresponde ocuparse, a 
continuación, de un proyecto de :ey sobrp 

Línea Aérea Nacional. Este acuerdo lo solicitó el 
Honorable señor Yrarráz.aval. 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del 
Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ,l'/Y remitido por esa Honorable Cámara. 
que prorroga los beneficiÜ's de la Ley N.o 6,002, 
qUe concedió franquicias tributarias a la Línea 
Aérea Nacional, con la sola modificación de haber 
sustituído su artíc.ulo 2.0 por el siguiente, nuevo: 

"Artículo 2.0- La presente ley regirá desde el 
3 de septiembre de 1946". 

El proyecto aprobado por la Honorable Cámara, 
dice así: 

"Articulo 1.0- Prorróg~e por el pll¡tzo de cinco 
años el establecido en el artíc.ulo 4.0 de la ley 
N.O 6,602, de 29 de julio de 1940. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta!) .-:-' En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Puede usar de ella Su señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- SefiOT 
Presidente, este proyecto es muy sencillo y tiene 
por objeto dar a la L:nea Aérea Nacional mayores 
facilidades, a fin de que tome mayor impulso del 
que actualmente tiene; de manera que solicito 
de la Honorable Cámara que se sirva aprobar la 
modificación del Honorable Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACCiden-
tal).- Ofre:reo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprObada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 

13.-MODIFICACION DEL ARTICULO 11 DE LA 
LEY N.o 8,720, EN LO QUE SE REFIERE 
A GRATIFICACION DE ZONA DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE nEL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA, QUE SmVE EN 
LAS PROVINCIAS DE AYSEN Y MAGA­
LLAy.,."ES 

El señor SANTA:rfDR.EU (Presidente ACc1den­
tal).- A continuación, corresponde tratar el prO­
yecto a que ha hecho referencia el Honorable 
sefior Escobar, por acuerdo de esta Co~oración. 

El proyecto figura en los Boletines N.O 5918 Y 
5918 bis. 

Diputado Informante de la Comisión de Edu­
cación Pública, es el Honorable señor Reyes. 

Diputa,do Informante de la Comisión de Ha­
cienda, es el Honorable señor Brañes. 

-Dice el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.()- Las disposiciones del artículo 11 
de la ley 8,720 sólo setl'in apUcables al personal 
dppendiente del Ministerio de Educación Pú'JIica 
que hubielle sido nombrado para servir en las pro­
vincias de Aysen y Magallanes desde el 1.0 de 
enero de 1947, o con fecha posterior. 

El personal que estaba en servicio al 31 de 
diciembre de 1946, continuará gozando de la gra­
tificación de zona vigente en esa fecha para las 
provincias indicadas en el pá:rrafo precedente. 

Artículo 2.0- El mayor gasto que significa la 
aplicación de esta ley, aocendente a $ 2.314.070, se 
cubrirá con la mayor entrada que produ:rea la 
cuenta C-30 Impuesto a la Renta, sobre lo calcu­
lado para el año 1947. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde el 1.0 de 
enero de 1947" .. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACCiden-
tal).- En discusión general el proyecto. 

Ofrez.eo la palabra. 
El señor BRAÑES.- Pido la palabra. 
El señor TAPIA. - Pido la palabra. 
El señor TOMIC. - Pido la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido la 

palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente Acctden­

tal).- Tiene la palabra el Honorable sefior Era­
ñes; a continuación, los Honorables señores Ta­
pia, Tomlc, E...o::.cobar Zamora y González Madariaga. 

El seor BRAl'írES.- Este proyecto es muy sen­
cillo. 

El Ejecutivo envió un Mensaje que dispone que 
el artículo 11 de la ley N.O 8,720 sea aplicable 
exclusivamente al personal del Ministerio de Edu­
cación que hubiere sido nombrado para servir en 
las prOVinCias de Aysén y Magalalnes con pos­
teriOridad al 1.0 de enero de 1947. 

Hasta elLo de enero de este año, todo ese 
personal gozaba de una gratificación de zona 
ascendente al 75 % c\.e sus sueldos. 

La ley 8,720 ha venido a esta.blecer que todo ese 
personal gozará de una 'gratificación de zona as­
cendente al 60 por ciento, con lo que se han dis­
mii\uído sus entradas en una forma apreciable. 

Lo que se desea con el Mensaje en discusión es 
restablecer el porcentaje del 75 por ciento de .gra­
tificación de zona de que gozalba el persor.al en 
servicio nombrado antes del 1. o de enero de 1947. 

Como no es propóSito del Gobierno disminuir los 
emolumentos de los profesores, quiere que sie:an 
percibiendo ese 75 por ciento y. que aquellos cu­
yOs nombramientos fueren posteriores al 1.0 
de enero del presente año -para equipararlos a los 
otros- gocen de la gratificación de zona eqUiva­
lente al 60 por ciento que establece la lev .8.720. 

l!lste mayor gasto, que contempló' la comisión 
de Hacienda de esta Honorable Cámara, viene fi­
l:1anciado con un aumento que va a producir la 
CUenta C 30, del Impuesto a la Renta. El cálculo 
hecho eS Un poco superior a d<1S millones de peSos; 
tal vez r.ear. das y medio millones. Con esta exigua 
cantidad de dinero, se va a mantener a este per­
sonal el 75 por ciento de gratificación Y no se le 
va a cercenar el 15 por ciento, como se pretendía 
hacerlo con la disposición del articulo 11 de la 
ley 8,720 a que me he referido. 

Estimo, Honorable Presidente, que el proyecto 
es muy sencillo y que la Cámara podría aprobar­
lo en la forma en que lo despachó la C'Omisión de 
Haci'enda. Esta' Comisión propone intercalar, en 
el artículo 1. o del p:royecto despachMl.o por la Co­
misión de Educación Pública, la expresión "en 
Chiloé continental y", después de las palabraS 
"que hubiere sido nombrado para servir". y antes 
de: "en las provincias de Aysen y Magallanes". 

Con ese agregado. el personal de Educación que 
presta sus servicios en Chiloé continental gozará 
de las mÍ..'illlas franquicias que la ley 8,720 oto1"1la 
r.,l personal que presta sus servicios en las provin­
das de Aysen y Magallanes. 

En vista .de las explicaciones que acabo de dar, 
ruego a la Honorable Cámara se sirva aprobar el 
proyecto en debate. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra el Honora.ble señor Ta­
pia; a continuación podrá hacer USo de ella Su 
Señoría. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, en resU­
dad. este proyecto es bastante justo e interpreta 
un sentir de la Organización de Maestros de laS 
regiones indicadas. 

Sólo querfa recordar a esta Honorable Cl'imara. 
QUe hace dos o tres meses me permití solicitar Que 
se enviara un oficio al señor Ministro de Educa­
ciÓn con el Objeto de que se tomaran en cuenta 
eüas aspiraciones y se conservara la gratificación 
de ZOna que existía para los profesores de esa re­
gión. Por eso me parece muy bien que se haya 
aCOgido este clamor, por intermedio de este Men-
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saje, que está. muy próximo a ser ley de la Repú­
blica. 

El Honorable señor Ojeda, qUe conoce bien los 
problemas de esa zona, me ha solicitado una in­
terrupción para agregar algunas observaciones a 
este respecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Con la venia del Honorable señor Tapia. 
tiene la. palahra el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEIDA.- señor Presidente, el Men­
saje de que trata en este momento la Honorable 
Cá.mara viene a satisfacer una de las necesidades 
más primordiales del magisterio de las provincias 
de Magallanes Y de Aysen, y. con la indicación de 
la Comisión de Hacienda a que acaba de referirse 
el Hono~able señor Brañes. de Chiloé continental. 

En la actl.Jalidad. el sueldo base que tienen los 
profesores. por lo que respecta a Magallanes. es 
iriferior ai sueldo vital. El sueldo vital en la pro­
vincia de Magallanes es superior a $ 2.000. Por 
(onsiguie~te, el 15 pOr ciento en que el Ejecutivo 
habia disminuido las entradas a estos profesores 
venía a gr!lvar enormemente sus renta."l. 

En la última oportunidad en que conversé con 
los profesores de Magallanes. ellos tenian esperan­
zas de que el Gobierno les iba a hacer justicia I'ln 
este sentido. porque va le habían repre<entado eS­
tos hecho.s por intermedio de la Organización Na­
cional de Profesores, v también se habian puesto 
en comunicación con el señor Rios Valdivia, Mi­
nistro de Educación Pública. 

El T)royecto en debate no importa ninguna si­
tuación especial para el profesorado de la provin­
c13., porque si bien es cierto ql\e van a tener un 
pequeño norcentaje más de gratificación de zona 
COn relación a otros empleados de la Administra­
ciÓn pública. no es menos cierto taml:Jién que es­
tos últimos perciben muchas veces sueldos supe­
riores' a los que ganan los profesores de las pro­
vincias que enumera el Mensaje. 

Por estas circunstancias, señor Presidente, nos­
otros vamos a votar favorablemente el proyecto. 
que creemo& de estricta justicia. 

Deseo aprovechar esta oportunidad para decir 
qUe seri!), muy laudable que el criterio con que el 
Ejecutivo desea hacer justicia al profesorado pri­
mario de las provincias de Magallanes. Aysen y 
ChilOé continental. lo tuviera también para con 
los empleados semifiscales de esa provincia, que. 
al presente, sólo están ganando un sueldo base 
muy inferior al de los empleadOS fiscales y sin nin­
guna gratificaCión de zona. 

Ojalá. si la Honorable Corporación lo estima con­
veniente, se pUdiera hacer presente al Poder Eje­
cutivo esta situación, a fin de que la regularizara 
mediante un proyecto de ley. 

El señor TAPIA.- No he terminadO, señor Pre­
sidente. 

Ya se han oído las razones é¡ue abOnan el des­
pacho de este proyecto que, en el fondO, no sig­
nifica ningún aumento para el profesorado, sino 
simplemente conservar una situación antigua. 

Quisiera aprc.vechar esta ocasión pa'l'a hecerme 
(CO, sin perjuicio de referirme en otra oportuni­
dad a esta misma materia cen más detalle. de 
laó> aspiracioneS de todo el prcfesorado del país 
en el sentido de que el Ministerio del ramo se 
preocupe de su situación. 

Aquí se ha hablado de congelaCión de sueldos 
y salaries; pero vemos que, por otro lado, no sE 
congela el costo de la vidaS1no que encarecen 
más las subsistencias y hasta se aprueban fáciJ.­
mente discutibles alzas de servicios de utilidad pú-

bUca. Es indíspensable, por. lo tanto, que se aco­
jan las peticiones de los funcionarios de la Edu­
cación Pública; no sólo las de los de estas leJa­
nas provincias, sino las de esos funciona:r1os de 
todo el país, a fin de hacerles un reajuste total 
en sus emolumentos. 

El sábado hemos asistido a una concentración 
en Santiago en un teatro que se hizo chico para 
contener a todo el magisterio que alli se congre-

_ gaba, no por el pru11to' de pedir aumentos de 
rentas, sino porque, en realidad, la situación eco­
nómica actual lo impulsa a iniciar un nuevo mo­
vimiento. 

Nosotros hemos dicho en diversas oportunida­
des que las soluciones que aquí Se daban cada 
ciertos años no constituían v~rdadera sOlución al 
prOblema del profesorado y que Sería más acer­
toda una escala móvil de sueldos, para ir ponien­
do a. estos servicios, que desempeñan tan im­
portante misión, en situación de equidad respec­
to del nivel del costo de la vida. 

Estimamos que el Ministerio de Educación y ei 
Gobierno, en general, habrán de oír este clamor. 
porque no se puede, sin determinar antes el cos­
to de la vida, hablar de detener la.s alzas de suel­
dos y salarios, so·bre todo en un gremio como és­
te, que gana sueldos bajísimos. El sueldo de la. 
mayoría de ellos es de $ 2.000.-, que, con los des­
cuesto s, qUeda reducido a. términos incompati­
bles con la subsistencia de sus familias. 

Por eso, al aproba.nse por la Honorable Cáma­
ra este proyecto, estamcs ciertos' de que tepdrá 
acogida el clamor general del prOfesorado, que 
pide un reajuste para ponerse a tono con el cos­
to de la. vida, mayor costo que no es de su niS~ 
pcnsabilidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honora.ble señor 
Tomic. 

El señor TOMlC.- Los diputados falangistas 
vamos a votar favorablemente este proyecto por­
qUe lo estimamos de toda justicia. Pero quiero 
aprovechar esta oportunidad para destacar que 
las razones que hacen justo este proyecto no se 
apoyan tanto en la ca1'P.Stía de la vida en la 
provincia, cuyo personal resulta afectado, sino en 
la dificultad de viv1T, de pod~ mantener lo que 
es sagradO, propio de la naturaleza humana. Ha­
go presente esta situación porque deseo destacar 
ante 'el Pode'r Ejecutivo la resolución tomada en 
la última Conferencia Nacional de Empleados 
Públicos, respecto a los empleados de Tarapacá, 
provincia en la cual estas mismas consideracio­
lJes de la dureza de la vida tienen valor para ca-
111 todos los servidores del Estado, a lo que se 
agrega, además, la circunstanci.a de que es una 
de las provincias con el más alto costo de vida. 

No deseo solicitar del poder Ejecutivo el envío 
al Congreso de un proyecto inmediato sobre este 
orden de materias, porque los propios represen­
tantes de los empleados pÚblicos de Tarapacá, 
que estuvieron hace poco en Santiago y tuvieron 
la oportunidad de ~ablar incluso con S. E.. el 
Presidente de la RepÚblica, estimaron que tal vez 
no estaban en situación de urgir al Gobierno con 
una medida de este tipo; pero expresaron su de­
seo de que se les considerase en la próxima Ley 
General de Presupuestos de la Nación, y que es­
pecialmente se les tenga presente por el Minis­
terio de Hacienda para la realización de sus as­
piraciones en orden a obtener una gratificación 
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de zona de 60 por ciento, como la reciben los de­
más funcionarios de Educación eh Aysen, Chiloé, 
Continental y Magallanes. 

Hay otro ordéIl de matériasque también quie­
ro aprovechar de hacer presente, y sobre ellas 
pediría, señor Presidente, que se enviará un ofi­
cio . ru señor Ministro de Educación. Me refiero, 
señor Presidente, a la situación del personal del 
Ministerio de Educación que en la provincia de 
Tarapacá atiende las escuelas del interior de la 
provincia. 

Yo no. sé si mis Honorables colegas pueden ima­
ginar con facilidad lo que significa en la pro­
vincia de . Tarapacá la expresión "al interior". No 
~iene ninguna relación con lo que sabemos del 
reb1;o de Chile. En realidad, se refiere a las que­
bradas que existen especialmente en los depaJ:­
tamentos de Ji>isagua y de Aricá, quebradas que 
están lejos de toda comunicación con el mundo 
civilizado, sitios 'poblados a los cuales se llegan 
"ras días de andar en mulas, sin ninguno de 
agrados propios de la vida civilizada, incluso ex­
puestos a enfermedades como el paludismo, que 
es u,n mal endémico en esa zona; en fin, sitios, co­
mo digo, carentes de todo confort y de toda 
posibilidad de una vida normal, de donde resulta, 
Honorable Cámara, que uno de los más graves 
problemas que tenía la educación pÚblica en Ta~ 
rapacá era conseguir profesores qUe fuesen a ser· 
vir en esos centros. Para remediar estas dificul­
tades, se concedió especialmente una asignación 
que, incluso, llegó hasta el 100 por ciento, para 
algunas de estas escuelas peraidas en el interior 
de la cordillera. 

Desgraciadamente, esa asignación especial se dió 
solamente a seis o siete escuelas. El señor Ins­
pector de Educación de Tarapacá envió a los dis­
tintos Diputados de la provincia un cuadro es­
tadístico mostrando cuántas escuelas de la pro­
vincia carecían de personal, porque no había 
profesores que quisieran ir a servir en esas du­
rísimas condiciones. 

Yo ruego, señor Presidente, que se oficie al se­
"ñor Ministro de, Educación, para que el número 
de esas. escuelas sea ampliado de acuerdo con la 
realidad geográfica y educacional de esa provin­
cia y de manera que se asigne la misma remu­
neración especial a los profesores que se vayan 
a las otras escuelas. 

El señor ROGERS.- ¿Me permite una inte­
:rrupción, Honorable Diputado? 

El señOr TOMIC.- Con mucho gusto. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

ta!).- Con la venia del Honorable señor Tómic, 
puede usar la palabra Su Señoría.' 

El señor ROGERS.- Desearía hacer una pre­
gunta al Honorable señor Brafies, que creo que 
ha actuado como Diputado Informante. ¿Cual 
seria la gratificación zonal que tendrán 'en la 
parte de Chiloé continental? 

Hago la pregunta, porque me pareciÓ enten­
der que quedará fijada en un 75 por ciento ... 

El señor BR~ES.-Sf, señor Diputado. 
El señor ROGERS.- ... en circunstancias que 

estoy en la inteligencia de que, por leyes especia­
les, los profesores de Chiloé continental ganan y 
han ganado una gratificación de zona de un 100 
por ciento. Este 100 por ciento, por una interpre­
tación, a mi juicio, excesivamente estricta de la 
ley, hecha por la Contraloria. Genera ldela Repú. 
blica.ha sido rebajado a . un 60 por ciento después 
de la promulgación de la Ley de Presupuestos. en 

circunstancias que la Ley General de Presupues­
tos no podía haber modificado el 100 por ci~~ de 
las gratificaciones establecidas por leyes ~J)eC<1a­
les , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-El inciso 
segundO del artículo lo aclara, Honorable colega, 
cuando dice: "El personal que estaba en servicio 
al 31 de diciembre de 1946 continuará gozando de 
la gratificación de zona vigente en esa fecha para. 
las provincias indicadas en el párrafo precedente". 

De manera que el 100 por ciento fijado para 
Chiloé conth:lental queda vigente. 

El señor ROGERS.-Muchas gracio.s, Honorable 
colega. 

El señor OJEDA.-¿Me permite, Honorable co-
lega? 

El señor ROGERS.-Las interrupciones son del 
Honorable señor Tomic. " 

El señ'or TOMIC.-Cómo no. 
El señor OJEDA.-Se trata de que, en realid~ 

los profesores de Chiloé continental como de Ay­
sen, antes que se promulgara la ley que actual­
mente rige para los sueldos del magisteriO, gana­
ban la gratificación del 100 por ciento; pero hay 
un artículo transitorio de la ley hoy día en vigen­
cia que dispone que estos profesores ganarán so­
lamente el 75 por ciento de la gratificación de zo­
na, hasta tanto el Presidente de' la República no 
haga uso de la facultad que le entrega el Esta­
tuto Administrativo. 

El señor TOMIC.-Muy bien... . 
El señor SANTANDREU (Presidente AQC1den-. 

tal) .-¿Ha terminado el Honorable señor TQmic? 
El señor TOMIC.-He terminado, señQrPresi­

dente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

taD . - Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález Madariaga. ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-¿Me permi­
te ... '? 

El señor SANTANDREU (Presidente AQClden­
tal) .-... a continuaciÓn, los Honorables señores 
Escobar y pontlgo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-¿Me permi-
te una palabra, Honorable Diputado? ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Conmu-
cho gusto. ,'> 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Era para 
solicitar a la Mesa que, como hay varios setíores 
Diputados que tienen interés en intervenir en el ' 
debate sobre este proyecto de ley, se prorrogue 
la hora hasta su despacho, con el objeto de Cllle 
no pierda su ubicación... . 

El señor ROSSETTI.-Con prórroga de la Bo­
ra de Incidentes. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acc)den­
tal) . -8i le parece a al Honorable Cámara, se 
aprobará la prórroga de la hora, con prórroga de 
la Hora de Incidentes, hasta el despacho de este 
proyecto. 

Acordado. 

l4.-FONDOS PARA EL BOSPITALDEL CUER­
PO DE CARABINEROS. - PREFERENCIA 
PARA.EL PROYECTO RESPECTIVO.-

El señor DROGUETT..-¿Me permite, señQl"Pre_ 
!>idente? . . 

A propósito de la petición que se acaba de' for­
mular y que ya aprobó la Honorable Cámara,qu!· 
sjera hacer presente al señor Presidente, 'que, en 
el primer lUgar del Ordep. del Oia,estA"el: pro-
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yecto de ley que destina fondos para el fUncio~ 
namiento del Hospital del Cuerpo de Carabineros, 
en quiflto trámite constitucional. 

Como creo que demorará pocos minutos su del!­
pacho, y como hay conveniencia en hacerlo, roga­
rla al señor Presidente que recabara el asentí­
meinto de la Honorable Cámara para tratarlo so­
bre tabla. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD .~En realidad, es cosa bastante corta, porque 
las discrepancias entre ambas Cámaras se refie­
ren a dos articulas solamente. 

El señor DROGUETl'.-Asl es ... 
El señor ROSSETrI.-En igual forma. 
El señor SANTANDREU (Presidente acciden­

tal} .-Naturalmente, con prórr.oga de la Hora de 
Incidentes ... 

El señor ROSSETTI. -Muy bien. 
El señor BRAt{ES. -Conforme. 
El señor SANTANDREU (Presidente acciden­

tal) . -Acordado. 

15.-MODIFICACION DEL ARTICULO 11 DE LA 
LEY NUMERO 8.'720, EN LO QUE SE RE­
FIERE A LA GRATlFlCACION DE ZONA 
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI­
NISTERIO DE EDUCACION PUBLICA QUE 
SIRVE EN LAS PROVINCIAS DE AYSEN 
y MAGALLANES.-

El señor SANTANDREU (Presidente Accid.,,­
tal) .-.:.continúa la discusión del proyecto sobre 
gratificación de zona para el personal dependien­
te del Ministerio de Educación que sirve en las 
provincias·de Aysen y Magallanes. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gonz6Je2l 
Madarlaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-El pro­
yectoen debate, señor Presidente, lÍace aplicables 
las disposiciones de la ley 8.720 8. los profesores 
Que hubieren sido designados, a parth' del prhnero 
de enero de este año, para desempeñar sus fun­
ciones en las provinc1as de Magallanes y Aysen. 

La indicación que formulé para incluir en esta 
disposición a la provincia de Chiloé, está respal-
1¡tda por' el señor Ministro de Educación. 

Pero desearla algo mis. Desearla dejar constan­
cia que a este personal se le deben devolver los 
descuentos hechos hasta la fecha. 

El! por ello que me he permitido enviar indica­
ción a la Mesa, completando la redacción del ar­
tieulo seg1lIldo con la siguiente frase: "Y tendrán 
dere<:.ho al reintegro de los descuentos que se les 
hubieren hecho". 

Porque, como se trata de favorecerlos y no de 
Imponerles un gravamen, me parece justo que la 
ley lo declare en forma expresa, manteniendo, por 
10 démás, el derecho de los funcionarios de Maga­
Danes y Chiloé continental en la forma que se ha 
expresado. 

El ".eñor SANTANDREU (Presidente Accider­
tal).- Tiene la palabra el HonOrable señor Es­
cobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Vaya co­
menzar agradeciendo al sefíor Pres.idente y a la 
Honorable Cámara por haber accedido a mi pe­
tición para que tratáramos hoy dia este impor· 
tante prOYecto que va a beneficiar a un sectoT 
numeroso de nuestros servidorel> . públicos. 

El persona.l dependiente del Ministerio de Edu­
eación, que presta sus servicios en las provincias 
de Magálla.ue:.. Aysén, OhUoé y Chiloé continen-

tal, tenía, ha.>ta que se promulgara la LEy ':Cl 
Presupuesto de 1947, u~a gratificación de zonfl 
de un 100 por ciento. Desgraciadamente, una Ve:: 
restringió estos beneficios a este perwlla! depe¡¡­
diente d·el Ministerio de Educación, a tm 75 í'r:~. 
cier,to. 

Al realizar una viaje a Magallanes, Con po'· 
tel'ioridad a la dictación de est.a ley, recibí il:, 
encargo especial del profesorado de esa prOV1:l­
cia en el Dentido de que se les restituyera su an° 
tigua asignación de z.ona. 

Esta es una ~piraciór:· unánime del pro!eso­
rado de esa región. Igual aspiración tienen tam­
bién los distintos funcionarios públiCOS y alguno." 
semifiscales que hruy en e,ta región v que, de,;­
afortunadamente, 1:0 han gozado de ·e~tos OOn,,­
ficios. 

Inmediatamente qUe llegUé a Santiago propu­
i'e -yen esto coincidimos con el señor Ministre 
de Educación- que se tratara este proyect.o co::. 
el objeto de que e,te personal de la AdminiStra· 
ción Pública tuviera cuar:to antes, nuevamente. 
.su antigua asignaCión de zona. 

El Diputado que habla propuso en b. Honora­
ble Comisión de Hacienda que .se incluyera en 
estos beneficios al prOfesorado de Aysen, Maga­
Hanes y Ohiloé; pero, desgraciadamer-te, el Go­
bierno manüe.:Jtó que no contaba con loo meciiDs 
económicos necesarios. Y nuestra proposklÓl: 
quedó rechazada por no venir patrocinada PO:" 

el Ejecut.ivo, que es el único que puede aumel:­
tal' tos gastos públ1.:os. 

Pero el señor Ministro de Educación manífe.':­
tó qUe con:jderaría. a continuación, la a.splra­
ción del peIsonal que no va a akanzar a que­
dar acogido a eo,tos beneficios, o sea, todo el per­
sonal que ha entrado después del primero de ene· 
ro del año 1947 a la repartición de la Adnunu;­
tración P'.lblica constituida por el profesorado. 

señor t'resider:te, varios colega.'; de estas filas 
han alYJnado una serie de antece<lentes para. ex­
presar la justicia de este proyecto de ley. QUiero 
agregar a éstos, otros antecedentes más. 

Además de la inclemer:cia del tiempo, de la 
distancia en qUe este. personal preSta sus serVl· 
cios, del gasto de pasajes, de la educación de su;; 
hijos y de las condiciones materiales e11 que des­
arrolla sus labores, hay algunas escuelae -ale­
jadas de las ciudades- que son verdaderos "ba­
rracones", en las cuales, tanto 100 profesores co-' 
mo los niños, tienen que sUlfrir la inclemencia 
del tiempo en la forma. más dura. 

Además, sefíor Presidente; el profesorado de 
estas regiones está materialmente imposibilita­
do para .dar una buena educación a sUs hijos. 
Tampoco puede prOporcionarles trabajo, porque, 
como todos los señores Diputados que conocen 
esa región saben, la propiedad de ro rico suelo 
está entregada solameI:te a unas cuantas ma­
nos. Podríamos decir que no pasan de cuatro o 
cinco las grandes familIa.<; que son propietarias 
de esta vasta región, con rariSimas excepciones .. 
Estas famillas explotan solamente la ganadería. 
y envían la materia Prima que de ella ooobtie­
ne, la lana, al extranjero, sin que hasta hoy ha· 
yan logrado montar en estas importantes zonall 
ni una sola industria. Alguna.<; que había han 
sido suprimidas. Así, habia lavaderos de lana, 
para enviar este producto lavado al extranjera, 
y pequeñas curtiembres, para mandar 106 cueros 
eemielaborados a los centros de transformación. 
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Desgraciadamente, los impertalist:L que llevar; 
esta lana al extranjero, la piden en bruto. No 
de~ean dejar en el pais los pequefios ~aJar1os l1e 
estos lavadores, ni quieren dejar los impu",sto:, 
y ~aJarios que pagaban aquellas pequeñas cur­
tiembres, bastante rudimentarias, pero que no 
por eso dejaban de beneficiar al pais, proporcio­
nando salarios a obreros y empleados, e impue3-
tos al Fisco. • Es por esto que la juventud de esa regióI: no 
tiene ninguna clase de porvenir, ni tiene dóndt: 
r)J~upat sus brazos porque no hay industrias, en 
circunstancias que perfectamercte se podrían 
montar plantas textiles, curtiembres y otras ac­
tividades. Asimismo, se pOdrían explotar los in­
mensos yacimientos de carbón que hay en eea 
zona, y que están abandonados. 

Igualmente, se po<irían explotar en mejore'; 
condiciones los lavaderos de oro que hay en la 
P.atagonll:l.; aunque son inmen:;amente ricos, por 
la circunstancia de estar er:tregados a un solo 
eoncesionario, no es posible desa.rrollar la !ndu,­
tria aurífera en ese apartado territorio. 

Debo hacer presente a la Sala qUe allí se ex­
plota .en la forma má3 miserable a los lavadore.~. 
Según informes que tUV.e en ese viaje, cobran 
hasta seis gramos por mes & los qu.¡, VRll a .sá 
CM oro allá, muchas veces con sus propias uñas, 
pues ni herramientas les proporcionan. Y el pO­
ca dinero que logran adquirir Con su trabajo se 
lo ar:rebatan, a través de las pUlperías que, comu 
elemento fundamenta! de subsistencia, tienen al­
cohol, vir.o, que embrutece a los obreros, 

También se podria explotar, en forma interul­
va, la madera, porque alIé. hay bosques 1nmen~o.-.. 
a los qUe los ganaderos, las cuatro familias de 
que aqui he hablado, les prenden fuego, en for­
ma criminal, para ganarle suelo a la montaña, 
a fin de que pasten sus animales. . 

Señor PI'e5idente, por estas razones y por otras 
muchas más que podría dar, se justi.fica que a 
este personal, com"() al resto del personal de la 
Administración Pública, se le dé una buena asig­
nación de zona. Esto se debería hacer con los 
carabineros, COl!, l'Os miembros de las Fuerazs AI­
madas, en una palabra, con todos los empleados 
públioo'S, ya que esta zona e~tá muy apartada del 
centro del país. El Estado ganaría mucho tenieti­
do contenta a su gente, con una buer.a renta, 
a fin de que pueda llevar una vida más huma­
na. De esta manera défenderia en mucho mejo­
res condiciones, los, 1nter€S€s . nacionales. 

En otra oportunidad señalaré los problemas dI' 
Magallanes, que son numerosos. Ahora quiero ter­
minar estas observaciones, solicitando de la Ho­
n'Orab~ Cámara que, por unanimidad, despache 
este proyectq de ley. . 

Al mismo tiemp'O, los Diputados qrue nos in.. 
tere.samos por el despacho de este proyecto de­
bemos ir a! Honorable Senado, a fin de obtener 
que sea apr'Obado rápidamente con el fin de que 
DUecta restituirse a esta gente' lo qUe ya tuvo lo 
que conquistó a través de sus luchas a través' de 
Sus peticiones al Ejecutivo. En este ~a>'lo, estlí el 
setenta y cinco por ciento de asignaCión de zona 
y el ciento por ciento para Ohiloé continental. 

E! señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Hon'Orable señor Pon­
tiiro_ 

El. señor PONTlGO.- Señor Presidente,~ vo 
habia pedido la palabra por la circunstancia de 

que el Honor.able Diputado don AndréS Escob~y 
no estaba presente en la Sala y teníamos que dar 
la pala.bra del Partido Comunista ~obre este pro­
yecto. 

_Yo estuve en. Magallanes todo el invierno de: 
ano p~sado y ~ude ver cóm'O los maestros y 4ls 
maestl as, espeCIalmente, realizan una oDra titán!. 
ca al. trabajar en esas escue:as, que no son ta­
les, s~no bOdega, sucias, frias y mal o.lientes; que 
COl~.stItuyen una afrenta para el personal que tra-

. baja en ellas y, también, un atentado contra, !a 
talUd, tanto de los niños que allí se están pdu­
cando como de sus maestros Y. maestra.!;. 

Cuando se nivelaron las gratificaci'One" para 0'" 

empleadOS de la zona de Magallanes en un "t'. 
senta por cient'O, se cometió una injusticia in 
tolerab~e a! rebajar en un 15 0.'0 aquéllas par~ 
el MagISterio. e 

Yo tuve oportunidad de hacer presente eMa 
situación al sefior Ministro de Educación y a 
S: .E. el Presidente de la República. con e: pro_ 
p~lto. de obtener que esto que hoy día e"tamo~ 
dlScuhendo, !legara a ~er realidad y se rell2.rar" 

. esta injusticia. 
En cons-2cuencia. serlo!" Presidente, termino 

c?nfiando en que la Honorable Cámara aproba. 
ra pOr unanimidad este proyecto, y manife~_ 
tando que los comunistas votaremo.S fav'Orable. 
mente la indicación del Honorable señor C".o1l7Á 
lez Madariaga, porque es jU€ta. 

E! señor SANTANDREU. (PreSidente k..ci.len­
tal) . - Ofrezco la palabra." 

El. ¡¡eñor CONOHA. - Pido la palabra .. seño, 
PresIdente. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - Puede usar de e·lla Su Seflorla. 

El ¡¡eñor CONC'HA.- Los DiPUtad~s de esto:! 
banc.Os concordamos con l~ opiniones que hall 
emi:Ido lOs Honorables colegas, que me han pre_ 
CedIdo. en el uso de la palabra, en 1'0 que res­
pecta a l!l; justicia que hay en que se otorgue 
una gratificación extra'Ordinaria a estos emplea­
dos que traba~n en una zona, donde la Vida e.s 
en extremo dificil. Sin embargo, estimamos que 
no es justo que solamente los profesores tengan 
esta gra tificac16n . 

Además, estimamos que esta inlclatIva, que y;,¡ 
a significar un mayor gasto, debtÍ partir del Eje­
cutivo, como también la indicación fol'IlllUlada po! 
el Hon'Orable seflor GonZlUez Madarlaga que, Q 

nuestro juicio,también significa mayor gasto. 
Hemos hechp indicación para que se haga ex_ 

te,nsiva esta ~atificaci6n a todos los emp1ead~ 
publicos, q~ trabajan en la zona a que se refie­
re este proyecto. Creemos que esto es hacer jus­
ticia, ya qUe no debemos referirnos sólo a un de­
termin~do sector de funcionarios, sino a tOdos en 
genera •... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿.Me 
permite, Honorable Diputado? 

Debo manifestar al Honorable Diputado que' no 
se trata de otorgar un nuevo beneficio, sino que de 
retrotraer las cosas a una situación que exis­
tía ya. 

La Ley de Presupuestos trató de regula.r1za.t 
las gratificaciones l'Xmales, pero produjo, .sin de­
sear!o el Ejecutivo, una disminución en el monto 
de ellas. Entonces, 10 que este proyecto hace '1' .... 

que la gratificaciÓn sea mantenida desde el pri­
mero de enero de 194'7. 
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El stoñor PRTh"70 (don Camilo).- ¿No crEe 
Su señoría, qUe las mismas circunstancias que 
a.bonan !a justicia de esta gratificación para un 
d"terminado &eCtor de la AdministracIón Pública. 
afectan también a los demá..~ funcionarios? 

'El sefior GONZALEZ MADARIAGA.-- Estoy 
totalmente de acuerdo con Su Señoría. 

Lo único que deseo es que no se entorpezca el 
despacho de este proy€ctoJey. Podemos empeñar­
nos en obtf'ner la aprobación, flor separado, de 
otro proyect{) de !ey que, teniendo a éste comO 
precedente, considere al resto del personal Afl 
la Administración Pública. 

Pero Su Señoría acaba de hacer una obl;erva­
ción que d'e.<;eQ rectificar. El Mensaje dice que 
la ley regirá de..~de e! primero de enero de 1947. 
de manera que la. indicación mla completa la 
redacción, nada más . 

Tenga la banda,d'. Su ¡;:·eñoria, de imponerse de; 
Boletín. . , 

E! Boletín dice: Artículo 3. o- Esta ley regirá 
desde el primero de enero de 1947. Entonces, fJR; 
ra que no quepa duda de que lo que se ha des­
contado debe devolverse, he mandado a la Mesa 
la indicación que así lo establece. 

Es inútil que Su Señoria mueva !a cabeza, por­
que en el fondo lo que' está .e.."<:rito no lo. p~emo" 
borrar. En cambio, yo le dIgO a Su Senona que 
con ei mayor placer toda la Honorab!e Cámara. 
todo el Congreso 10\ acompa.ñará, teniendo como 
fundamento este proY'f'do de ley, para obtener 
ta.mbién un beneficio para todos los empleados 
fiscales de la.~ provincias citad.as. . 

El señ,-,r CONCHA.-- Estimo que es J~ lo 
que dIC<c' el Honorabl" .3eñor González MadarIaga, 
pero voy II pedir al señor secre~o que lea el 
Mensaje dé] Ejecutivo, que autorlZa el mayor 
gasto. 

El señor ROGEP.S.- ¿Me permite una iIlterro~­
ción. Su señoría, mientcrae el señor SecretarlO 
lee? 

Él señor SECRETARIO.- Dioo el Mensaje: 
"Ruego a. V. E. se sirva., si lo tiene a bien. 

fonnular indica.ción, a, fin de que se modifique 
el Mensaj€ de Hacienda N.O 11, de fecha 16 de 
abril del presente año, referen~ a, gratificaciÓn de 
zona del personal de Educación, en la siguiente 
forma: 

En el arlíeulo 1.0, agr,'gar antes de la palabra 
"A.ysen'·, la siguiente: "Chiloé". 

En el a.."i:iculo 2.0, reeulplaza.r la cifra $ 2.314.070, 
por la de· $ 2.512.367". 

El .señor CONCHA.- Como este Mensaje no se 
refiere a lo que nos mce el Honorable señor Gon­
zález Madartaga, pido al señor secretario que lea. 
el proyecto de ley enviado por el Ejecutivo. 

El señOr SECRETARIO.- El proyecto de ley 
enviado por el EjecutiVO, dice: 
.~·Articulo 1.0_ Las disposiciones del 84'ticulo 

11 de la ley 8,720, sólo serán aplicllibles al perso­
n8Jl dependiente del Ministerio de Educación Pú­
blica que hubiere sido nombrado pa.ra. servir en 
1aa provincias de Aysén y Magallanes, desde elLo 
de enero de 1947 o con fecha posteriQr. 

El pErsonai! que estaba en servicio. a~ 31 de di­
ciembre de 1946 continuaa-á gozando de la grati­
ficación de zona vigente en esa fecha, para 1M 
provincla.s indicada.<; en el párrafo ~teri()tJ.'. 

Artículo Z.o.- El mayor gasto que signüica la 
apllcación de esta ley, ascendente a $ 2.314.070, 

~e cubrirá con la mayor ent.rada qUe prodwca 
la Cuenta C-30 Impuesto a la Rehta, sobre 10 
calculado para el año 1947. 

Artículo 3.0.- Est.a ley regirá desde elLo de 
enero de 1947". 

El señG'l" GONZALEZ MADARIAGA.- Su se­
ñoría 10 ve comprobado: esta ley regirá desde el 
1.0 de enErO de 1947. De man<tra que los cálculoa 
se han hecho a contar desde esa feoha, y con la 
indicación hecha p& Su Señoría, de muy buena 
fe, por cierto, se entorpece el de5pacho de este 
J);·Cl'y'€cto. 

El sep.or BRA11IES.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Quiero darle una satisfacción al Honorab!e ,se­
ñor Concha. 

Al infonnar el proyecto en la forma re6tri~da 
qUe lo he hecho, me he limitado a, impoller a la 
Honorable Cámara de la discusión habida solre 
este proyecto, en la Comisión de Hacienda, y que 
se refiere exclusivamente 3.11 Mensaje del Ejecutivo 
80bre el profesorado. No he hectho ninguna otra 
observación de carácter general, porque nosotTos 
l:l>n.stituciona,lmente no 10 podíamos hacer, y de 
deseax sería, qUe en esta ley 8,720, hubiéramos in­
troducido nosotros, en la discusión d'el Presupues­
to. la reforma que hoy día pretende introdueir cl 
fIonor3ible señor Concha, para que todo el p€1:­
sonal de la Administración Pública, que presta 
S'lll<; servicios en las zonas de Ta·rapacá, Magalla­
nes, etc., pudi€'l"a gozar del 75 010 de gratüicación 
o del emolumento de que gozaba en aquella opor­
tunidad. 

Actualmente sólo n06 referimos aJ personal d€ 
Eduoación Pública y, COmo muy bien lo anota el 
lionorable señor González Madartaga, eSt·a ley tie­
ne efecto retroactivo, rige a contar del 1.0 de 
enero de 1947, y el cálculo sobre el número de pe­
sos que esto demandará se ha he·cho, precisamen­
te, a COUta/r desde elLo de enero de este afio; 
vale decir, lo dispuesto en la Ley de¡ Presupuesto 
queda en SUSpeDSO para poder pagar este 75 ola, 
que no €S otra cosa· que permitir a esté personal 
seguir disfrutando de la misma renta que teIÚ"a 
hasta el 31 de diciembre de 1946. 

Creo que hay un error de apreciación, seg\Úl me 
parece haber o~do¡ pa.ra qUe eSte persona.l no rein­
tegrara aquello que hubiere recibido. ¿No es 8o5í, 
Honorable señor González Madaríaga? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA~ Estaba 
atendiendo al señor secretario, Honorable I)j¡pu­
tado. 

El señor BRA~.- cree que hay un error al 
pretender que este personal restituya lo que haya 
percibido. I 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - NO; se 
trata de que se devuelva al personal a.fecta.do 10 
qUe a este personal se le deSOOntó. 

Ell señor BRA~.- Creo que tendrán que ha­
cerse planilla.s suplementariae para poder paga"r 
la düerencia desde ell.o de enero hasta la fecha 
en qUe se promulgue la ley. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
-¿Ha terminadO, Honorable señor Concha? 
El señor CONCHA.- Si, señOr Presidente. 
El señor GODOY.- ¿Me permite, señor Presi­

dente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 

-Tiene la pal¡¡.bra Su señoría., . 
El sefior GODOY.- sefiOir Presidente, creo que 
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tieIl€ importancia, que la Honorable Cám~a r€­
gulaTiae un poco la situación que Se ha prOdu­
cido. 

Por acuerdo de la Corporación, se ha prorro­
gado la hora hasta el término del despaclm de 
este proyecto. Vale decir, debemos pronunciarnos 
en esta sesión sobre él. Aquellas indicaciones o 
iniciativas que, por razón constitucional, no pue­
den tener origen . en esta Sala, desgraciadamente, 
no van a poder ser consideradas por la Honora.,. 
ble Cámara. Finalmente, estoy de acuerdo en que, 
por los términos imperativos de la ley, no hay 
necesidad de establecer expresamente que se les 
reintegre lo que esos profesores han dejado de 
percibir durante lo que va corrido de este año, 
desde el momento en que la fecha de vigencia de 
la ley qUe queda establecida como el primero de 
enero de 1947. 

El señor- GONZALEZ MADARIAGA.- Pero 
puede ocurrir que no se interprete así la ley, y 
entonces el proyecto lo establece ahora imperati­
vamente. 

El señor GODOY.- Como pudiera suceder que 
esta iniciativa. o indicación se estimara también 
improcedente, más vale no insistir. Por lo demás, 
yo creo qUe el cumplimiento de una leyes impe­
rativo. 

Como se dice que lo mejor es enemigo de lo 
bueno, Y estando nosotros de acuerdo, en el fon­
do, con la indicación que hace el Honorable se­
ñor Concha -aunque debemos considerarla mo­
tivo para un nuevo proyecto de ley Q lograr que 
se le dé cabida en el Senado-, nosotros estima­
mos que, por ahora, debemos pronunciarnos so­
bre el proyecto en los términos en qUe viene re­
dactado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).- Ofrezco la palabra. 

OfrezcO la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa, por 10 demás, ha estimado que las dos 

indicaciones son inconstitucionales. De tal mane­
ra qUe no puede someterlas a votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Que 
quede constancia, señor Presidente, que la idea 
de la devolución se ha tenido presente en el cur-
so del debate. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta}) . - En la discusión misma del proyecto queda 
constancia de lÍl idea del Honorable sefior Gon-
zález Madarlaga. . 

En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

p'or aprobado, en gellera!. 
Aprobado. 

I 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Muy. bien, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - En consecuencia, el artíc;ulo primero que­
daría aprobado con la modificación propuesta por 
la Comisión de Hacienda, que incide en el mis­
mo artículo primero. 

Acordado. 
Articulo segundo. 
El señor BRAÑES.- Se ha suprimido la frase 

"ascendente a la suma de $ 2.314.070". 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- Si a la Honorable Cámara le parece, se 
dará por aprobado el articulo con la modifica­
ción indicada. 

Aeordado. 

El articulo 3.0 no ha sido objeto de modifica­
ciones y queda aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

I6.-FONDOS PARA EL HOSPITAL DEL CUER­
PO DE CARABINEROS.- INSISTENCIAS 
DEL SENADO. ; 

El señor· SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Corresponde tratar en 5.0 trámite cons­
titucional, el proyecto, devuelto por el Honorable 
Senado, que destina fondos para el funcionamien­
to del Hospital del Cuerpo de Carabineros. 

El señor DROGUETT.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-· 

tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DROGUE'I"l'.- Señor Presidente, este 

proyecto viene en quinto trámite constitucional. 
Pediría al señor Secretario que infonnara a la 
Honorable Cámara acerca de 111.<; modificaciones 
en que insiste el Sena4o. 

El señor SECRETARIO.-El Senado ha insis­
tido en las modificaciones que introdujo al pro­
yecto de ley de esta Honorable Cámara que des­
tina fondos para el funcionamiento del Hospital 
del Cuerpo de Carabineros, y que consisten en sus­
tituir los artículos 5.0 y 7.0 del proyecto de esta. 
Honorable Cámara por los que se indican en los 
números 6.0 y 8.0, respectivamente, que dicen: 

"Artículo 6.o.-El Director del Hospital será de­
signado libremente por el Presidente de la Repú­
bItca. sin sujeción a grados, de entre los médicos 
de la plant~ que cuenten con más de 15 afias de 
servicios en la institución. 

El médico designado Director del Hospital que­
dará fuera del Escalafón del Servido Médico y 
Odontológico, y podrá jubilar sobre la base del 
sueldo correspondiente a dicho empleo. si hubie­
re servido el cargo durante tres años por lo me­
nos. En caso ·contrario, su pensión de jubilación 
se calculará sobre la base del promedio de los 
sueldos que hubiere percib~do en los últimos 36 
meses": 

"Artículo S.o.-Al personal del CUerpo de Ca­
rabineros les serán reconocidos, para los efectos 
dé los quinquenios o de SU retiro o jubilación, 
los servicios prestados, en cualquier carácter en la 
Beneficencia Pública, en los organismos semifis­
cales o en las Municipalidades, siempre que no 
fueren paralelos". 

Lns ártículos !S.o y 7.0 aprobados por la Ho­
norable Cámara, decían: 

"Artículo 5.ó.-El Director del Hospital de Ca­
rabineros deberá ser nombrado entre el personal 
de médicos del Cuerpo, que tenga, por lo menos~ 
el grado de médico 1.0". 

"Artículo 7.o.-Será computable para la jubila­
ción del personal sanitario del Cuerpo de Cara­
bineros, el tiempo servido en empleos de planta, 
a contrata o a jornal, sea en la Beneficencia Pú­
blica o en otros organismos semifiscales". 

El señor DROGUETT.- He entendido, por lo 
que informa el señor Secretario, que el Honorable 
Senado ha Ins1stido en la redacción propuesta por 
esa Corporación. Ahora bien, quisiera saber si la 
Cámara neces~ta algún quorum especial para in­
sistir en su primitivo proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tall . -Si la Cámara insiste en su idea primitiva, 
no habrá ley en esta parte. 

El señor DROGUETT.- En ,atención a que no 
habría ley, con relación al articulo 5.0, respecto a 
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la designación del Director del Hospital de Ca­
rabineros, voy a aceptar la indicación del Hono­
rable Senado. 
, El señor SA..1Ifl'ANDREU (Presidente Acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. • 

El señor BERMAN .-Pido la palabra. 
El señOr SANTANDREO (Presidente Acciden­

taD .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN .-Yo también deseo referir­

me a estos dos artículos. Estimo, señor Presidente, 
que en este quínto trámite que lleva este impor­
tante proyecto, la Honorable Cámara no debería 
inslst.ir en sus acuerdo:! primitivos. 

En lo que se refiere a la designación de Di­
rector del Hospital, es natural que tenga, por lo 
menos, quince años de servicios, y también, a nues~ 
tro juicio, es lógico que permanezca en el cargo 
durante tres años, a lo menos, para poder jubi­
lar con el sueldo de Director. De lo contrario, se­
fior Presidente. se produciría una rotativa en la 
dirección de este' importante hospital. 

Con respecto al otro articulo. señor Presidente. 
la Honorable Cámara aprobó una idea que el Ho­
norable Senado completó. en el sentido de que le 
sean reconocidos al personal del Cuerpo de Cara­
binerm;. para los efectos de los quinquenios o de 
su retiro o jubilación, los servicios prestados, en 
cualquier carácter, en la Beneficencia Pública, en 
los organismos semifiscales o en las Municipali­
dades. siempre que no fueren paralelos. 

Esta indicación, señor Presidente, es copia de 
un articulo similar. absolutamente igual, que fué 
aprobado para las Fuerzas Armadas, y que ya es 
ley de la Repúbl1ca. De aqui que E\stime que la 
Honorable Cámara actuaria con cordur,a' si no in­
sistiera en sus articulos y aprobara las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Senado. 

El señor SANTANDREO (Presidente Acciden-
taD . -Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darán 

por aprobadas las insistencias del Honorable Se­
nado. 

Aprobadas. 
En consecuencia, la C~mara acuerda no insistir. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.-..<;¡USPENSION DE LA SESION.-

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspend~6 la sesión. 

18.- REPAROS AL DECRETO QUE CREO 
UNl\ INSPECCION PARA LA 'ENSE­
Ñ'ANZA PARTICULAR EN LA PROVIN­
CIA DE SANTIAGO.- LABOR DES­
.;\RROLLADA EN EL PAIS POR WS 
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION 

PRIVADA.- INSUFICIENCIA DE LA 
REMUNERACION DE LOS PROFESO­
RES FISCALES.- PETICION DE OFl­
CIO.-

El ~~ñor CIFUENTES (Presidente Aceiden­
tal) . - Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conserva­
dor. 

El señor REYES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ~ñor CIFUENTES (Presidente Acclden 
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes. 

El señor REYES.- SeñOr Presidente, Ho­
norable Cámara: Una noticia al parecer ino­
fensiva, publicada en estos días, me impulsa 
a tomar' la palabra en esta Honorable Cáma­
ra. El Ministerio de Educación habría creado, 
pOr Decreto, una l!nspección para la Ense­
ñanza Particular en la Provincia de Santia­
go. El primer paso, probablemente, para su 
establecimiento en todo el país. 

Desde luego, nos extraña ver la creación de 
un servicio con absoluta pre.scindencia del 
artículo N.{) 43, incÍso 5.0 de h Consti­
tución Política, que dispone que sólo POr Ley 
se pueden "crear o suprimir empleos públi­
cos" . 

¿A qué obedece la creación efe este orga­
nismo que sólo v'me a aumentar las trabas 
con que el Estado detiene el auge de la ense­
ñanza particular? 

¿No es suficiente la imposición de horarios, 
textos, programas y exámenes ante comisio­
nes, no siempre justas, de la enseñanza fiscal T 

¿Qué antecedentes se han tenido en vista 
para que se justifique la nueva intromisión 
que se pretende efectuar en una noble acti­
vidad que coopera a una atención preferen­
te del Estado? 

¿Qué atribuciones tendrá este organismo? 
Muchas respuestas nOs dará seguramente 

el señor Ministro de Educación cuando se 
pongan en su conocimiento mis observacio­
nes, como, desde luego, 10 soIlcito de la Hono­
rable Corporación; pero séame permitido, 
ahora mismo, expresar algunas ideas sobre 
el exceso de atribuciones que el Estado se 
toma con respecto a la enseñanza particular, 
cuya libertad, antes que tuición, debiera ser 
la caracteristica de un Gobierno que preten­
de ser esencialmente democrático. 

La enseñanza particular, cOn apenas una 
modesta contribución del Estado, $ 1300 por 
alumno, realiza en nuestro país una obra 
que debe realzarse en esta Honorab~ Cá..­
mara, como una buena demostraciÓn de 00-
lidaridad social. 

Muchos de los personeros del actual 00 
bierno deben su cultura y las lineas genera­
les de su personalidad, a la enseñanza par­
ticular que los ha moldeado para que sean 
útiles a la humanidad, a su Patria, a sus fa­
milias y a sus conciudadanos. 

Según la Oficina de Estadística, en cole­
gios particulares se educan en la actualidad, 
en escuelas primarias, mujeres, 51.960, hom­
bJ:es, 61. 393; en secundaria, mujeres, 9.002, 
hombres, 9.086; en escuelas coeducacionales, 
1. Ü!7 mujeres y 1.289 hombres, muchos de 
éstos no cuestan desembolso algun<r al Bsta-



do,· \'.erbi gracia, del Liceo Blanco Encala­
,da de Talea, de los Reverendos Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, donde el Diputa­
do que habla, mantiene las asignaturas de 
Instrucción Cívica y Economía Política. 

Señalo este hecho para que Sus Señorías 
C'omprendan que conoce de cerca la nobill­
sima labor de la enseñanza particular, en es­
pecial, de la llamada congregacionista, que 
tan efectivamente forma "ese hombre so­
brenatural que piensa, juzga y obra cons­
tante y coherentemente según la recta razón 
iluminada por la luz sobrenatural de los 
ejemplos y de la doctrina de Cristo, o, por 
decirlo con el lenguaje ahora en uso, el ver­
dadero y cumplido hombre de carácter" 
íPIO xn. 

La medida del señor Ministro revela, enton­
ces. que se quiere exacerbar, en materias edu 
cacionaJes, un estatismo absorbente que en 
lO!! tiempos oontemporáneos, ha llevado a 
tantas naciones a olvidar los preceptos del 
Dere<'ho Natural, que rocaba de las familias 

y de la Iglesia, verdaderas madres de los edu­
canfios. el derecho primordial de formar a las 
ju ventudes en normas de verdad y de vida. 

Con qué sabiduría nos dice el Derecho Ca­
-:1Ónico. en el canon 1113: "Los padres están 
gravisimamente obligados a procurar, con to­
do su empeño, la educación, ya religiosa y 
moral, ya física 7 civil, y a proveer asimismo 
al bien temporal de la misma prole". 

La funcIón del Estado debe encaminarse 
entonces "a proteger y promover, y no a ab­
sorber a la familia y al individuo, o a suplan­
tarlo:,", como leemos en la Encíclica de Pío 
XI. sobre la Educación Cristiana de la Juven­
tud, de 21 de diciembre de 1929. 

El Estado debe proteger y promover esta 
cla8€ de enseñanza, tanto más cuanto que no 
puede cumplir, ni a medias siqUiera, con su 
misión alfabetizad ora, ya que sabido es que 
hay en nuestro país 549.652 hombres anal­
fabetos, y 129.047 muj eres analfabetas. 

Su propia enseñanza, exenta, a veces, de 
cimentadas normas morales, contribuye en 
~iones a la formación de individuos es­
cépticos. rebeldes, sin entusiasmos para la 
lU~ha por la vida, como quiera que ha caído, 
rj()' pocas "veces, en manos de maestros que se 
saben olvidados de los poderes públicos, y 
que arrastran una vida pobre que los inhibe 
de todo optimismo y afán de superación. 

Ultimamente no más, pude asistir a un 
Congreso de Profesores Primarios en la ciu­
dad de Talca, celebrado con la pr,esencia del 
señor Ministro de Educación. y estuve ae 
acuerdo en que el proceso educacional ado­
lece de insuficiencia, frente a las grandes 
transformaciones de la vida económica y so­
cial, y que las inquietudes de este carácter, 
restan a sus labores eficacia, impidiendo su 
perfeooionamiento técnico. 
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También estuve de. acuerdo en que el pri­
mer paso hacia un mejoramiento de la ense­
ñanza pública, lo constituYe él asegurar a los 
maestros un minir.:um de bienestar compati­
ble con la alta dignidad de sus funciones. 

Debido al proceso inflacionista y a la Jm­
posibilidad de que los maestros puedan dedi­
carse a otras actividades con que completar 
una renta mínima, debe el Estado aumentar 
sus remuneraciones, estudiar la conveniente 
modificación del Escalafón Y un sistema de 
asignación familiar, que los aleje de toda ner. 
viosidad Y desesperación por su porvenir eco­
nómico. 

Un Estado que no satisface tales deberes 
para con sus propios colaboradores, no pue­
de desconocer y poner trabas a una enseñan­
za que, como la particular, completa la insu­
ficiencia con que cumple la mísión educado­
ra, que también le corresponde como deposi­
tario del bien común. 

Chile ha demostrado ser el país donde más 
arraigo tiene la democracia, y el Partido 
Conservador, en cien ocasiones, ha defendi­
do las libertades, de ahí es que siempre he­
mos deseado la de enseñanza, y nos sorpren­
de entonces cualqUiera actitud destinada a 
ensombrecerla. 

Y, ya que me he referido a la enseñanza 
congregacionista, bueno es que se sepa que 
la secundaria, con grandeS esfuerzos, tiene 
establecimientos que constituyen un orgullo 
y un progresa para el paí:o. 

Estos colegios no reciben ayuda alguna de 
parte del Estado, y educan a miles de jóvenes 
en los nobles principias de rectitud Y de mo­
ral que los hacen apreciables en alto grado. 
Sin embargo, es doloroso comprobar que en­
tre nosotros, a pesar de que oconomizan cuan­
tiosas rentas al patrimonio nacional, no se 
les deja desenvolv'erse libremente, contras­
tando esta actitud con la protección de que 
disfrutan en países hermanos como 'Argentl­
na, Perú y Bolivia. 

Los Gobierno¡; de criterio amplio, que reM­
mente persiguen el bien de sUS' subordinados, 
estimulan, protegen y aYudan a la enseñan~ 
za particular. Por eso, cuando la Repúbl1ce. 
Española suprimió la Compañía de Jesús, Es­
tados Unict.Ós abrió generosamente sus puer­
tas a eSa pléyade de pedagogos Y hombres de 
ciencia. 

Y no se diga que esta enseñanza necesita 
de fiscalización, Y que se la inspoccione, por­
que sus profesores ven en tan nobles activi­
dades, un apostolado que difícilmente pue';' 
de superar el' profesor que está además dedi­
cado a deberes familiares Y económicos. JI}¡­

tos constituyen para los profesores. fiscales, 
verdaderos problemas: a veces, cuando tienen 
numerosa familia, adquieren caracteres trá­
gicos. 

Así es como S9n muy pocos lOS jóvenes que 
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orientan sus pasos hacia el profesorad~. Ya 
no hay profeores hombres para nuestros Ll­
ceos de hombres, y esto, que debe constituIr 
una preocupación para nuestros políticos y 
personalidades de Gobierno, pasa inadvertido, 
y sólo los vemos dedicados a crear mayores 
difi~uItades a sus buenos colaboradores de la 
enseñanza part.icular, a los que, por vocacIón 
y pOr idéal, consagran su vida a la fecunda 
siembr. del saber en el cálIdo surco del co­
razón de la juventud. 

Espero que el señor Ministro de Educación 
querrá informar entonces a la Honorable Cá­
mara, sobre los ant·ecedentes que ha tenido 
para decretar la creación de la inspección 
par!!. la enseñanza particular, y se servirá 
enumerar las atribuciones y deberes de tal 
servicio. 

Honorables Diputados: Si queremos hacer 
una Patria grande, como supongo que es el 
más querida ideal de todos mis Honorables 
COlegas, comencemos por no trabar el des­
arrollo libre de los colegias particulares, que 
tan dignamente cooperan al bien de este país; 
y si,como lo imagino, no pUede ayudárseles 
económicamente, por lo menos, démosles el 
maXImum de garantías y libertades. Asi, 
abriremos ancha brecha de progreso por esa 
senda de luz que eS la libertad de enseñanza. 
~ dicho. 
:El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­

ta}).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará oficio al señor Ministro de Educa­
ción en la forma a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Reyes ... 

El señor DIAZ. - Que se envie en nombre 
del Honorable señor Reyes, señor Presidente. 

:El señor CONCHA.- Ya está acordado. Ho­
nora·ble coleg.a. 

1!:I señor DIAZ.- Nosotros no hemos dado 
nuestra aprobación. 

-El señor CIFUENTES (Presidente Acc1-
dE'ntal).- Perdonen los señores ,Diputados, 
pero como no alcancé a darlo por aprobado, 
se enviará el oficio a nombre del COmité 
COIlBervador. 

19.- INCLUSION DE LA COMUNA DE PEU­
MO EN LOS BENEFICIOS DE LA LEY 
.DE RECONSTRUCCION y AUXILIO. 
RECOMENDACION A LA COMISION QUE 
ESTUDIA EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CIFUENTES (Presidente Aoci­
den*a).} . - Tiene la palabra, dentro del tiern­
}J6 del Comité Conservador, el Honorable se­
ñor ROssetti. 

El' señOr ROSSETTI.- Señor Presidente, he 
llegado a un acuerdo con el Comité Liberal. a 
fin de que use. de la palabra, primero, elHo-
1'lol'able Sr. Yáñez y En seguida yo dispondría 

del remanente de tiempo del Comité OJn~ 

servador, y del tiempo del Comité Liberal. 
. El señor CIFUENTES (Presidente Aceid€n-
tal).- puede hacer uso de la palabra enton­
ces. el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAAEZ.- Señor Presidente, hace 
algún titmpo presenté a 'a Honorable Cámara 
una moción que extendía ~ la Comuna de 
Peumo los beneficios de la ley de Re,onstruc­
ción v Auxilio de la zona devastada por el te­
rremoto de 1939. Este proye,cto no ha sido in­
formado aÚn por la Comisión correspondiente. 

De ahí qUe, en nombre de mis COlegas Hono­
rables señores Labbé, SalvadOr Correa, Mo­
randé y Santandreu, y en el mío propio, soli­
cite de la Honorable Cámara que se sirva ofi­
ciar a la Comisión respectiva, a fin de que es­
te proyecto sea pronto informado por ella. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se procedera en la forma indicada por el Ho­
norable señor Yáñez. 

Acordado. 

f 

20.- SITUACION DE LA INDUSTRIA SIBE­
RURGICA DEL MAULE. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal). -TiEme la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO.- SeñOr Presidente, en 
repetidas oportunidades, me he ocupado en 
esta Honorable Cámara de la situación en QUe 
se encuentra la Siderúrgica del Maule, indus­
tria de minerales de fierro. ubicada en 14 
cordillera de Talca-, y he pedido que el Es­
tado vaya én su ayuda. 

He señalado en dos ocasiones la total fal­
ta de auxilio que ha habido en este sentido 
de parte de los organismos estatales que en 
este caso, pOr tratarse de una empresa 00 
gran envergadura, están obligadOs a interre­
nir, Ya que la Iniciativa privada ha sido in­
suficiente para alcan~ar los Objetivos Que 00 
han propuesto. 

Con satisfacción debo manifestar ene8ta 
oportunidad, mi opinión favorable al interés 
que últ:mamente, el Gobierno, ha tenido en 
este sentido. En efecto, señor Presidente, de 
los antecedentes enviados a esta Honorable 
Corporación, POr el señor Ministro de DefeMa. 
Nacional, se desprende que esta Empresa es­
tá en situación de realizar una interesante ex­
periencia sobre la materia. Podría, en un pla­
ZO no mayor de cinco años, sin ser un grava­
men para el Estado, probar su eficacia, pues, 
parlo ya calculado, en minerales de hierro, en 
carbóri de leña, y en cal, alcanza para este ~r­
mino de explotación. 
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21.- ~ECESIDADES DE LAS PROVINCIAS 
DE LINARES, MAULE Y TALCA.- PE" 
TICION DE OFICIOS. 

El señor DONOSO.- En relación con esta 
materia. a· que me acabo de -referir. debo 
también señalar el interés demostrado por 
la representación parlamentaria de Talc'a, 
pOr la terminación del camino internacional 
QUe une a esa ciudad con Arg-entina: 

Como hemos expresado en varias oportu­
nidades, para completar este camino inter­
nacional. sólo falta la terminación de un 
tramo no mayor de 20 kilómetros. Desgracia­
damente, me he impuesto que, entre los pro­
yectos, cuya proposición de archivo pende 
de la consideración de la Honorable Cámara. 
SI> encuentra uno relacionado con esta ma­
teria, que tuve el honor de presentar en com­
pañía del Honorable señor Ohiorrini, en el 
año 1942. 

Desearía. señor Presidente, que se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, solicitándole que active 
lo.e; estudios de terminación de estas obras. 

Igualmente, pido que se dirija oficio al .se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de CO­
munica.eión, para que estudie elensanclhe de 
la troeha del ferrocarril de Talca a Maripo­
sas que actualmente se realiza, a fin de que 
este ensanche se haga en todo el recorrido 
de este ferrocarril. No es posible, como va a 
suceder con el actual proyecto, que este 
ferrocarril, que está sirviendo una rica zona 
agrícola, vaya a ser disminuído en ocho kiló­
metros de longitud. 

Además, señor Presidente, deseo que se di­
rijan oficios al señor Ministro de Obras Pú· 
blicas y Vías de comunicación, en nombre del 
DiJputado que habla, pidiéndOle los sigUien­
tes antecedentes que dicen relación con in­
tereses vitales para la provincia que repre­
sento: 

Sobre los trabajos de Embalse de la Lagu­
na del Maule, obra de regadío vital para las 
¡provincias de Talca y de Linares c~a ejecu­
ción se ha llevado a cabo, hasta hoy, con un 
ritmo demasiado lento. 

SObre la terminación del camino de Talca 
a Curepto, con ramal a Constitución. Esta 
obra, señor Presidente, permitirá conectar con 
la c:l.pital de la provincia un departamento 
que está totalmente aislado; 

Y, por últitno, sobre la terminación de los 
estudios acerca del Puerto de Constitución, 
iniciados cuando era Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, el señor Eduardo 
Freí Montalva, especialmente los informes de 
técnicos norteamericanos solicitados sobre la 
materia. 

Desearía que estos antecedentes fueran pe-

didos al señor Ministro de Obras Públicas, Y 
Vías de Comunicación en nombre del Diputa­

, do pOr Talca que habl~ en estos momentos. 
El! seño'l' C:EFUENTES (Presidente .Acci­

dental).- Se enviaran los' oficios a que se 
ha refErido Su Señoria. 

El señor REYES. - Permítame, señor Pre­
sidente. .. Agradecería a Su Señoría que 
agregara mi nombre a los oficios solicitados 
por el Honorable señor Donoso. 

El stñor CIFUENTES (Presidente Accj­
d€'D tal) - Así se l,ará, Honorable Diputado. 

,';2.-SITUACION LEGAL .DE LOS FUNCIO­
NARIOS DEL ESTADO. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra, se­
ñJl" Pre.sidente. 

El señor CIFUENTES ¡Presidente Acciden­
tal) . ~ Tkne la palabra el Honorable seña:" 
RGc',~sc~ti. cet!tro del tiplnpn [~cl Or~lnité Co!.­
servador. 

El señor ROSSETTI. - Señor Presidente, 
usando del tiempo que amablemente me ha 
cedido el Comité Conservador y del rema­
nente del tiempo del Comité Liberal. QU6 
también me ha sido cedido y que mueho 
agrad~co, quiero tratar, en la forma más 
escuéta posible, un problema que considero 
de gran importancia, desde el punto de vista 
de la Administración Pública y que acaba de 
tener, hace algunos instantes, En el Honora­
ble Senado, una interpretación unánime, que 
corroborará las palabras que esta tarde voy 
a pronunciar En este recinto, abonando la 
tesis que me propongo desarrollar. 

Señor Presidente. es indudable que uno de 
los progrésos dE los regímenes de GobiemOtl 
organizados y democráticos lo constituyó la 
creación del derecho administrativo y" con­
secuencialmente, el respeto a sus nor.m8S_ 
Este derecho nace cuando el Estado se Pa­
ce cargo de los llamados servicios públicos_ 
A medida que el Estado aumentó su esfera 
de acción, su área de penEtración en la vida 
civil de la sociedad, los servicios aumentaron 
y también aumentó el campo en que actúa 
el dErecho administrativo. 

Unido en forma indisoluble a este derecho 
especialisimo está el problema riel funciona­
rio público, ES decir, del instrumento con que 
el derecho administrativo se realiza. En 108 
regímenes absolutistas o desorganizados. el 
funcionario carece de lEy que discipline sus 
actos y depende, en forma absoluta, del Jefe 
del Estado, del Monarca, del PodEr Soberarw, 
para usar un término genérico. No tiene 
garantías de ninguna especie, está obligado 
a obedecer en forma absoluta (::1 mandato 
de la autoridad, y su función no la ejercita 
conforme a las leyes, sino al capriCho del 
Jefe del Estado. Se encuentra colocado más 
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o menos en la condición en que, bajo el re­
"'imen social en que vivimos, está el emplea­
'do o asalariado con :respecto de su patrón o 
empleador, 

En aquellos regímenes atrasados o despó­
ticos. señor Presidente, todos los funciona­
rios son de la confianza del Soberano. No 
hav uno sólo que escape a esta ley: y por eso 
e,~tán f0fZado$ a vivir de su favor: cuando 
lo niprden, pierden también sUC9,rgo. 

Sin embargo, a medida que el Estado evo­
luciona. que la sociedad se organIza dEntro 
de un plano jurídico, qUe la democracia 
avanza y que la ley se impone, todos los fun­
cionarios son dependientes del Estado y no 
del Soberano: y es la ley, la que rige sus ac­
tos'y señala el comien7.Q y la expiración de 
sus funciones, 

En el régimen democrático, sólo hay de­
terminados funcionarios llamados "de la 
cDnfianza del JefE' del Estado", y no son 
otro~ que los que expresamente señala la 
ley, deslr,mándolos COn este carácter. 

En la Constitución del año 1833, ya estaba 
;}erfectamente definido este concepto jurídi­
('D. e-n el número 6 o de su artículo 73, anti­
guo artículo 82, La Constitución de aquella 
énoca señaló a un reducido número de fuu­
cionarios que podían ~er nombrados y re'" 
movido~ por la sola voluntad del Presidente 
de la República, y eran los mismos casi que 
ahora. Los demás eran funcionarios del Es­
tado. subordinados a la ley, no entregados a 
la autDridad absoluta y sin límites del Jefr. 
del Estado, quedaban ~mparados por el nú­
mero 10 del mencionado artículo 73. 

PUE>S bien, la reforma. constitucional de 
1925 fué más explícita en psta materia e. in­
novando a fondo, incornoró en el artículo 7?. 
número 5.0. la expresión derogatoria de to­
da ley anterior de que "son de la confianza 
~xclumva del Presidente de la República y 
!;p mántienen en sus puestos mientras cuef! 
ten con ella, solamente los Ministros de Es­
tado y los Oficiales d€:' sus Secretarías, -an­
ti¡;UOS validos de los regímenes absolutos,­
los Agentes Diplomáticos, y los Intendentes y 
Gobernadores" , 

Son éstos los únicos funeionarlos de ],a. 
~xclusiva confianza del Presidente de la 
República, Honorable Cámara. No hay otros; 
y, por consiguiente, no puede extenderse una 
calidad que. la ley establece' de modo restric­
tivo, a ningún otro funcionarío no incluído 
en esa disposición. 

El señor CIFU"'ENTES (Presidente Acciden­
tall.- Ha terminado el tiempo del Comité 
Oonservador; puede continuar Su Señoría en 
pI tiempo del eomité IJberaL 

El señor ROSSE'ITI. - Todos los demás 
~uncionarios, señor Presidente, están s'(;bor­
dinados al Estatuto de éstos y no puaden ser 
remotidos sino en conformidad a 10 que ésta 

disponga, No quedan, por consiguiente, en­
tregados sólo al favor o a la voluntad presi­
dencial. En Chile existe una bri11a~t€ histo­
ria de las luchas cívicas en defensa del esta­
tuto de los funcionarios. La propiedad de 
la función es una regla que hace contraste ' 
con la ley del despojo que conocíeron ot,ros 
pueblos americanos, En los mismOs Estados 
Unido!; ocurría que cada Presidente, al negar 
a la Casa Blanca, Se consideraba con dere­
cho a destituir a los funcionarios de la ao­
ministración anterior, a arrasar con ella 
Este sistema brutal se oonpció en la historia 
D01ítica de Norte América, con el nombre de 
"La Ley Jackson", recordando así los abusos 
de esto Prr-~ir]ente. aue en una oportunidad 
declaró cesantes a tDdos los empleados de l~ 
Administración que le había precedido, 

En Chile contra los de'signios y ansias d~ 
alguno.~ C'..obiernos empeñados en arrebatar 
a los funcionarios sus derechos, a remover­
los ilegalmente', abusando de sus oodel"es 
materiales v de la máqUina del Estado, se 
ha ;>17ad" siempr€' la V(\'7, ('ondenatoria d{' la 
nuinión pública. y de algunos partidos polí­
ticos. 

Como en ChU€:' hasta ahora r..o hav Tri­
bunales Administrativos y 10 tinIeI) que exis­
te en tal carácter es la Contraloría General 
de la RepÚblica que, en cierto modo, cum­
ple las funcmnes de aquéllos, pero a la cual 
fa)ta el imperio, que le permita corregir opor­
tunamente las desviaciones de los Gobier­
nos, es sólo el Congre'so quien puede defen­
der las prerrogativas que le confiere la Cons­
titución, y prewnir y en cierta medida san­
cionar, los atentados dt~ Poder Ejecutivo, 
contra la ley que rige a los funcionarios. 

Tenemos un caso reciente, ('fue yo, en mi 
calidad de repnsentante del Honorable Se­
nado en la Caja de Empleados Particulares 
he podido comprobar en toda mi monstroo~ 
sidad. Durante largo tiempo el Gl)bierno ha 
querido destituir de su cargo al Vicepresi­
dente de esa Caja, don Domingo Durán. PJ1-
mero, trató de hacerlo por vía amistosa; 
después, por la imposición autoritaria. y, po!' 

último, mediante un sumario administrati­
vo interpretado a su sabor por el Ministro 
del ramo, sumario que he' conocido, señor 
Presidente, y que no arroja en modo algu­
no cargos que justifiquen una medida de 
esta clase, sólo proctdente en casos delie­
tuosos que sean merecedores de una san­
ción que el Código Penal reserva para he­
chos gravísimos, definidos por el dolo. 

Para eliminar a los Vicepresidentes de las 
Cajas que el régimen estima "no amigos", 
se inventó la absurda teoría de que eran 
funcionarios de "la éxclusiva confianza del 
Presidente de la _ República". No hay, señor 
Presideí:1te, una sola disposición, una regla, 
una ley administrativa o civil o de otro or-
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den que establezca esta circunstancia, y, sin 
embargo. el Ejecutivo ha removido de sus· 
cargos a numerosos Vicepresidentes de Ca­
jas, haciendo creer a la opinión pública y 
proclamando con la mayor· tranquilidad, que 
ellos son empleados de cónfianza exclusiva 
de] Presidente de la República, y que la ley 
así lo establece. 

Señor Presidente, no hay tal exigen,~1a, no 
hay tal regla; se trata, sencillaménte, de un 
abuso del Poder, en que ha incurrido el Eje­
cutivo al atribuirse privilegios que nO le co­
rresponden . 

Felizmen te a estas horas ya está decidido 
y por la unanimidad del Senado de la Re­
pública.. la consulta que el propio Vicepr€si­
dente de la Caja de Empleados Particulares 
le hiciera: y su dictamen confirma cuanto 
aquí he dicho. 

Ha llegado este abuso del Ejecutivo a tal 
2xtremo. Honorable Cámara, que en el caso 
del señor Manuel Ojeda, Vicepresidente de 
1;). Caja de los Ferrocarriles del Estado, se 
llegó en el decreto respectivo de remoción. a 
altera., el texto. y alcance de la Ley 7.200 
que se invocó' para eliminarlo de su cargo. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora en que, reglamentaria­
mente, se debe dar lectura a los proy~tos 
de aCUerdo; a continuación, podrá segUir ha­
ciendo uso de su derEoho, Su Señoría. 

'~3.- RENUNCIAS Y REEMPI,AZOS DE 
MIE:\'IBROS DE COMISIONES 

El señor SECRETARIO. - El Honorab:e 
.~eño::- Vh"t's renuncia a la Comisión de Re:a­
{'iones Extério:t'c='s. 

Se p;"opJne e11 su reemplazo al Honorable 
_::ei1oy ~1.orandé. 

El SEl10T ClFUENTES (Presidente Acciden­
tal) .-- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarían la renuncia y el reemplazo. 

Acorrll1do. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable se­

ñor Ahumada renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo el Honorable 
.señor Oyarzún. 

El sefior CIF'UENTES (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
.,e aceptarían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable se­

:'";.or Muñoz Alegría renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
.señor Bruñes. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
:al). - Si le parece a la Honorable Cámara, 
.3e aceptarían la renuncia y el reemplazo . 

. "cardado. 
El sf'ñor SECRETARIO.- El Honorable se-'-

ñor Godoy renuncia a la Comisión de De­
fensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Damián Uribe. 

El señor CIFUENTES (Presidente acciden­
tal) ,- Si le parece a la Honorable Cámar3., 
se aceptarían la renuncia y el' reemplazo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO,- El Honorable se-

ñor Rosales renuncia a la Comisión de Coru­
tituclón, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Godoy. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden": 
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable se­

ñor Damián Uribe renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. 

Se propone en su reemplaw al Honorable 
señor Baeza. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal) ,- Si le parece a la Honorable cámara, 
se aceptarían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable se' 

ñor Andrés Escobar· renuncia a la Comisión 
de Policía Interior. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Díaz Iturrieta. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24.- SESIONES DESTINADAS A TRaTAR 
ASUNTOS DE INTERES PARTICULAR. 
- INDICACION. 

El señor SECRETARIO.~ El Comité In­
dependiente formula indicaciÓn para que la 
Honorable Cámara acuerde celebrar una se­
sión mensual para tratar solicitudes parti­
culares el día y hora que designe el señor 
Presidente de la Honorable Corporación, de­
biendo efectuarse la primera de ellas ~l día 
de mañana, de 19.30 a ~1 horas. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- En votación la ·indicación. 

-Practicada la votaciÓn en forma secre­
ta, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 15 votos. 

El sei'íor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal) . - Habiéndose reunido el quorum re­
glamentario, queda aprobada la indicación. 

25.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLO. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable 
señor Walker y el Honorable señor Pizarro, 
apoyados por el Comité Conservador, pre 
sentan el siguiente proyecto de acuerdó: 
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"CONSIDERANDO: 

1.- Que los centros mineros de Inca de 
Oro y Andacollo necesitan imprescindib1e­
mente de las actuales oficinas de la Caja 
Nacional de Ahorros para el desenvolvimien­
to de sus actividades y para fomentar el 
ahorro entre los obreros y sus hijos; 

2.- Que el Consejo de la Caja Nacionai 
de Ahorros piensa clausurar esas oficinas 
porque le dejan pequeñas pérdidas que no 
pueden parangonearse con ~os beneficios so­
ciales y económicos que producen en la po­
blación; 

3.-- Que si esas oficinas no tienen mayor 
actividad, ello se debe a la falta de atribu­
ciones de los Agentes, lo que obliga a lo,::, 
comerciantes e industriales a ir a ciudades 
distantes a hacer sus operaCiones, incurrIen­
do para ello en ingentes gastos, y dejando 
de trabajar, a veces, por varios dlas; 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda 
que obtenga del Consejo de la Caja NacIo­
nal de Ahorros la mantención de las Agen­
cias de esa Institución en las poblaciones de 
Inca de Oro y de Andacollo, estudiando las 
medidas conducentes a dar mayor movi­
miento a dichas oficinas." 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden"­
tal).- Si a la Hnorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable st­
ñor Yrarrázaval, apoyado por el Comité Con­
servador, presenta ... 

El señor YRARRAZAVAL.- Como lo pn.l' 
puesto, en su mayor parte. se refiere a la 
comuna de Chanco, para abreviar, se po­
dria omitir la lectura. Se trata, señor Pre­
sidente, de las conclusiones de un comicio 
público que hubo en chanoo, 'comicio en que 
actuaron representantes de todos los parti­
dos politicos. 

El señor CIFUENTES (Pre~idente Ar.ciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se procedería en la forma solicitada por el 
Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No se 
ha oído nada, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.- Se propone dar 
por leid!) el proyecto de acuerdo del Hono­
rable señor Yrarrázaval, que en sesión pa­
sada se alcanZó a leer en parte. 

El señor DIAZ.- ¡No tenemos conocimien­
to, señor Presidente! 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal) . - 'Se va a proceder a darle lectura. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto de 
acuerdo dice: 

"CONSIDERANDO: 

l.-Que las necesidades primordiales del depar­
tamento y de la ciudad de Chanco fueron debida­
mente expuesta..~ en el comicio público celebrado 
el 15 de mayo pasado, en el cual estuvieron re­
presentadas todas las fuerzas de producción., co­
mercio e industrias, organizaciones políticas, so­
ciales' mutualistas y culturales del departamento 
y las conclusiones constan de un memorial suscri­
to por el Comité designado en dicha opOrtunidaú 
bajo la presidenCia del señor Rolando Escoba:' 

2. -Que muchas de esas aspiraciones son de 1& 
incumbencia y resolución directa de diversos Mi­
nistros de Dltado a los cuales es conveniente 00-
cerIas llegar para su pronta atención; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir los siguientes oficios a los respect.í.vo­
señores Ministros de Estado, a fin de que se sir­
van adoptar las siguientes medidas: 

AL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR: 
I 

l.-Propender a la solución inmediata del gra-
Ve problema eléctrico de Chanco, considerando 
que los concesionarios, firma Cazali y Pomo Ltda., 
no han cumplido hasta hoy con los serios com­
promisos que les fueron señalados pOr la Diree­
ción General, de Servicios Eléctricos, solicitando, 
al mismo tiempO, qUe dicha Dirección tome 11. su 
cargo la Planta y ejecute los trabajos correspon~ 
dientes, para lo cual debe hacérsele efectiva la 
garantía primitiva de $ 187.000. 

2.-Que la Dirección General de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado estudie 1& po_ 
sibilidad de instalar en la ciudad de Chanco un 
servicio de alcantarillado antes que se inicien ~ 
trabajos de pavimentación definitiva de las cal­
zadas. 

3. -Creación en Chanco de una Sub Agencia 
de la Caja Nacional de Ahorros de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N.o 7.034, de 
fecha 23 de diciembre de 1942. 

4. -Que la Dirección General de Carabineros 
considere la creación de un Retén para el ser­
vicio pOliCial permanente en el vectno BalnearIo 
de Pelluhue. 

5. -Que la Dirección Gen2ral de Correos y Te­
légrafos disponga de inmediato la conducción df.' 
la valija con correspondencia desde Parral hasta 
Cauquenes, en el auto-carril adlUalmente en se­
vicio entre esas dos ciUdades, como. un 'medio de 
que esta población pueda recibir su corresponden­
cia y diarios en el mismo dia que llega hasta la 
citada ciudad de Cauquenes. 

6.-Obtener de la Compañia de Teléfonos de 
Chile, tienda una linea telefónica que, partienoo 
de esta ciudad. nos comunique con Pel:uhue y Ccl­
ranipe." . 

AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA y 
COMERCIO: 

7. -Creación de un puesto regulador de Sub­
sistencias y. Precios para expender artículos de 
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p1'i.mer!' necesidad, .como un medio efectivo de 
propender al abaratamiento de la vida. 

8.-Que los bl!lnearios de Pelluhue y CUrampe, 
.;ean incluidos en el Plan Pesquero del Gobierno, 
dotándolos de elementos indispensables para tan 
:mportantes actividades en pro de la econoIIlÍ8 
:·egional. 

AL SEl\'OR MINISTRO DE EDUCACIOH: 

9. -R.ec-abar ,de la Sociedad Constructora de Es­
',-!J!eciur:.2ntr'6 Educacionales, la construcción de 
~m Grupo Escolar en esta ciudad donde existen 
·':edj,.)s íis,;al·3H que pueden ser utilizadcs c()n t.ste 
0bjeto 

1 '.' -··QUf la Dirección General de Ed 'lcac;ón Pri­
c:,,".ria, por intermedio de su Departamento de En­
;;- fianza para adultos, proceda a la inmedi3 rO. 
{'re~d6:G de una Escuela Nocturna para Obreros, 
".'[1 13 imposibilidad que ~stos puedan: concurrir a 
.ourw.'l de allabetización por razones esencialmente 
¡;g:ricolas. 

; l .. -·-Que la Dirección General de Enseñanza 
Primaria conceda a Chanco la sentida aspira­
'j(mde tener una Inspe('..ción Departamental de 
Educadón, por los múltiples beneficios qUe ella 
traería para esta zona .. 

12. -Que el MInisterio de Educación PúiJiíca 
destine los fondos necesarios para prGceder a la 
inmediata reparación del edificio fiscal qUe ocupa 
actualmente la Escuela N. o 9 del lugar deuomina­
do Chovellén de este Departamento, por enCOll­
:rarse en completo estado ruinoso. 

13. --Que la Dirección General de EducaCIón 
Primaria det2rmir:re la creación del Curso Tercer 
Año de la citada Escuela N.O 9 de Chovellen y 
eontemple la creación de la plaza de profesor res­
¡lectiva. 

14.-Que el Ministerio de Educación destine los 
fondos necesarios para la construcción illmedia­
';a di! dos Salas de clases donde deban funcionar 
los Cursos V y VI años en las Escuelas N. o 1 y 2 
·jenuestra ciudad, y para construir un galpón pa­
ra USOS indispensables en ambos locales. 

15.-Que el aporte fiscal para el desayuno y al""' 
muerzo escolar destinado al Departamento de 
Cha.troo, sean aumentados en una proporción, a lo 
llllénos, del 50 010 y enviados durante- los meses de 
en.ero o febrero de cada año, con el objeto de ob-
tener precios más convenientes". . 

AL 8E1'íOR MINISTRO DE pBRAS PUBLICAS. 

H!.-Que la Dirección General de Obras Públi­
IAl.S, por irr(;ermedio del organismo correspondien­
te, procure la pronta terminaciÓn del camino de­
finitivo, actualmente en construcción desde Chan­
ca a Constitución, y que se llame a propuestas pu­
blicas dura~te el presente afio, para le> cual extste 
din-ero destinado. 

17.-Construcción de un edificio fiscal para el 
!uncionamiento adecuado de la Gobernación y 
todas las Oficinas Públicas de Chanco en el' te­
rreno adquirido por la Corporación de R,ecc>nstruc-
ción y Auxilio para este Objeto. ' 

IS.-Construcción de una poblaCión obrera por 
:a Caja le la Habitación, que conste de 30 casas 
a. lo menos, para las familias de escasos reeurs('s, 
en el lugaf denominado Pueblo Nuevo de esta 
dudad. '·-!'T.w¡~ 
l~.-Que la Direeclón Gener&l de Caminos . des: 

Une los foudos necesarios para la inmediata cons­
trucción de guarda ruedas de concreto en la' bó­
veda sobre cl r1(\ Chanco, en calle Comercio de 
este pueblo. 

20. -Que el Gobierno se Interese por la cons­
trucción de un pequeño Hotel que favorezca e! tu-. 
rismo en nuestra ciudad". 

AL SE:ÑOR MINISTRO DE AGRIOULTURA: 

21.-DaT las Instrucciones necesarIas para que 
se inicien cuanto antes los trabajos de construc­
ción é.e un edl.ficfo y anexe> de la Escuela Agríco_ 
la . Primaria de Chanco, pam lo cual se han des­
t i n2.do $ 500.000 para invertirlos en el presente 
año. 

22. -Instalac1ón en Chanco de una Sub agencia 
de la Ca!,,>, de Crédito Agrario, con depósito per­
n''lrrente de abonos y semt1las, r.onsiderando la. 
reciente creación de la Cooperativa de Pequefios 
1~ 2Ti~ult()fes en esta localidad, y dotación de un 
equipe, agrícola mecanizado. Urge dar facilidades 
máximas a dichos agricultores por el prese~te año. 

El señOr ROSALES.- ¡Llegó la hora! 
El señor REYES.- ¿Por qué no lo aproba­

mOl> en la parte leída, señor Presidente? 
El señor DIAZ.- ¡Parece novela por entre­

gas! 
El señor CIF'UENTES (Presidente Acciden­

tal).- Ha llegado la hora. 

2G.-TABLA DE FAéIL DESPACHO PARA LA. 
SESION 'PROXIMA. 

El señor CIFUENTES (Presiden~ ACQiden­
tal).- Anuncio para la Tabla de Fácil De8'­
pacho, de la sesión de mañana, lOS siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica los artículos 142 y 358 del 
Código Penal, en lo relativo al rapto de me­
nores; 

El que cede un terreno a favor de la Gota. 
de Leche de Valparaí.so. 

El que autoriza la erección de un monUPlen­
to a la memoria de don Juan Francisco Gon­
zález; 

El que modifica algunos artículos del De­
creta Fuerza de Ley N.O 2,128, sobre Regla­
mento OrgániCO del Registro Civil, en lo que 
reSpecta a los Oficiales Civiles Adjuntos. 

27. -SITUACION LEGAL DE LOS FUNCIO­
NARIOS DEL ESTADO. 

El señor' CIFUENTES (Presidente Acciden­
taD.- Puede continuar en el uso de la paJa­
bra el Honorable señor Rossetti. 

El señOr ABARCA.- ¿Cuánto tiempo le 
queda? ' 

El señor CIFUENTES (Presidente Aeciden-' 
tal).- Le quedan 10 minutos. 

El señor ABARCA.- ¡Qué lento trall8Curre 
el tiempo! 

El señor ROSSETTI.- Habia terminado la 
primera parte de mi expOSición refiÍ"iéndome 
al caso extraño ocurrido a don Manuel Oje-



l!)O CAMARA DE DlPUT ADOS 

da, Vicepresidente de la Caja de Ferrocarriles, 
que fué removido de SU cargo por Decreto Su­
premo, de 22 de noviembre pasado, del Minis­
terio de Fomento. 

En una forma que considero que tiene que 
causar preocupación a la Honorable Cáma­

.ra, al dictar este decreto de destitución se al­
teró la ley 7,200. Y uso ese término porque 
oorresponde usarlo en este caso, y estoy se­
guro que no seré desmentido. 

Esa ley 7,200, establece en su artículo 6, 
ineiso 3, que cada Institución semifiscal será 
administrada únicamente por el respectivo 
Vicepresidente y su Consejo y agregaba: ,rEl 
Vicepresidente tendrá, según los casos, todas 
las atribuciones que las leyes respectivas 
otorgan a los actuales Presidentes, directores, 
gerentes o administradores". 

O sea, decía que el Vicepresidente tiene las 
mismas atribuciones qUe los directores, pre-
sidentes, etc. . 

Pero, ¿qué hizo el Gobierno? 
Falseó la ley y donde ésta usaba la frasi! 

"tendrán las mismas atribuciones", la susti­
tuyÓ por una frase eufemística, que alteraba 
por completo lo que quiso expresar el Legis­
lador, 

En efecto, en el decreto se dijo que los Vi­
cepresidentes Ejecutivos de las instituciones 
semifiscales "tienen la misma situación jurí­
dica" de los antiguos Directores, cambiando 
así el texto de la ley 7,200, que sólo se refirió 
"a las atribuciones", es decir, a los poderes de 
las Vicepksidentes, pero no. a la llamada "si­
tuación jurídica", que nada quiere decir, y 
nada significa.-

El considerando primero de ese decreto que 
voy a leer, porque sobre esto tendrá que ha­
cer una rectificación el Ejecutivo, dice como 
sigue: 

"Que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 6.0. inciso final, de la ley 7,200, de 21 
de julio de 1942, los Vicepresidentes Ejecuti­
vos de 'las instituciones semifiscales, mencio­
nadas en el artículo 33 de la misma ley, 
tienen la misma situación' jurídica de los an­
tiguos Presidentes, Directores, Gerentes o Ad­
ministradores de aquellas instituciones". 

Pues bien, yo sostengo que nadie en la Ho­
norable Cámara me puede decir que la ley 
7,200 contenga esta maliciosa declaración, en 
virtud de la cual se removió de sU cargo a don 
Manuel Ojeda, haCiendo revivir diSposiciones 
derogadas' de la ley de 10 de mayo de 1918 y 
contrarias a las reforma constitucional de 
1925, que determinó de modo taxativo a los 
únicos funcionarios que el Presidente de la 
República puede remover a su voluntad. 

Desafío aquí en la Honorable Cámara a al­
guien que me diga si el citado considerando 
ha sido fundado en la ley 7,200 o es simple­
mente una alteración de ella, por el reem-

. plazo de :una frase que dicha ley no contiene. 
El señor. DIAZ.- ¡Para qué desafía, Hono­

rable Diputado! 

===-. -.==-_-_ -_ .c·==,--, .------ ------

El señor ROSSETl'L- Señor Presidente, ei 
Honorable Senado acaba, haee un momento. 
de declatÍar que no es pOSible remover a un 
Vicepresidente de Caja, sin su consulta y 
aprObación. 

Este acuerdo de innegable trascendencia 
administrativa restablece la buena doctrina 
en el·ca.so de don Domingo Durán Morales, 
Vicepresidente de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, y servirá de buena' 
norma en el futuro. 

Si a ese funcionario, señor Presidente, lo 
fueran a remover de su cargo porque una in­
vestigación demostró que había faltado a sus 
deberes, y no hubiera existido, previamente 
una campaña sistemática realizada por el Go­
bierno para despojarlo, pOr pura politiquería, 
de su función, pOdría pensarse que se trata 
de un errOr o qUe el Gobierno se inspira en 
una finalidad de buen servicio. 

Pero no hay nada de eso. El sumarlo in­
coado, por una desgraciada circunstancia, es 
sólo un pretexto más para alcanzar una as­
piración largamente buscada. En el mes de 
marzo último, el Ministro del Interior, señor 
Cuevas, dictó un Decreto removiendo de su 
cargo al señor Durán, sin motivación de nin­
guna clase, por el solo pecado de que el men­
cionado Vicepresidente no presentara la re­
nuncia de su cargo. 

Nada habia ni nada se dijo que afectara su 
buen comportamiento funcionario. Ese d'ecreto. 
en virtud' de la ley de inamovilidad pre y post": 
electoral no fué cursado por la Contraloría Gene­
ral de la República; pero é~, demuestra que exis­
te un propósito voluntar!oso, caprichoso, abu.si­
vo e implacable del Gobierno que quiere remover 
a los funcionarios que no son de su amaño. que 
no cuentan con sus simpatías personales y que 
son. de tendencias politic8.fl adversas, o que no le 
acompañaron en la pasada elección presidencial. 

Estoy seglUl'o que, cua!.quiera que sea la doctíI'i­
na que profese el Honorable Senado, en materia. 
constitucional y administrativa, jamás' pennitirá' 
que se despoje a un funcionario de su cargo ~r 
simples ideas política.. y no amparará un abu..so 
qué pUede caer después sobre 108 IItismos qUe hoy 
lo sancionen. 

"Hoy por ti, mañana por mi', es un aoag!o 
muy sabio. 

Hay muchas personas que se alegran con e.s­
tas destituciones, porque parecen tener con el~ 
un instante de triunfo, o porque llevan a un de­
terminado partido a "la prospericfad" admirústra­
tiva, gran ilusión que luego se d"sconoce, porque 
en política todo es transitorio; sólo las ideas son' 
eternas. 

En lo que a mi concierne, tengo la satisfacció¡, 
de no haber jamás removido 3 ningún funciona· 
rio público por ninguna razón política,. a pe."13 r 
de las influencia.~ que se eiércieron sobr¡: A1i 

para que depupiera 3. determinadOS funcíon¡¡rio.s, 
en las épocas en que he formado parte del Go­
bierno. 

Me creo con autoridad para repetir 10 que he 
repetido durante diEZ años desde t'fltog bancos: 
que no ha.y un procedimiento más funesto, mAs 
desmoralizador y más per~Udicia¡ para la recbl 
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función pública, que' entregar al funcionario a 
la voracidad de la politica, a la autoridad omní­
moda de: Gobierno o a cualquier interés ambicio-
80 o mezquino de los partidas. 

El señor VIVÁ"N"CO,- ¿A cualquier funciona­
r~, Honorable Diputaqo? 

Hay que distinguir. Honorab!.e colega, porque 
hay funcionarios Qlue son de la exclUEiva eonfian­
za del Presidente de la República. 

El sefior ROSSETTI. - He explicado hasta la 
sadedad que en el régimen democrático sólo son 
funcionarios de la confianza del Presidente de 
la República aquellos que la Ley califica como 
taI.zs. Y repito también, en igual forma que de­
na.n~ que no hay ninguna regla, ninguna dis­
pOsición, nlngún prceepto, nlgún cé.non legal. nin. 
guna teorla administrativa, que establezca o pre­
conice. que los Vicepresidentes ·de la" Institucio­
nes semifiscales, sean funcionarios de la confian­
za del' Presidente d€' ~a República. 

i y cómo será esta ovinión tan unánime, que 
el Honorahle Senado, aCl1!ba de consagrarla (''Oh 
su indisputable auooridad! 

El señor MELEJ.- ¿Me permite una interrup· 
ción, Honorable Diputado? 

El sefior ROOSJ!:TTI. - Con todo gusto. 
El señor MELEJ. - Su Señoria, al iniciar sus 

observacion~ sobre esta materia, y en este ins­
tante qUiere r.epetir!o, ha dicho que el Honora­
ble Senl;tdo, por la unanimidad de sus miembros; 
ha aceptado la doctrina que e'lt! sustentando i::-:t; 
Señoría. 

Debo e~hcar lo que acaba de ocurrir en el 
Honorable senado. En realidad, clurante la Pri­
mera Hora, y durante casi CIllarenta minutos es­
tuvo hablando el Honorable Senador, señor HUm­
berto Alvarez, para apoyar el informe de mino. 
ría que ~e prOdujo en la Comisión de ConstitAl­
ción, Lesgislación y Justicia del Honorable Sena­
do. Una vez rendido.s lo.s informes de mayoría y 
de minOria, durante la Primera Hora de la sesión, 
en el Honorable Senado se adoptó el acuerdo de 
continuar la discusión sObre el particular en la 
Segunda Hora, advirtiéndose que habia varios se­
fiares Senadores inscritos para usar de la pala­
bra. 

Al llegar !a ¡;;~gunda Hora, ocurrió algo que el 
Honorable, señor Ro&etti no ha diChO, segllll'a. 
mente porque no lo saibe y de lo que yo me aca­
bo de informar. Cuando llega la Segunda Hora. 
en la creencia de que iba a continuar la: discu­
sión sobre e.9ta materh y Ce que ib¡:m a usar de 
la palabra los sefiores Senadores que se decían 
inscritos, algunOs Senadores, que no participaban 
del in!orme de mayoría no llegaron oportunamen­
te a la Sala, y fué así como se produjo la una­
nimidad. a que se referia el Honorable señor 
Rossetti. 

El sefior ROSSETTI.- Perm1tame, Hi}nórllJbJe 
Diputado, pues deseo poner término a mis ob. 
servaciones. • 

Sefior Presidente, agra,dezco el informe que ha 
dado el Honorable Diputado, para confirmar 'o 
que he dicho. Si algunos Honorables Senadores 
tuvieron la delicadeza, el pudor, de no concurrir a 
la etlIlión para no verse obligados a sostener una 
tnjusticia.. lo celebro. 

El refior MELEJ.- No llegaron a la Sala. 
El sefíor RossETrI . ..;,. Si nO llegaron a la Sa­

la seria por algo, porque tenian una conciencia 
fo.nna.da acerca del problema. 

-----
El señor MELEJ. - Tenían la conciencia de que 

iban a hablar lo.s que estaban inscritos ... 
El señor ROESETTI.- En tOdo oaso, hay tm 

hecho real, que no he sido desmentidO: el Ho­
norable ~ena<ic, por unanimidad, acordó lo que 
yO he estado sosteniendo. 

El señor ,MELEJ. -Pero antes se pr~ujo una. 
cuestión previa. 

El señor ROSSETTI, - Señor Presidente, estoy 
seguro que ésta será, también y en definitiva, 1& 
opinión de la Honorable Cámara, porque si por· el 
camino seguido por el Gobierno se pretende se­
guir privando a los funcionarios de sus empleos, 
ilegalmente, tendremos nosotros la oportunidad 
para plantear, por los medios legales, en esta Sa­
la. en la forma que la Constitución establece, las 
correspondientes acusaciones para que este siste­
ma de despojos no conti~úe. 

QUiero decir algo más, señor Presidente, para 
terminar. 

No soy partidario de favorecer ninguna actitud 
funcionaria que no esté encuadrada en la corte­
sía que todos los funcionarios se deben entre si 
y que deben al públiCO a que sirven. De consi­
guiente, no qUiero que mis palabras signifiquen, 
en ningún instante, la justificación de cualquier 
acto de irascibilidad en que algún jefe de servi­
cio puede incurrir. porque son débiles la naturale­
za y el carácter humanos. 

Si, tal atropello ~ se ha' cometido, el funcionario 
debe ser amonestado con un sentido de Justicia y 
no aplica.ndo sanciones monstruosas a faltas pe­
queñas, ni convirtiendo en delito lo que no 10 es. 

El Senado, y no por ,el Jefe del Estado, que. en 
otra forma, se convertirla en un verdadero César. 
en un déspota, que tendría a sus pies la .adminis­
tración del Estado, debe juzgar el hecho y resol­
ver. y yo estoy cierto que jamás consentirá en 
aceptar un simple pretexto, como es el sumario 
incctdo, para arrebatar su. cargo a qui~n lo. des­
empeña legalmente y con mnegable eflCienc.a. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

. -Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
El siguiente tumo corresponde al Comité Ra­

dical. 
C>frezco la palabra. 
El 5efior MELEJ. -Pido la palabra, sefíor Pre­

sidente: 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidentall . 

-Tiene la palabra el Honorable señor Melej. 
¡m sefior MELEJ. - SeñorPreside~te, declaro 

que no tenía ningún interés ,en intervenir en este 
debate sobre la materia a que se ha referido el 
Honorable señor Rossetti. Si hace un momento 
interrumpí en la forma en que lo hice, fué para 
dejar los hechos en su lugar. A fin de completar 
esta información a la Honorable Cámara, debo 
manífestar que, antes de iniciarse la ~usión de 
esta. materia en el Honorable Senado, en su pri­
mér tiempo de la sesión, se produjo o se planteó 
una cuestión previa por el Honorable Senador se­
ñor Humberto Alvarez, acerca· de la competencia 
o incompetencia del Honorable Senado para pro­
nunciarse sobre esta materia. Esta cuestión pre­
via terminó con una votación, la que contó con 
veinte votos de mayorla y once de minorla, si DO 
he sido mal informado hace un instante _ De tal 
manera que conviene dejar establecidos estos .. h~­
chos, para que no 'quéde flotando- en, el ambrente 
la idea de que, en realidad, el Honorable Senado, 
por la unanimidad. de sus miembros, vale decir, 
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. con la opinión conforme de todos ,los sectores, ha­
bia adoptado el acuerdo a que se ha referido el 
Honorable sefíor Rossftti. Habia varios Honora­
bles Senadores que no partici:?aban de la opinión 
que sustenta el Honorl\ble DIputado y no pudie­
ron intervenir en el debate, porque se produjo la 
votación en la forma como decia denantes. 

El b'€fíor GODOY.- ¿Me permite una inte­
rrupciÓ'D. Honorable colega" 

El Ilefior MELEJ.- En seguida. Honorable Di­
}lutado. 

Por lo de¡;r¡ás. durante cuarenta minutos. sos­
tuvo el informe de minoría el Honorable Senador 
señor Alvarez Y. cen posterioridad a esta vota­
ción unánime a que se ha referido el HonOrable 
sefíor Rossetti. ha estado interviniend'o hrusta este 
momento el Honorable sefíor Ocampo, también 
fundando su voto de minada .. lo mismo Que el 
Hono'l"able Senador señor Alvare?. 

?on.cedo ahora una interl'UDCi6n al Honorable 
AAnor Godoy. . 

El sefíor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
lean la venia del Hcnorable señor Melej, tientl 
la palabra el Honorable señor Gcdov. . 

El 8efíor GODOY. - Señor presidente, en el 
asunto Que se ha venido debatiendo hay dos rus­
pectos: uno, de orden legal, que en el propio Se­
nado ha sido objeto de diversidad de opiniones, ya 
sea en el sentido de favorecer al Gobierno n al 
funcionario afectado: y otro. inseDarable del fun­
cionario, de orden moral. 

Yo me pungo en el caso de que, cualquiera que 
sea el régimen Que esté en el Poder, la designa­
ción de un Vicepres.idente Ejecutivo es de la so­
la incumbencia del Presidente de la República. 
Estos funcionarios no son designados por loa 
é'.onsefos de la institución respectiva, ni poc ter­
nas, ni p8r organismos extrafíoo, sino qUe son 
nombrados Dor S. E. el Presidente de la Ra"uú-
blica. ' 

Generalmente, se exigen más requisitos Dara 
ser designado consejero de estas instituciones o 
escribiente de las mismas. QIle para ser nomb~a­
do Vicepresidente Ejecutivo quien no nec-esita 
otra cosa que tener la confianza del Primer Man-

'. datario, el cual les escoge entre sus amigos, ya 
Bean ooIfticOs o funcionarios de la Administra­
ción Púbiica; en una palabra, ocurre 10 mismo 
qUe pasa en el servicio diplomátko. 

Bien. señor Presidente; al extinguirse el man­
dato de un Presidente de la República y al asu­
mir el Poder un nJ..:evo Jefe del lllstado es lógico 
Que estos Vicepresidentes Ejecutivos.' Que han 
sido designados lnr el anterior Presidente, dejen 
en libertad de acción al nuevo Mandatario a fin 
de qUe ratifique h ,~onfianza en ellos o va'ra que 
los reemp!ace por t1tros funcionarios que puedan 
¡¡ervir la política. que el nuevo Presidente está dis­
,puesto a He·ya.r a efecto. En esto hay una razÓ-'1 
de orden lógico y de orden ,ético. 

De manera qu(;-, a pesar de las consideraciones 
yertidas aquí, por la dignIdad de lOs funclonarlc5. 

. po;r la costumbre y por la moral, se puede decir 
qUe la actlitud de éstos, no puede ser otra que la 
qUe he dejado señalada. 

Y. en este sent'ido, acepto la idea, que en CIer­
to medo se ccnjuga con nuestros hábitos, de que 
todo este tipo de funcionarios debe ser designa­
do pOr el nuevo Presidente desde el momento en 
que asume el Poder. 

No me re1'íero a este C8&} especial. Conste qoo 

no me pronuncio sobre los hechos en si ni 8Qbre 
el carácter del incidente que se ha promovido o 
Ñ>tm: las condiciones que lo comportan y que, 
creo, no están tampoco en juicio; pero no pUedo, 
Honorables colegas, dejar de decir que me pro­
ducen cierta extrañeza las palabras qUe hemol 
oído al Honorable señor Rossetti, que afirma ca­
tegóricamente ante la Cámara, que nunca ha 
verseguido a un funcionario ni nunca ha atenta­
do contra la estabilidad o la permanencia de un 
funcionario, cuando en el diario que Su Befío.. 
ría redacta y del cuaJ. es duefío, hemos visto una 
campaña contra un digno funcicnario que no te­
nía, tal vez, otro delito, para algunas gentes, que 
5€r militante del Partido Comunista, y un hom­
bre muy modesto, lo que de ninguna manera que­
ría decir que fuese imbécil de nacimiento o de 
solemnidad. Me estoy refiriendo al sefior Jua.n 
C~lacón Corona. Vicepresidente del Instituto de 
Economía Agrícola. 

En el diario del. Honorable señor Rossettl ,8e 
hizo una scstenida campafía contra este hombre, 
sin que se expusieran cargos de ninguna especie; 
~olamente la ojeriza y la animadversión pol1t1caa, 
",se estado morboso que alguna gente patológica­
mente siente contra los comunistas, era volcada 
diariamente en las cnlumnas de ese diario para 
pedir la cabeza, en una bandeja, del seiiar (,-,u... 
eón. . 

Estas son contradicciones que bien merecieron 
ser explicadas en la Honorable Cámara, porqUe a 
algunos se les defiende a "outrance", así como 
Quien dice a cal y canto. En cambio, para otrof\. 
no hay consideraciones; no hay argumentos es· 
peciosos como loo que Se formulan en determi­
nados cas,os;. no hay arsenal de citas legales, «. 
infundios y de preeedentes que se invocan en 
otras circunstancias. 

Por ellO yo creo, Honorables colegas, que Do t6-
do lo qUe es legal es moral. Generalmente. \Ie­

mos el antagonismo entre un·a y otra cosa y en 
este caso, en que se trata de un funcionario que 
quiere asllarse en un vacio de la ley, es evidente 
que deja d'e cump!ir. como quien dice. un deber 
moral. En cierto modo, es un deber poHtico el 
dejar en libertad al nuevo Presider,·te de la R~ 
pública para que le ratifique su confianza o para 
que lo reemplace por un hombre que cuente COD 
la cunfianza de él. 

Finalmente y sólo como un dato ilustrativo, pa­
ra que se vea hasta do-nde se contradicen a v€Cell 
las palabras con los hechos, qUiero decir que el 
Honorable señor RosBetti pe~neció a un (lo. 

bierno que deportó a Eugenio Matte Hurtado, que 
era un dignisimo ciudadano de este país, Que 
fué oread,nr de un nuevo movimiento político, Y. 
cm QUe se seoaQue entonces hubiera .una pro­
test~ airada de parte de Su Señoría. ese hombre 
fué a parar a una isla y fué objeto de persecucIo­
nes que, prematuramente, provoca,ros su enfer­
medad y su lamentable t'alIecimiento. 

De tal manera, pues, qUe también estos son he­
chos que oo.ncurren al debate, qUe no lo festlnatl 
sino qUe sirven para hacer una biografía com­
pleta de las personas, o de lOs hechos, o comp1e­
tan también los antecedentes qUe se han estado 
debatiendo esta tarde en esta Honorable Cáma­
ra. 

El señor ROSSETI'I. - Pido la palabra. aeúor 
Presidente. 
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1:J señor ABARCA . .,.- Son los'\Oomités losQu8 
tienen turno. 

El sefior ROSSETTI. - Deseo hacer uso de una 
facultad reglamentaria, sefior Presidente. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD 
--De acuerdo con el Reglamento. Su 5efioria tie· 
ne derecho a cinco minutos al final de la sesión. 

El sefior MELEJ. - ¿Me permite, señor Presi· 
dente? 

Yo habia concedido una interrUDCión al Ho. 
norable sefior Godoy; pero como el Honorable se· 
fiar Rossetti también desea una interrupción. yo 
le voy a conceder nuestro tiempo para que lo use. 

lm sefior ROSSE'ITI. - No voy a discutir con 
el Honorable sefior Godoy acerca de los cargos 
qUe se hacen en los diarios a los funcionariO!!, 
p~rque yo he hablado de la autoridad del Gobl~­
no a este respecto. Todos los empleados públic03 
"stan swetos a la vindicta de la opinión pública 
Yeso es ajeno a los poderes públlcos. De ma­
nera qUe teda lo dicho por Su 8efioría carece 
ue runaamento en este sentido. . 

Con respecto a la 8ituación de Eugenio Mat. 
te. todo el mundo sabe qUe Matte fué deportado 
POr un Ministro radical, el señor Juan Antonio 
:R!oo, qUe fué después PreSl~ente de la RepúbliclI 
de este paf.s. De consiguiente, echarme encima 
esa responsabilidad es un POCo abusivo, porque en 
esa época yo no era Ministro de Estado; lo ful 
después; y, de consiguiente, no corresponde a mí 
ese cargo; ·al· que le corresponda, que ID acoia. 

28.-RE1'IIUNCIA y REEMPLAZO DE lJN MIEM­
BRO DE COMISION 

El seilor ABARCA.- Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El senor CIFUENTES._ (Presidente Acciden. 
tal).- Permítame. Honorable Diputado. 

El sefio! Valdés Larrain renuncia a la Comi. 
sión de Obras Públicas y Vías de ComunicaCión 
Se propone en su re-emplazo al Honorable señal 
Echevema. 

SI a la Honorable Cámara le parece, SI:! .. pro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobado. 

%S.-EFECTOS DE LA SEQUIA EN LAS PRO. 
VINCIAS DE COQUIMBO y ATACA.MA.­
PETICION DE OFICIOS 

El señor CrFUENTES (Presidente AccIdental). 
-Quedan cuatro minutos al CODl1ité RaalCIIa. 

El sefior VIVANCO.- El resto de nuestro tiem· 
po lo hemos cedido al Comité Comunista, señal 
Presidente. 

El señ<)¡' ABARCA.- Señor Presidente desea. 
ría qUe solicitara la venia de la Honorabl; Cáma. 
ra para USRT sin interrupción los cuatro minutoo 
que nos ha cedido el Comité Radical y los quin­
ce minutOs del turno del Comité Comunista, a fiD 
de que el Honorable señor Pontigo pueda hablar 
sin cortar su discurso. . 
E~ sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 

-Si le parece a la Sala, los cuatro minutos qu~ 
el Comité RadiCal ha cedido al Comité ()omunis­
ta s.crían ocupados por el Honorable señor Pon­
tlgo, qUien contIDuar1a s1n 1nterrupción en el tur­
no del Comité Comunista. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 

Pontlgo. 

El señor PONTlGO.- Se1i:or Presidenlie, voy 
a referirme en es,ta sesión a un problema que es 
conocido por ·la Honorable Cámara y por el país. 

Se trata de los efectos que ha producido, du­
rante des años, la sequía en las provinCias de Ca­
quimbo y Atacama. 

Estas provincias se han visto afectadas por es­
te período de sequía en forma extraordinaria. Ya 
en otra ocasión. en esta misma Sala, hablé so­
bre este problema, recabando la ayuda del Go­
bierno. 

Sin embargo, la ayuda del Gobierno, en pro­
porción a los estragos que ella causó, ha sido in-
sufIciente. ' 

Tengo aquí una estadística. de la Dirección Ge-­
Deral de Agricultura, en la que se establece la 
magnitud de los efectos de la sequía ... 

4.056 agricultores que, con sus ramilIa;s, hacen 
24.578 personas, han quedado dimmificados en 
la provinCia de Coquimbo. . . 

Las pérdidas de animales en la proVlncla de 
Coquimbo son las siguientes: hasta el 28 de ma­
yo en 1946 habían muerto 8.275 vacunos; 4.444 
caballares; 6.623 porcinos; 35.525 ovejunos; 
188.349 cabras. 

Todo esto reducido a dinero hace un total de 
20 millon€s ochocientos setenta mil ciento cua­
renta IlJeSOS. 

Esta:;; pérdidfu<i, sefior Presidente, corresponden 
a los campesinos más humildes y más esforzados 
de la provincia de Coquimbo. 

Los agricultores qué tienen haciendas más Q 

menos grandes lograron salvar parte de su gama­
do dedicando al pasto l8!S tierr81S que antes de­
di~8¡ban a siembras de cebada, maíz o trigo. Mien­
tras tanto, se encuentran hoy día en Coqu1mbo 
veinticuatro miil campe~inos en !la más a.bOOluta 
miseda. 

Hoy anuncia la prensa que ha llovido en es¡¡ 
zona y que el agua caída alcanza a unos seis o 
~i(>te milimetros; pero esto no resuelve el proble­
ma de miseria actual de esa gente y, al contraria. 
la. lluv~a agrava su situación económica inmedia­
ta. 

Sin embargo, antes de habJ.Ew $Obre este ¡¡¡SOeC­

tn de.! problema, quiero dar otros datos estadís­
ticos. 

En 1946 se sembraron 6.420 heotárea.s con 3.749 
quintales de trigo bl¡¡;nco; 4.498 hectá.:reao<;; con 
4.364 quitJJtales de trigo candeal. El 50 010 de es­
tas lSiembras correspondió a tie!lTas de rulo, que se 
perdieron íntegras. De cebada forrajel:"a, se sem­
braron 3.606 hectáreas con 2.625 quintale6; 'y 
1.125 hectáreas con 1.044 quintales de cebada. cea"­
vecera. Estas siembras sólo corresponden al se­
senta por ciento de las siembras de a-ñ08 anlte­
rioces. 

La provincia de Atacama perdió 22.528 caprínos, 
es decir, el 60 por ciento de su ganado; 1.948 ove­
jas, o sea, el 70 por ciento del total; 3.166 burros 
o sea, el 60 por ciento de su número. 

Estas son las pérdidas !reales de la provinCia 
de Atacama. 

En la pro-vincia de Atacama ha'Y unas 1.200 
hectáreas de tierra dedicadas a lI.a fruticulltura. 
De un censo e'll 251 propiedades pequeñas en eil 
intea-ior de Huasca, valle San Felipe y El Trán­
sito, surgen los siguientes resultados: 

En 1945, las viñas produjerOiIl 129.765 kilagr2l.-
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mas; en 1946, solamente 74.402 kilogramos; es 
decir, hubo Una reducción en Il.a c06echa, de 42,7 
por ciento. 

En duraznos, descarozados y huesillos, la co­
secha en 1945 fué de 38.366 kilos, y. en 1946, de 
13.908 kilos; la disminución fué de 24,438, es de­
cir, el 63,7 010. La. cosecha ele las higueras de 
1945, fué d!e 87.172 kilos, y la de 1946 sólo de 
20.879, ha.biendo una disminución, por lo tanto, 
rle 66.293 kilos, es decir, el 76,5 ojo de la pro­
duccdón. 

En 170 predios coosuados en el Valle Copirupó, 
274 en Huasca, en 1945, tenian una superficie re­
gada de 19.271 hás. Esos mismos predios, en 1946, 
el 23 de abril, sólo tenían bajo riego imperfec­
to 10.563 hás, lo que representa el 54,8% de lo 
norm.a;l. 

El porcentaje, sin embargo, es cijferente en am­
bos vales ,correspondiendo a Copiapó el 60% y 
a Huasca el 65 % . 

En 7 de las principales haciendas que se de­
dican a las praderas para henificación, en \945 
producen 136.628 qq. de heno, y en 1946 sólo pro­
dujeron 90.172, o sea, el 34% menos. 

Han disminuido ~as extensiones aIfalfrules. La 
provincia contaba primitivamente con 5.497 hás. 
aUfalfadas, de las cua·les h!lin debido abandonarse 
855 hás. y se han dejado de sembrar 1.000 hás. 

LECHERIA 

En 1945 habían 1.798 V!liCas que rendían 5,6 
mlts. diarioo. 

En 1946 habían 1.588 vacas qUe rendían 4,3 
mIts. diarios. 

Disminución en vacas, 11,6%; en rendimiento, 
31,9%. 

TRIGO 

En 1944145 se sembraron 633 hás. con 12,4 qq. 
há.; total 7820 qq. 

En 1945146 se sembraron 400 hás.; con 12,4 qq. 
ha.; total 4.800 qq. 

Disminución: 3.000 qq. 

Así. podr[amos seguir, sefior Presidente, exa­
minando una vasta estadística QUe h!liY en rela­
ción con las pérdidas que ha sufrido la a.gricul­
tura de estas. provincias. 

Pero no es solamente la agricultUTa. la que ha 
sufrido con la sequía, sino que también la mine­
ría. En efecto, en AndacoUo, por la· falta de agua. 
en los sesenta y tantos' trapiches existentes hay 
más de mil toneladas de minerales qUe no ha 
sido posib1e elaborar por la falta de agua .. Y esoo 
minerales, señor presidente, corresponden a 10:0 
pequeños mineros d.e AndacolliO, 

Las enfe:medad€s sociales y la prostitución han 
adquirido p:oporciones nunca vistas en las provin­
cias d·e Ata.cama y coquimbo, como consecuencia 
de la miseria en que vive el pueblo. 

Cada vez que la miseria. azota una poblaclÓJ1 
surgen en forma violenta las enfermedades so: 
ciales y la prostitución, que van minando la vida 
de nuestra juventud y destruyendo nuestra raza. 

El comercio ha visto disminuidas sus ventas, 

porque las p:0'4ncias de Coquimbo y de Atacama 
son provincias 'esencialmeIfte agrícolas y mineras 

La prodUcción agrícola ha disminuído Y, por lo 
tanto, la capacidad adquisitiva de las masas cam­
pesinas. de los agricultores. Igual COSa ha ocurri­
do con la minería. De aquí, entonces, que los años 
1945 y 1946 hayan sido de crisis extraordinaria 
paxa el comercio de ambas proVlnclas. 

Hay QUe tomar algunasmed1das lnmedia~ de 
ayuda para les campesinos del N<Jrte Chico. En 
el año 1945 se ayudó con víveres y con ropa; ~UI 
embargo, esta ayuda no ha sido suficiente. 

La semana pasada estuvo aquí una dclegac10Li 
presidida por el Gobernador de Illapel, don Pedro 
Díaz Hevia; el A!lcalde de Salamanca el AlcaD.de 
de Los VikJIS, eU señor Escala Con; , don Víotor 
Alar~n y don Julio cruz, para hacer pI"€sente al 
Gobierno la nec€lsidad de acudir en a\yuda de los 
campesinos de esas regiones. Han sucedido ~ 
casos de campesinas que, por la' desesperación que 
l"s ·ha producido la miseria, se han ahorcado por­
que no han tenido qué comer ni qué darles 'a sus 
hijos. Hay casos de niños pequef!.os muertos de 
hambre, abandonados en los campos, sin tener qué 
comer ni a qUién recurrir para su aliment!liCión_ 

De todo esto han sido testigos lOS Honorables 
Díputados señores Olivares y Abarca, este últi­
mo que ha recorrido todo el departamento de 
Ovalle y que ha estado pre<Jcupado perma.nente­
mente de buscar una SOJUc1ÓIl a este prOblema. 

Es necesario que, en estos instantes, el Gobier­
no comprePda la necesidad de llevar una ayuda 
extraordinaria a estas provincias, donde hay mM 
de 25 mil campesinos en la miseria, porque du­
rante lÜ\s años 1945 y 1946 no lograron cosechar 
ni un grano de trigo, ni un gr!lino de ceb!lida, por­
qUe se han muerto sus animales, porque se han 
secado sus agu!lida,s; porque .se han secado sus ar­
bol€das; porque han perdido todos sus medios de 
subsistencias, absolutamente todo. 

p~ eso es de imperiosa necesidad que el Go­
biErno acuda rápidamente en auxilio de esta gen­
te, llevándole ropas y alimentos, para que, una 
Vez iniciado el invierno, no se mueran de hambre, 
como seguramente va a ocurrir si acaso el Go­
bierno no va en su ayuda. 

Las noticias de la prensa dicen que ha. comen­
za<lo a llover. 

En este ~o, el Gobierno tiene la obligaCión de 
ir también en ayuda de estos campesinos que todo 
lo han perdid~J. dándoles elementos de trabajo. 
Hay que llevarles, señor Presidente. forraje' a los 
animales, para que puedan trabaj.ar con elloo 
sus tierras. ~ lo c.ontrario, aunque lloviese, ellos 
no podrían hacerlo. 

El Gobierno tiene la obligación de tomar me­
didas inmediatas, can el propósito de ubicar en 
la provincia de Coquimbo Unos 25 o 30 equipos 
aradores para ponerlos a disposición de los agri­
cultores, a fin de que éstos puedan trabajar en 
forma oportuna y adecuada sus tierras y puedan 
ccsecharlas. De lo contrario, aunque lloviera.' no 
podrán sembrarlas y, Por lo tanto, nuevamente 
no tendrán coseClha. Es preciso, entonces, que el 
Gobierno envie algunos miles de sacOs de trigo y 
de cebada para distribuirlos gratuitamente entre 
los campesinos para que lOs siembren, a objeto de 
que pUedan rehacer su economía y su hogar, y 
comenzar de nuevo su vida en una lruena situa­
ción. 
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Es conveniente, también. que el Gobierno, es­
pecialmente para el departamento de IllapeI, y, 
en forma especialflSima, para la comuna de Min­
cha, otorgue una ayuda extraordinaria para el 
desayuno escolar 

En esa comuna hay 20 escuelas, en las ·cuales 
,"xisten, por término medio, 30 alumnos a los 
qUe es necesario proporcionar alimento para que 
no se mueran. 

Sin embargo, el Fisco solamente ol'm'ga de una 
cuota extraordinaria para un auxilio de $ 17.000 
anuales. 

SI se gastara un pe~o diario por alumno, sig­
nIficaría qUe esto"" $ 17.000 sólo alcanzarían para 
un mes. 

Esta suma es muy pequefia e incapaz de re­
sil'tir a las necesidades de ayuda a los alumnos 
de e~a región. 

De all! que el Gobierno deba buscar los ele­
mentos econémkos indispensables a fin de salvar 
a los nifios del campo que lloran angustiosa­
mente por un pedazo de pan, en estos instantes. 

El Gobierno debe tomar algunas medidas con 
el propósito de que la Caja de Crédito AgrariO, 
la Corporación de Fomento y otros organismos 
prolonguen los plazos para el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por los agricUltores 
afectados por la sequia. 

Ellos lo han perdidO todo y no tienen con qué 
pagar. 

Por eso, repito, estimo indispensable que se pro­
longUe por tres años, por lo menos, el cumpli­
miento de estos compromisos y que, inme<'iata­
mente, se faciliten en forma oportuna, rápida y 
a bajo interés créditos a todos los' campesinos 
de las provincias de Coquimbo y Atacama, para 
que puedan trabajar sus tierras y para que no 
se vean enfrentados a la m~ absoluta miseria, 
después de todos los sufrimientos que han te­
nido que Soportar. 

E! problema de la sequía no es sólo un pro­
blema que af'ecta a las provincias de Coquimbo 
y Atacama, sino que tiene relieves de carácter 
nacional. 

Los roces inadonales qUe se han venido rea­
lizando en el SUl' del país, en el centro y norte, 
han cambiado paulatinamente las condiciones 
climatéricas de Chile. 

DesGe hace algún tiempo, y cada vez con ma­
yor intensidad, se es·tá presentando este fenómeno 
que causa un serio perjuicio y grandes estragos; 
como todos sa;bernos, en la salud y' en la eco­
nomía de los habitantes de las provincias erel 
Norte <¿hico. . 

Nunca una sequía habia azotado en. forma tan 
vIolenta a la zona central del país; como lo hizo 
el año recién ~ado. 

La prOducción de trigo y arroz ha tenido un 
bajo rendimiento, debido exclusivamente a la falta 
de agua. 

También el bajo rendimiento de las viñas obe­
dece a la misma causa. Y esto, porque el de­
sierto de Atacaroa va avanzando sobre los campos 
ohilenos muy rápidamente, en forma violenta. Y 
hasta ahora no Be han tomado medidas para 
detener este avance. 

El ex Ministro de Tienas y ColonizaCión, Di­
putado Víctor contreras. militante del Partido 
ComunflSta, hizo un serio esfuerzo con el pro­
pósito de impulsar la realización de un plan de 
reforestación. Este plan hay que impulsarlo, pero 
aún no es lo que el país necesita. 

Si nosotros no iniciamos en forma científica y 
racional un plan de reforesta.ción, dentro de se­
senta o setenta afias el desierto va a avanzar en 
forma vertiginosa, y Jos campos qUe hoy son fér­
tiles can!piñas y que producen lo qUe el agrioultor 
quiere hacerlos producir, van a transformarse en 
zonas semidesérticas. como ya está transformán­
dose casi tr}da la parte de Coquimbo, especial­
mente en el departamento de La Serena. 

El desierto de Atacama, dicen los técnicos en~ 
tendidos en la materia, está sobre un gran lago, 
que el subsl1elo contiene maravillosas fuentes de 
agua corriente subterránea y que haciendo norias 
o piques de treinta, cuarenta o cincuenta metros, 
se obtiene agua abundantísima. 

Se han hecho experimentos en esta provincia, 
1(, que indica en forma clara que la caña de 
azúcar y el algOdón se producen en forma ma­
J avilloo/l. 

Si el Gobierno iniciara la tarea de transforinar 
el desierto de Atacama en fértiles campifias, se­
guramente estaríamos defendiendo no solamente 
la eco-nomía de esa provincia, sino que también 
la agricultura nacional. 

El señOr REYES.- ¿Me permite una interruP­
ción. Honorable DiputadO? 

E! señor PONTIGO.- Con mucno gusto. 
El señor REYES.- En realidad, en otras partes 

Hl han hecho experimentos para detener estas 
erosione,.; del terreno, con una planta que se llama 
Kudzu, de origen japonés, cultivada en el Estado 
de Alabama, que enriquece las tierras pobre!!. 
He anotado esta planta, especialmente, porque 
ser:a interesante que nuestro país pUdiera traer 
esta semilla, a fin de detener estos avances del 
desierto. 

En este sentido hay un estudio muy importante 
que apareció en el "Reader's. Digest" de abril de 
1945. All1 está todo lo referente a (sta planta. 

A las observaciones que Su Señoría hace, qui­
siera pedir que se enviara oficio transmitidas al 
~efi{Jr M1nistro de Agricultura, a fin de que vea 
la posibilidad de importar esta semilla y culti­
varla en nuestro país para enriquecer los rUlos y 
detener las erosiones de los terrenos. 

El señor PONTIGO.-Muy interesante esa ob­
servación. 

El señor úRRUTIA.~¿Me permite, sefior Dipu­
tado? Es para agregar que ya se hicieron expe­
rimentos con esa planta en la provincia de Con­
cepción, con muy buenos resultados. 

El señor REYES.-¿Con buenos resultados? 
El señor URRUTIA.-Muy buénos. 
El sefior REYES.-Celebro su interrupción. 
El señor PONTIGO.-De todas maneras, creo 

que el Gobierno debe tomar en serio este proble­
ma, potque la sequía no sólo afecta a la provin­
cia' de Coquimbo, sino que está amenazando a 
la' economía nacional, a la agricultura del pais. 
que es una de sus principales fuentes de prodUC­
ción. 

Además, el Norte Chico se ha visto afectado po~ 
la existencia de una inmensa cantidad de cesan­
tes. Es necesario que el Gobierno destine fondos 
especiales para realizar las obras públic~ que 
están proyectadas, con el objeto de absorber la 
cesantía. Especialmente en esta época, cuando se 
está trabajando en faenas de caminos, de puer­
tos y de otra naturaleza, es conveniente destacar 
un hecho: el ex Ministro de Obras Públicas y Vfa.a 
de Comunicación, Senador Contreras Labarca. es­
tableció el trabajo por administración por la esca-
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sez de obras públicas en las provincias de Ata­
cama y Coquimbo. 

Salido él, se ha vuelto nuevamente a realizar 
estos trabajos por medio de contratistas. Esto per­
judica a los obreros, porque generalmente el con­
tratista se lleva la parte del león, y el obrero es 
esquilmado, con un salario miserable, que no le 
alcanza ni para subsistir. De aquí, entonces, que 
sería convenlente que el Gobierno continuara con 
la iniciativa realizada ya por el ex Ministro señor 
Carlos Contreras, de mantener estos .. trabajos por 
administración . ~ 

Además, hay que impulsar las faenas de los 
lavaderos de oro en la provincia de Coquimbo. 
En una serie de regiones existen quebradas con 
arroyos que contienen buena cantidad de este 
elemento-

Creo que es conveniente que el Gobierno se pre­
ocupe también del problema de las comunidades, 
ya que estas comunidades son las más afectadas 
por la sequía. 

Son muy numerosas las que estl1n en mora por 
el no pago de la contribución de Bienes Raíces, 
y se han iniciado ya los jUicios contra ellas. Es 
conveniente, entonces, que se paralicen estos jui­
cios, se les condonen las deudas y que se les exi­
ma del pago de contribuc1ones por, -'dos o tres. 
años, mientras puedan rehacer sus economías me­
diante el trabajo propio y la ayuda que el Go-
bierno puede prestarles. . 

Hay que impulsar la construcción de todas las 
ohras de riego proyectadas para las provincias de 
Coquimbo y de Atacama, ya que es una manera 
de detener el desierto fertilizando nuevas tierras 
y entregándolas a la economía nacional. Es ne­
cesario que se construyan 'los ·tranques de Riva-­
davía, Limáhuida, La Paloma, PUpio y otros, con 
10 cual, en [a provincia de Ooquimbo .solamente, 
lograríamos regar más de cien míl nuevas hec­
táreas de ten-e!t10, que \SI6TÍan entregadas a la 
producción, en favor de la economía del país. 

Yo rogaría al señor Presidente que solicitara 
prórroga de mi tiempo ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

-No hay número para tomar acuerdos, Honora~ 
ble Diputado. 

El señor PONTIGO.-Voy a terminar mis ob­
servaciones ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 
-¿Su Señoría desea que las observaciones que ha 
formulado, como las del Honorable señor Reyes, 
sean transmitidas al señor Ministro respectivo? 

El señor PONTIGO.-Sí, sefior Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-Como no hay número en la Sala, se enviarán 
en nombre de la representación parlamentaria co­
munista. 

Un señor DIPUTADO.-Y en nombre del Ho­
norable señor Reyes. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Queda medio minuto al Comité Comunista. 

_ El señor PONTIGO.-Ahora, señor Presidente. 
es necesario construir una serie de obras con el 
propósito de hacer captación de aguas subterrá­
neas en las quebradas de la provinCia de Co-

. _quimbo.' Esto facilitará la regulación de las aguas. 
Evitará que se pierdan las aguas y, por lo tanto, 
facilitará una mejor utilización de ellas, 10 que 
beneficiará a todos los campesinos de la región. 

De esta manera y realizando estas ideas expues­
tas. creo que es pOSible conjurar los efectos de la 
sequía, salvar a los agricultores de la provincia 
de Coquimbo, salvar la agricultura nacional y 
llevar estas cosas por un camino de realizac1ones. 

Termino invitando a todos los parlamentarios 
de las provincias de Atacama y de Coquimbo a 
que, en conjunto, iniciemos una labor efectiva., en 
beneficio de esta zona. Invito al Parlamento chi­
leno a fin de que sean impulsadas las obras que 
he expuesto, pues ello significa defender los in­
tereses de la nacióN, en forma permanente. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
-Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


